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DR. LIDER MORETA GAVILANES

ESCRITURA NUMER

CESIÓNDE DERECHOS

OTORGADOPOR· GUADALUPEGIMENA TOSCANO AINDA

A FAVORDE:

DORA MFT ANIA TENE ANGAMARCA

Y GUIDO ANGAMARCACURIPOMA

CUANIIA- USD.500,00

PR. DI 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco d Guito. Distrito Metropolitho.

capital de la República del Ecu dor, hoy dia jueves veinte de

enero del año dos mil once. ante ei doctor LIDER NOR A

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON. p

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura, mediant

acción de personal número cuatrocientos treinta y siete quión DP

quión DDP, de veinticinco de febrero del año dos all ocho,

comparecen por una parte en calidad de CEDENTE, la señorita \

GUADALUPEGINENA TOSCANDANDACHI, de estado civil soltera, por su \



oropios derechos, y por otra parte en c dad de .CESIONARIOS los

señores DDRA NELANIA TENE ANGANARCA, soltera y, GUIDO ANGANARCA

CURIPOMA, .soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces y hábiles para contra,tar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe;

y, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta que

me entregan, cuyo tenor literal transcrito integramente a

continuación es el siguiente.- SENOR NOTARIO.- Sirvase elevar a

escritura pública, la minuta contenida en los siguientes

términos: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura de cesión de derechos provenientes de

fideicomiso, por una parte, en calidad de cedente. la seWorita

GUADALUPE GIMENA TOSCAND ANDACHI, de estado civil soltera; y en

calidad de cesionarios los senares DDRA MELANIA TEME ANGAMARCA. -

soltera y, GUIDO ANGANARCA CURIPORA, soltero. Todos los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados en

esta ciudad de Quito, y comparecen por sus propios y personales

derechos. ARTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada

ante el notario Déciso Cuarto del Cantón Guito, Doctor Alfonso

Freire Zapata, el veintiocho de noviembre del dos ail siete. la

Corporación para la Vivienda .Cuatro de Marzo de los Arrayanes. y

la Fundación para el desarrollo Urbano Rural Narginal FUDURNA,

constituyeron fideicomiso civil sobre e1 inaueble consistente

en los lotes de terreno signados con los números diecisiete y

dieciocho de la Lotización la Dolorosa, de aproximadamente

catorce oil quinientos metros cuadrados de superficie cada uno,



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA localizados en el barrio actualmente conocido .como .Cuatro

Marzo de los Arrayanes. de la parroquia Chilloga11o, ca n

Guito, provincia de Pichincha. con la obligación de rest ir

sendos lotes de terreno de aproximadamente doscientos ros

cuadrados de superficie a favgr de la nómina de person s que

constan en la referida escritura, entre las que co s a la

señorita Guadalupe Sieena Toscano Andachi. en cal dd de

beneficiaria. Con este antecedente, las partes acuerdan:

PRIMERA.- La señorita Guadalupe Gieena scano Andachi, en

adelante denominada simplemente LA C ENTE, transfiere a

perpetuidad, sin reservarse nada oara si, a favor de los seWores

DORA MELANIA TENE ANGANARCA y GUIDO ANGAMARCA CURIPORA, en

adelante denominados simplemente LOS CESIOMARIOS y guienes

adquieren para si todos los derechos. en parte iguales, eue tiene

la cedente en el Fideicomiso referido en los antecedentes de ésta

escritura. SEGUNDA.- Una vez que se proceda a la restitución del

mencionado fideicomiso, LOS CESIONARIOS. tendran derechos a que

se les transfiera a perpetuidad e incondicionalmente la

propiedad plena de un lote de terreno de aproximadamente

doscientos metros cuadrados de superficie, de preferencia el

actualmente signado con el número cincuenta y uno del

levantamiento topográfico y planimétrico efectuado de los

terrenos materia del fideicomiso, el mismo que a la presente

fecha se encuentra comprendido dentro de los siquientes linderos:

Norte, en trece metros con lote número cincuenta y dos; Sur, en

trece metros con el lote número cincuenta; Este. en quince metros

con calle pública; y Deste, en quince metros con el lote ndeero



cincuenta y cuatro, en todo caso la restitución se realizarA de

este lote singularizado o de uno de iguales características. Es

de aclarar que la cedente se encuentra en posesión del referido

lote de terreno y en forma expresa la transfiere a favor de los

cesionarios mediante este ¢ocumento. Los cesionarios se

comprometen a cumplir con las obligaciones pecuniaria y demás

actividades que la Corporación para la Vivienda .Cuatro de Narzo

de los Arrayanes. determine, aceptando, además los cesionarios

todos los términos constantes en la escritura de constitución del

fideicomiso. referida en los antecedentes de este documento.

TERCERA.- La cuantia de la presente cesión es de auinientos

dólares de los Estados Unidos de América que los cesionarios

pagan a favor de la cedente al contado y en moneda de curso

leaal, y asi expresamente declara recibir la cedente sin tener

reclamo alguno gue formular. CUARTA.- Los gastos que demande el

otorgamiento de esta escritura serán de cuenta de los

cesionarios. QUINTA.- En caso de controversia. las oartes

renuncian fuero y domicilio y se su3etan a los jueces de lo Civil

de Pichincha, con jurisdicción en la ciudad de Quito, y a la via

verbal suaaria o ejecutiva a elección del actor. Usted senor

Notario. se servirá agregar las c1Ausulas de estilo. HASTA AGUi

LA MINUTA.- La minuta se encuentra suscrita y firmada por la

doctora Patricia Bermudez Lasso, portadora de la matricula

profesional número tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro, del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura pública; se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les fue a
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CUARTA los comparecientes por af. el Notario; aquellos se afire y

ratifican en todo lo expuesto; y, para constancia firman c algo

en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.-

DALUPE GINENA TOSCA ACHI

-11b 35 2 O- 5
SRTA. DDRA MELANIA TENE ANGAM CA

SR. GUIDO ANGANARCACURIPONA
• I
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CONTRATO DE CONSTITUCION DE FIDEICO

I
CELEBRADO ENTRE: FUNDAClQN PARA EL DESARROLLO SO L

URBANO MARGINAL FUDURMA

LA CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE
MARZO DE LOS ARRAYANES

CUANTIA: INDETERMINADA

DI:.1, COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veintiocho de noviembre de dos mil siete, ante mi Doctor

Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, comparecen a

la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en caligiadde

CONSTITUYENTES, los señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y

Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus calidades de Presidente y Director

Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Marginal

FUDURMA, según consta de los nombramientos que se agregan como

habilitantes, y, por otra, en calidad de FIDUCIARIO, LA CORPORACION DE

VIVIENDACUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES, representada por su

Presidente, señor Elías Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se

justificacon la copia debidamente certificada del nombramiento que

incorpora como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayor e .

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces ara

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y me piden que leve a



Dr.MfonsoFreireZapata
Quito- Ecuador og. AM

- siguientes linderos: Lote Número diecisiete (17): NORTE, con el

dieciséis, en parte, en una extensión de doscientos setenta d

otra, en una extensión de ciento sesenta metros, SUR, con te número

dieciocho en parte en una extensión de doscientos ochent y uno punto

cincuenta metros y en otra, en una extensión de ciento cuarenta y seis metros;

ESTE, con la quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y tres metros;

OESTE, con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de

treinta y tres metros, camino al medio, y tiene una superficie de UNA

HECTAREA y cuatro mil TRESCIENTOS metros cuadrados,

aproximadamente. Lote número dieciocho, adquirido por compra a José

Curicho y Magarita Curicho, por escritura celebrada el cinco de julio de mil -

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito,

inscrita el veinte y dos de juliodel mismo año. Este inmueble tiene los siguientes

linderos: NORTE: Con el lote número diecisiete, en doscientos ochenta y uno

como cincuenta (281,50) metros, en parte y, en otra en ciento cuarenta y seis

metros (146); SUR: Con el lote número diecinueve, en cuatrocientos veintisiete

como cincuenta (427,50) metros; ESTE: Con Quebrada Cornejo en treinta y

tres metros; y, OESTE: En treinta y tres (33) metros con terreno de la

Cooperativa La Concordia en treinta y tres (33) metros, camino al medio.

superficie de este lote es de una hectárea cuatro mil ciento siete m s

aproximadamente.- b) Algunas personas se encuentran en posesión los

lotes números diecisiete y dieciocho antes referidos y,se han organi ado en

una corporación de vivienda denominada "Cuatro de Marzo de los rayanes"



NOTARIÔ:Sírvase elevar a escritura pública, la minuta contenida los

siguientes términos: COMPARECIENTES.- A la celebración de la e ente

escritura cómparecen, por una parte y en calidad de CONSTITUYEN , los

señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier dóñez

Velasco, en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la ndación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta de

los nombramientos que se agregan a este contrato; y, por otra, en calidad de

FIDUCIARIO, LA CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE

LOS ARRAYANES, debidamente representado por su Presidente, el señor

Elías Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se justifica con la copia

debidamente certificada del nombramiento que se agrega como habilitante.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces

- para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito.-

ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA es propietaria de los lotes de

terreno signados con los números diecisiete y dieciocho (17 y 18), ubicados en

la parte baja de la lotización de la ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA,

de la parroquia Chillogallo, cantón y ciudad de Quito. El lote diecisiete fue

adquirido por compra a los cónyuges LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ y

MARIA DIOSELINA CALDERON TOAPANTA, según consta de la escrit r

pública celebrada el cinco de juliode mil novecientos noventa y seis, t el

Doctor Fausto Mora Vega, Notario Décimo Noveno del cantón Quito e i scrita

en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el diecinueve de jul° de mil

novecientos noventa y seis. Dicho predio está circunscrito den o de los
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Noemí, Barahona Chica José Geovanni, Toaquiza Tigasi Jo ,

Villamahua imaicela Víctor Eduardog Cando Duche Manuel Ale

Rodriguez Jaime Rolando, Soto Chávez Carlos Alberto, Ibarracín

VargasDarío Javier, Ordóñez Saca Wilma Piedad, Ontaneda Ro ero Rosa

Marlene, Rivadeneira Arichabala Elías Germánico, Santacruz Suárez Juan

Elías, Iza Barragán Segundo Estuardo, Galeas Rómulo Milton, Romero

Narváez Galo Timoteo, Jaramillo Orozco María Guadalupe, León Piura Darwin

Lorenzo, Pinzón Gualán Maura Piedad, Abad Guerrero Manuel Antolino, López

Logroño Zoila Luzmila, Romero Gualán Juan Heriberto, Varga Minga Margarita

Piedad, Vega Gualán José Alcides, Pilco Chimbo Segundo Vicente, Balseca

Haro Nelva Magola, Tipån Pullopaxi Jorge Estuardo, Toaquiza Vega José

Carlos, Flores Cadena Remigio Alcides, Auffa Aguagaffo María Antonia,

Corporación 4 de Marzo, Corporación 4 de Marzo, Paredes Urrea Judith

Morayma, Corporación 4 de Marzo, Chiluisa Calero Andrés Austorgio, León

Piura Trosqui Teodoro. En el Lote Número diecisiete (17): Quishpe Salgado

Miguel Santiago, Toscano Andachi Guadalupe Gimena, Oñate Gavilanes

Jeaneth Mercedes, Armas Cevallos Ginna Marisol, Suárez Villaba Hilda

Emitelia, Gordillo Sierra Myrian Elizabeth, Tayupanda Llangari Luis Humberto

Abad Guerrero Manuel Antolino, Toaquiza Yugsi Marco Octavio Oviedo Vr

Elva Cásilda, Lima Luis Antonio, Guananga Chávez Eva Jacqueline, az

Tandazo Claudio Alejandro, Ontaneda Víctor Alfonso, Lagla Rodríguez aime

Rolando, Ortega Namiña José Manuel, Rivadeneira Castillo Ros rio del

Carmen, Moreano Criollo Wilson Fernando, Granda Vera Guido Gerardo.



para la realizaci6n de obras de infraestructura y lograr el reconocimie o por

parle del Municipio de Quito, como barrio de interés social y la aprob ón del

fraccionamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho. n estos

antecedentes, las partes acuerdan: PRIMERA.- FIDEICOMISO.- L señores

Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñ Velasco,

en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la Fund io para el

Desarrollo Social Urbano Marginal FUDURMA, en adelante denominados LOS

CONSTITUYENTES, transfieren la propiedad y dominio del inmueble referido

en los antecedentes de esta escritura, con todas sus entradas, usos,

costumbres y servidumbres, a favor de LA CORPORACION DE VIVIENDA

CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES, en adelante denominado EL

FIDUCIARIO, debidamente representado por su Presidente, el señor Elias

Germánico Rivadeneira Aricahabala, quien acepta tal transferencia, para que

una vez obtenida la autorización de fraccionamiento y aprobación de planos

por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, pase la propiedad

absoluta de cada uno de los lotes en los que habrá de dividirse el inmueble, a

favor de las siguientes personas; en el Lote número dieciocho (18): Jiméne

Gualán José Ulvio,QuispeAcosta Luis Alfredo, Toaquiza Tigasi José Alberto,

Ontaneda Romero Jorge Asdrúbal, Toaquiza Yugsi Rosa Elena, Espin s

Lomas María Hortensia, YagloaDhunga icolás, Camachð Manuel Alejart o,

Calero Maldonado Fausto David, Ontaneda Romero Nieve Esperanza, apón

Lima Luz María, Briones Briones Carlos Humberto, Villamahua Imai a Milton

Malatías, Yangua Correa Modesto Alejandro, Sarango Vallada s Nancy
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corresponde al precio pagado por los fideicomisarios

constituyentes, en su totalidad, por lo que los señores Doct r Oscar Salomón

Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez Velasco, en s calîdades de

Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social

Urbano Rural Marginal FUDURMA, declaran que nada tiene que reclamar por

este concepto.- CUARTA.- HESTITUClON.- La restitución a favor de los

fideicomisarios se realizará una vez que el Municipio Metropolitano de Quito

autorice el fraccionamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho antes

referidos y, siempre y cuando los fideicomisarios hayan cumplido, a su debido

tiempo, con las obligaciones pecuniarias y asistido a las actividades

comunitarias que la Corporación haya realizado y determinado.- QUINTA.-

SUSTITUCIONES.- En el evento de que, una vez obtenida la autorización por

parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el fraccionamiento

del inmueble, deba procederse a la restitución de cada uno de los lotes de

terreno, en los que se dividan los inmuebles signados con los números

diecisiete y dieciocho de la parte baja de la lotización de la ASOCIACION

AGRICOLA LA DOLOROSA, a favor de las personas mencionadas en la

cláusula primera, éstas o alguna de ellas, hubiere (n) fallecido, se restituirá la

propiedad del lote subdividido, o la cuota que le corresponda, a favor de s

legitimos herederos. Para el caso de que fuere imposible locali o

determinar la residencia o individualidad de alguno de los fideicomisari , en

un plazo igual o superior a dos años, contados desde la fecha en qe deba

operarse la restitución, o en el mismo laoso no hubieren anortn<in



Muiioz Atiencia William Roberto, Lagla Rodríguez William Heriberto, Os rio

Ordóñez Elina Patricia, Castro Bustamante Onofre Rosendo, Alvarez P chi

Segundo Gustavo, Anchapaxi ÑacataLuis Fernando, Gordón Utrera alda

Mirían, Michuy Núñez Gloria Flercelinda, Corporación 4 de Marzo, il ngalli '

Ugsha José Julio, Calderón \barra Gilberto Simón, Ordóñez Ibar a dg r

Gonzalo, Vélez Ostaiza José Jerónimo, Moreano Criollo Wilson Fer ando, Ñ

amiña Carchipulla José Manuel, Cevallos Maria Angela, Tayupanda Llangari

María Antonia, Tipán Lara José Antonio, Peña León Ferry Javier, Oñate Ibarra

Luis Fernando, Pinda Minia Segundo Mariano, Minango Díaz Ligia Marclomila,

Chuya Chuya Juan José, Corporación 4 de Marzo, Gunotasig Santucho Natalia

Verónica, Guanotasig Ugsha Manuel Maria, Armijos Piura Elisa Maria,

Zambrano Romero Verónica Araceli, Mera Jácome Nelly Senaida, Nagua Ríos

Guido Florecindo, y Aufla Aguagallo Manuel, y la misma Corporación para la

Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes quienes son los FIDEICOMISARIOS,

debiendo tenerse en cuenta para la transferencia, las extensiones y números

de lotes tentativos que constan en el documento que se agrega como

habilitante en esta escritura.- SEGUNDA.- OBJETO.- El inmueble materia del

presente fideicomiso, se encuentra localizado en la provincia de Pichinc ,

cantón Quito y ciudad de Quito, parroquia de Chillogallo y está compuesto r s

Lotes números diecisiete y dieciocho de la Iotización de la ASOCIACION AG LA

LA DOLOROSA, cuyos linderos y cabida constan en los antecedentes esta

escritura. A pesar de determinarse la cabida, la transferencia se la hace co cuerpo

cierto.-TERCERA.-CUANTIA.-La cuantía de la presente escrit ra es de

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM RICA, que
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otorgamiento de esta escritura, perderá los derechos de fide 9 -

. Onho - Ecuador
tanto no tendrá derecho a exigir la restitución de lote I uno de tárreno,

debiendo la Corporación para la Vivienda Cuatro de Ma o e los Arrayanes

destinar tales lotes para áreas verdes y comunales reorde ndo o reubicando

a los demás beneficiarios de acuerdo al plano que se efectuare.- SEPTIMA.-

GASTOS.- Los gastos que demande ei otorgamiento de esta escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, será de cuenta del Fiduciario.-

OCTAVA.- FACULTAD PARA INSCRIBIR.- Los constituyentes facultan ai

fiduciario para que solicite la inscripción de esta escritura en el Registro de la

Propiedad de Quito.- NOVENA.- JURISDICCION Y DOMICILIO.- En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces

de lo Civilde Pichincha, con jurisdicciónen la ciudad de Quito, y a la vía verbal

sumaria.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo."

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Lody Herrera

Gallardo, con matrícula profesional tres mil quinientos sesenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecient

íntegramente por mi el Notario, se afirman y ratifican en su total conteni oy

para constancia firmanconmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

DH. OSC SALOMON VEDA LLERENA



económicamente ni hubieren concurrido a las asambleas, mingas, y más

actividades que organice la Corporación, la propiedad absoluta del te de

terreno que le correspondería, quedará a favor de LA CORPORA ON DE

VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES de la rroquia

Chillogallo, sin limitación alguna del dominio, ni gravamen EXTA.-

INCUMPL1M1ENTO DE CONDIClON.- Si por algún motivo el nlcipio del

distrito Metropolitano de Quito, no otorgare la autorización de fraccionamiento

del inmueble, materia del presente fideicomiso, en DIEZ AÑOS, contados

desde la fecha de otorgamiento de este documento, el fiduciario, deberá

restituir la totalidad de los predios, a favor de todos aquellos fideicomisarios en

conjunto y que hubiesen concurrido puntualmente a las mingas, realizado las

contribuciones ordinarias y/o extraordinarias que se hubieren determinado, sea

para el adecentamiento y adelanto de la Urbanización conformada por los lotes

de terreno antes referidos, o para cualesquiera otra actividad que la

Corporación en los dos últimos años antariores a la fecha en que deba

procederse a la restitución, pasará a favor del Fiduciario, quien dispondrá de

tales derechos en la forma que más convenga, buscando siempre el bienestar

de los demás beneficiarios.- PERDIDA DEL DERECHO A SER

FIDEICOMISARIO.- Si alguna de las personas que consta en la nómi

determinada en la cláusula primera de ega escritura, no c'olaborare econ' i

y/o participativamente con la Corporación o fiduciario, esto es, no concurri ren

a mingas, no pagaren las cuotas ordinarias y/o extraordinarias que se f aren,

etcétera, por el lapso consecutivo de seis rÀesescontados desde la f cha de
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Oficio No. -DAL-ACA-2007
Tramite N• 6018-MIES-E '

ouito,28 NOV2007

Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
ABOGADO PATROCINADOR DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO
URBANO
Presente.-

De mi consideración:

Mcdiante oficio s/n ingrcsado en csta Cartera de Estado, solicita se le certifique la
última directiva registrada en esta Cartera do Estado de LA FUNDACION PARA EL
DESARROLLO URBANO MARGINAL

Al respecto, adjunto sirvasc encontrar en una foja certificadas lo solicitado. .

Atentamente, a,

- MIESDr. Lópe Endara fj
D DE RIA LEGAL. ° '

Ela do por. Amelia Castellanos
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'Repú6fica efef Œcuagfor dor

¾inisterio £eoesauroŒorur6ano y
Quito, Ž4 ()(1g •

t

Oficio No.- ..··

() j 875

Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio s/n y s/f, en el que solicita se certifique que la Corporación para la
Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES" no ha registrado otra
directiva desde el 23 de septiembre del 2004 , la misma que sigue conformada de la
siguiente manera:

PRESIDENTE Sr. Elías Germánico Rivadencira
VICEPRESIDENTE Sr. Modesto Alejandro Yangua Correa
SECRETARIO Sr. Carlos Humberto Briones Briones
TESORERO Sr. Luís Antonio Lima

.

VOCALES PRINCIPALES Sr. Milton Malatlas Villamagua Imaicela
Sr. Marco Octavio Toaquiza Yugsi
Sra. Sonia Raquel Vera Diaz

VOCALES SUPLENTES Srta. Luz 13enignaCeli Díaz
Sr. Segundo Ricardo Anchapaxi
Srta. María Ibelia Soto

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionaÀos.De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedarå suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

. José Arévalo Astudillo
DIRECTOR TECNICO DE ASESORIA JURIDICA



JATORI £3?a.!"li
PtfW X (LilANW ' on WI

com. wora CY EDITH AYALA
ENPLEADO

LASCOT CISED JAVIER
IGEN /LI AR2ABURU SCO

.
2UCÙ2

90416

ftEPUBLICA DEL ECUAIKIR
TRIOUNAL SUPRI MO EL EC IOIIAL

ELECCIONES SECCTOfiALES 11/Oct/204)4

CERiiFICADODEVOTACION

si-sm
.

nomsm ,

MNEftO
.

: CEutxA J

one vd As a riunos o uma
manoasy

1 i

e



apata
r

NOMINA DE LOS BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO SOB TE .

DE LA LOTIZACIÓN LA DOLOROSA
bo - Ecuador

No.
Actual Nombre del Socio · No. Cédu Cabida

de
SubLote

i Jiménez Gualán José Ulvio 110226484I 200 mts.

2 QuispeAcosta Luis Alfredo 1705634846 200 mts.
3 Toaquiza Tigasi José Alberto 0501756886 200 mts.
4 Ontaneda Romero Jorge Asdrúbal 1711927119 200 mts.
5 Toaquiza Yugsi Rosa Elena 1710087915 200 mis.
6 Espinosa Lomas María Hortensia 1000665487 200 mts.

7 Yagloa Chunga Nicolås 060 I59933-5 200 mts.

g Camacho Manuel Alejandro I103011969 200 mis.

9 Cairo Maldonado fausto David I 102824404 2005

10 Ontaneda Romero Nieve Esperanza 1707963623 200 mis.

1i Japón Lima Luz María 1709408460 206 mts.

2
3ÏFios¯cs

Briis Carlonu b 1701 I 18 290 nt .

13 Villamahua Imaiccla Milton Malatias 1101621928 200 mts.

4 Yangua Correa Modesto Alejandro 170738434 I 200 mis.

15 Sarango Valladares Nancy Noemi 1711595387 200 mts.

16 Barahona Chica José Geovanni 1710422070 200 mts.

17 Toaquiza Tigasi José Adolfo 0502121346 200 mts.
18 Villamahua Imaiccla Victor Eduardo I101617460 200 mts.
19 Cando Duche Manuel Alejandro 0601143123 200 mts.

20 Lagla RodríguezJaime Rolando 1710714989 200 mts.

21 Soto Chávez CarlosAlberto 1713863346 200 mts.

22 Albarracin Vargas Darío Javier 1715078901 200 mts.
23 Ordófiez Saca Wilma Piedad 1708739097 200 mts.

24 Ontaneda Romero Rosa Marlene 1709679797 200 mts
Rivadeneira Arichabala Ëlías25 , . 1707797716 300 mts.Germamco

26 Santácruz Suárez Juan Elías 1001333275 200 mts

27 Iza Barragán Segundo Estuardo 1708274558 200 m

28 Galeas Rómulo Milto¤ 0201079076 200 mts
29 Romero Narváez Galo Timoteo 1101858593 221 m .
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Dr. pata

NOMINA DE LOS BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO SOBRE 1 . 17
DE LA LOTl2ACION LA DOLOROSA /

No.
Actual Beneficiario No. Cédula / abida

de /
Sublote

50 QuishpeSalgado Miguel Santiago / 1714413786 200 mts.
51 Toscano Andachi Guadalupe Gimena A 1707184162 200 mts.
52 Ofiate Gavilanes Jeaneth Mercedes / 1711749158 200 mts.

53 Armas Cevallos Ginna Marisol / 1710997733 200 mts.
54 Suárez Villaba Hilda Emitelia / 170196853-7 200 mts.

55 Gordillo Sierra Myrian Elizabeth / 1708840440 200 mts.

56 Tayupanda LLangari Luis Humberto 0600127856 200 mts.

57 Abad Guerrero Manuel Antolino / 200 mts.

58 Toaquiza Yugsi Marco Octavio A 1711611754 200 mts.

59 Oviedo Vera Elva Calsilda / 0910654078 200 mts.

60 Lima Luis Antonio / 0100466879 200 mts.

61 .
Guananga Chávez Eva Jacqueline / 1709974347 200 mts

62 Díaz Tandazo Claudio Alejandro A 1100798642 200 mts.
63 Ontancda Victor Alf°onso

/ 1100474376 200 mts
64-65 Lagia Rodriguez Jaime Rolando / 171071498-9 400 mts.

66 Ortega Namilla José Manucl / 0602193153 200 mts.
Rivadeneira Castillo Rosario del y67 1709785529 200 mts.Carmen -

68 Moreano Criollo Wilson Fernando / 200 mts.
69 Granda Vera Guido Gerardo / 1712647351 200 mts.
70 Muiloz Atiencia Willian Roberto / 1715278170 200 mts.
71 Lagla Rodríguez William Heriberto / 1709841587 200 mts.
72 Osorio Ord6fiez Eliana Patricia / 1712772910 200 mts.

73 Castro Bustamante Onofre Rosendo A 1700913393 200 mts.

74 AlvarezPanchiSegundoGustavo l' 1700081183 200 mts.
. 75 Anchapaxi ÑacataLuis Fernando / 1710207885 200 mts.

76 Gordón UtrerasItalda Mirian / 1706954813 200 mts.

77 Michuy Núliez Gloria Flercelinda / 1709191686 200 m .

78 Corporación "4 de Marzo" / 200
79 Millingalli Ugsha José Julio 0501894083 200 m .

80 Calderòn Ibarra Gilberto Simón 1707026447 200 ts.



30 Jaramillo Orozco María Guadalupe 1704185584 200 mts.
31 León Piura Darwin Lorenzo 1712647567 200 mts.
32 Pinzón Gualán Maura Piedad 1711266500 200 mts.
33 Abad GuerreroManuel Antolino 1710734169 200 mts
34 López Logroño Zoila Luzmila 0601680606 200 m .

35 Romero Gualán Juan Heriberto 1101614632 292 m .

36 Varga Minga Margarita Piedad
.

1704812450 200
37 Vega Gualán José Alcides 1712644895 200
38 Pilco Chimbo Segundo Vicente 0201343175 200
39 Balseca Haro Nelva Magola 1802416824 200 ts.
40 Tipån Pulfopaxi Jorge Estuardo 1710850320 200 mts.
41 Toaquiza Vega José Carlos 0500865779 200 mts.

42 Flores Cadena Remigio Alcídes 1703655371 200 mts.
43 Aulla Aguagallo María Antonia 0602993198 300 mts.
44 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.

45 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.

46 Paredes Urrea Judith Morayma 1704832052 200 mts.

47 Corporación "Cuatro de Mano" 200 mts.

48 Chiluisa Calero Andrés Austorgio 1703751238 200 mts.

49 León Piura Trosqui Teodoro 1103439145 200 mts.
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FECIIÄDE INGREso: 23/11/2007

CERTIFICA CION
DrLi lertiaGavilaan

.

Referencias:22/07/1996-PO-8746f-10930i-29216r/fs O - Ecuador

Tarjelas:;TOOOOÓ159632;
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'

libros_gue reposa,ii.G'iilËìobi ,eÉl LIy tiebicla e i
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. de éste cantón . .y. .
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Adquirido por la EUNT)Á0ION PAl(Á . l)HSAR11 IAI ORBANO RURAl,
MARGINAl F0ÛDÑ(VIÀ .

.

.- VOltMA DE.ADOOlSIC1 N Y.ANTECl UKNTE
Mediante compra a José ElieGdiÊ'urichtcÃc y Margarita epci Curicho Anatoa, .

sepiin escr itura otorgada él cinco ele julio de mil novecientos ì o rila y Ñis,ante el nolario
doctor I auslo Morii, iiisciith þI veintä y dos <Iejtilio del misni iloi ésitš por adjudicación
twelutpor la Asociación

.
A).fricola I,a I)olorosa, el treinta 218dilbra tle mil novecientos

noventa y Jos, ante el notario doctor. I léctor Vallejo, _inscrita el s ete de julio del inisnio

3110.-
,
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'- -

Í4.-GRAVAMENES Y dBSERVACIONES '

Pt e los (latos iinÑÑnË·ÎlÜi ngh)ÏgrtÑArnenliipotecario. bién e hace constar que
no está embargado n' probil>iil le enajenar.- f..OSREGISTROS DE GRAVAMENES

AN SllN) REVISAIXillASEL'4,0P DICIEMllRGOL 007 obbo a.ni.
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81
· Ordðñez Ibarra Edgar Gonzalo

. . 200 m .

82 Velez Ostaiza Josò Jerónimo 050270441-4
. 200 .

83 Moreano CriolloWilsonFemando 200 ..

.
84 ÑamifiaCarchipullaJosò Manuel 060322996-4 200 ts.
85 Cevallos MariaAngela 0500492798 2 ts.
86 Tayupanda ff angsri Maria Antonia/ 0602083781 2 ts.
87 Tipin Lara José Antonio '

. 1707255962 2 mts.
88 Peña Le6n Ferry Javier / 1712431111 2 mts.
89 OfiateIbarra Luis Fernando A 1711877876 2 mts.
90 Pinda Minia Segundo Mariano A 0602568560 200 mts.
9l Minango Diaz Ligia Marclomila / 1701733261 200 mts.
92 Chuya Chnya Juan José A 0300471562 200 mts.
93 Corporación "Cuatro de Marzo" A 200 mts.
94 GunotasigSantucho NataliaVer6nicaA 1713197505 200 mts.
95 Guanotasig Ugsha Manuel Maria / 0500911821 267 mts.
96 Armijos Piura Elisa Maria 1707467294 200 mts.
97 Zambrano Romero Vor6nica Araceli / 0702338021 200 mts.
98 Morn Jicomo Nelly Sonaida / 0501200828 200 mts.

149 Nagua Ríos GuidoFlorecindo A 0703798744 200 mts.

150 Aulla A8uaga11oManuel •' 0602416067 200 mis.

Presidente
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EGI TIO D I Ä PROPll DAD I AN ON QUIT

•°°-r*" CERTIFICADO No.: C40527701003i«t.carongetto

FEÕIIA DE INGRESO: 23/11/2007

CERT IFICA CION urto - Ecuador

Referencias: 19/07/1996 PRO-8700f-IDS65i-29032r
Tarjetas::T00000057154
Matriculas:;O .
El inlascrito Registrado el iedad de este t de revisados los indices y
libros que repospn en el archtyo en legal forma cer ica que

)ES CIU PÖÌÏÏN IiFif PIXÔPIÈ'D_Ali
El lote\de tenenolipujero Diez y sinto de la porte baja, de a Lot ión de la Asociación
Atricola La Dolorosa; panoquiaChillogallo e Cant ii.
(2.- I'ItÖl'IÉTARIOþ}:
EUNDAClON PARA E RttOl I,O SOCIAL'UR AN RUKAL. MARGINAL
Flll)URMA.h.-U fitMA Ï È l)ÒÏÏI I NV ANTILÙIÜilN'l'Ë5:
Mediante coinpni à los cónyuges Luis Allredo Inga Púnchez y Ivínría D.ioselina Calderón
Toapanta, según esculura otor'ggda el cinco de julio de mil no cientos novenut y seis, ante
el Notario doctor ÍlaustoÑ$a inscrita cÍdicz y nueve de jul I Ñilnovecientos novenut

y seis. llabiendo östos adqúltido por pdjudicación de le Asoc ci n Agricola La l)olorosa,
el treinta de enero de mil poŸecientos noventa y dos, nie el Nota sdoctor llector vallein,
inset ita el siete de julio de núl novcoientos noventa y"dos
[i.-GiiXVÃMúÑÏÙÏY GASERVACIONIU
NINGUNO.- LOS REGISTROS Dil.GRAVAMENES llAN $100 ImvlsADOS HASTA
El 4 I)E DIC1EMBlŒ ÖËl 00 ocho n

pousable: RODR
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UO'g MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
E DIRECCION METROPOLITANA FIN CIERA

DistriinMeanpostano TRANSFERENCIA DE ŠlŸ4 ty
'

TE No.:= 12'
/ CHATR SFERENC 8/1Û/2(

SEÑOR ' '
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD '

. 2,a staDr.Alfonsaynsre pPRESENTE.- gaito L Ecandor

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA /

QUE OTORGA :
FUDURMA

A FAVOR DE CORPORACION DE VIVIENDA 4 DE MARZO DE LO

PREDIO : 5137309--r/37302

AREA DE TERRENO : *2 8 . 60 0 ION :

CUANTIA 5 : $******24
. 62

FINANCIAMIENTO : POACËNTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAÙŠADOS SËGUN LEY DE:

UTILIDAD: HECHO GENERADOR

ALCABALA:

***** *****

AÏE
F )RA DE

-BREÁCIA *

1. D MlIVI

J RANSFERENCIADEOOMfNIO

ADMINISTRACION CENTRAL
19/01/2007

S.R.
F982 N? 083 4
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2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-06-29-

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCELACION REGISTRO 24 62

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

.
Sublo

El MA 3 94

H. CONSEIO PROVIN ini.
DE PICHINCHA

2 7 C MPROBANTE DE COBRO 2007-06-29-

610024 550 CORP DE VIVI 4 DE L 17-06-29- 1 a l

14,624 00- Om om n nn om om

CONCEPTO Valor Coactiva
CKNCELACION:ALCABA 6 246 ------

TASA Y TIMBREPROVINCIAL pgg
súbtola

mma mme mm
Amnidemada 4 2

TRANSACCION

VENTA FDDURMA PR 329‡68



"RMÔ¾,- SE OTORGÛANTE MI , EL VEINTE V OCHO DE N EMBÉE DEL
NGO DOS NIL SIETE Y EN FE DE ELLO CONFIERG ESTA gŒPIERA
COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA > /CONTRATO
DE CONSTITUCION DE FIDEICOMISD. OTORGADO POR: FUP CIObf PARA
EL DEGARROLLO SOCIAL URBAND MARSINAL FUDURM Y LA
CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE LOS RAYANES. EN
GUITO, Dy "a ENERO DEL NGO DOS MT OCHû.-

ALFONSO-FR E ZAPATA.
NDIAR-TO DACIMO CUARTO DEL TEN GUITO

e er. Anonas Freire Zapata
Quito- Aenador -

REGEIRODELAPIIOPIEOAD00110

lllAlBlllllillillillilililllll!EE-0015092

R P.Q.

omria 44 RAZON: Dr. LMer Moreta Gav8anes, Notario
Cuarto Encarg del Cant6n Quito, CERTIFICO
y doy FE,q DOCUMENTOque antecede en

s) ES
'% se a .

Dr.LiderMmetaGaviben
Guito - Ecuador



...,..........TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABlUTANTES.-

Se otorgó ante mi DOCTOR UDER MORETA GAViLANES, NOTARIO
CUARTO ENCARGADO DE E}¾TECANTON QUITO; y, en fe de etto confiero
esta PRIMERA COPIA CEREFICADA DE CESiON DE DERECHOS;
OTORGADO POR: GUADALUPF GIMENA TOSCANO ANDACHI; A FAVOR
DE: DORA MELANIA TENE AWGAMARCA Y GUIDO ANGAMARCA
CURIPOMA; debidamente sellada y firmada en Quito, hoy dia jueves
veinte de enero del año dos mit once.-

D . ; ? »E GAVILANES.
NO AWO RTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO

Quito - Ecuador
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

T
U

T

CEStÓM DE DERECHOS

OTORGADA POR:
a x

JOSE M.ANUEL OR7EGA NAMNA

Y

MARIA VIRGINIA MAINATO GUAMAN

A FAVOR DE:

DOMINGO ÑAhÆÑA

PRUDENCIA HUERTA CHIMBORAZO

CUANTIA: 5 3.000,00 U.S.D.

C.MÆl 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco Quito, Distrito Metropolitano. capital de la República del

Ecuador, el día de hoy tunes veinte y cinco de octubre del año dos mit diez; ante mí doctor UDER

MORETA GAVILANES, Notario Público Cuado Encargado, de este cantón.. por disposición dei-

Conseio Nacional de la Judicatura mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y

siete guión DP quión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil oche, comparecen por una

parte y en calidad de cedentes los cányuges señores JOSE MANUEL ORTEGA Ñ¾ÆÑA y MARtA

VIRGINIA MAJNATO GUAMAN:. y, por otra, en calidad de cesionarios, los cányuges señores

DOM\NGO Ñ¾ ÑA y PRUDENCIA MUERTA CHtMBORAZO, todos por sus propics dereches.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y piden que eleve a

esentura púbüca e\ centenido de \a siguiente minuta. SEÑOR NOTARtO. En el. Protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sirvase inseñar que conste de CESION DE DERECHOS de socio,

al tenor de las siguientes cliusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen por una parte

es cányuges JOSE MANUEL ORTEGA ÑAMlÑA y MARIA VtRGINtA MAINATO GUAMAN,



casados entre si, por sus propios y personales derechos, a quienes se les denominará LOS

CEDENTES; y, por otra los cányuges: DOMINGO ÑAMiÑA y PRUDENCIA HUERT.A.

CHIMBORAZO. casados entre si:. a oµ\enes se denominarán LOS CES!ONARIOS: ouienes libre y

voluntariamente conviene en celebrar el presente convenio de cesión de derechos de socio.. al

tenor de las siguientes cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cányuges señores JOSE

MANUEL ORTEG.A..Ñ.A.MtÑAy MA.RI.AVI,RGl.NI.AM.AI.N.A.IOGUAMAN, son posesionarios de un

tote de terreno de doscientos metros cuadrados signado con el número Sesenta y seis.. ubicado

en la er hacienda Turubamba de Monias de la Lotización Los Arrayanes, etapa Tres. de la

parroquia Chillog.alie, cantón Quito, Provincia de Pichincha.. mediante preadiudicación realizada

por la Fundación FUDURMA.. y que actualmente esta a cargo la Corporación de Vivienda Cuatro

de Maco "Los Arrayanes".. acuerdo Ministerial número cero cero cero cero uno nueve nueve

(0000199').Linderos singulares del lote de terreno signado con el número SESENTA Y SEIS,

antes indicado: NORTE, Pasale Tres A, SUR, Lote sesenta: ESTE, Lote sesenta y cinco; OESTE,

Lote número Sesenta y siete. TERCERA: OBJETO.- Los Cedentes JOSE MANUEL ORTEGA

ÑAMiÑA. y MARtA VtRGlNlA MA\¾ATO GUAMAN, en forma libre y voluntaria CEDEM V

TRASPASAN, los derechos de socios que tienen sobre el lote de terreno siGnado con el número

Sesenta y seis, ubicado en la ex hacienda Turubamba de Monias, de la Lotización Los Arrayanes,

etapa Tres.. de la parroquia Chillogallo.. cantón Duito.. Provincia de Pichincha.. a favor de los

señores OOMtNGO Ñ¾ÆÑA y PRUDEMCiA. HUERTA CHlMBORAZO, a fin de que en forma

posterior a la presente fecha se constituyan en actual socios de la Corporación de Vivienda Cuatro

de Marzo "Los Arrayanes" y de esta forma pueda concunir ante los directivos de la Corporación

de Vivienda Cuatro de Marzo "Los Arrayanes", y hacer valer todos y cada uno de los derechos que

le asisten.. así como también a cumplir con todas y cada una de las obligaciones reguladas para

todos los socios de éste organismo. CUARTA. CESiCN.- Los señores DOMINGO ÑAMtÑA y

PRUDENCIA HUERTA CHIMBORAZO aceptan la cesión realizada por parte de los señores

JOSE MANUEL ORTEGA ÑAhÆÑA y MARlA VIRGlNIA. MAINATO GUAMAN, en su p\ena

conformidad.. así como también se someten a las normas, reglas que imponen e impondrán en la

Corporación de Vivienda Cuatro de Marzo "Los Arrayanes", siempre y cuando constituyan

disposiciones adoptadas para todos los socios. QUINTA: PREClO.- Sin perluicio de pagar a la

Corporación de Vivienda Cuatro de Marro "Los Arrayanes" por los derechos que ésta señala para

et traspaso, \os señores DOMlNGO ÑAbÆÑAy PRUDENC\A HUERTA CHIMBORAZO, pagan de

común acuerdo a los cedentes, la cantidad de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA, que los cesionarios pagan de contado en dinero efectivo y de curso legal a los

señores JOSE MANUEL ORTEGA ÑAbÆÑA. y MAR4A..VíRGlNIA MAINATO GUAMAN, sin tener
que hacer ningún reclamo de presente ni de futuro por éste concepto. SEXTA: DECLARACION.-

Los cedentes declaran que celebran esta cesión en forma libre y voluntaria y baio su plena



DR. LIDER MORETA GAVILANES
satisfacción:. por lo que, renuncian h.acer cualquier clase de reclamo posterior sobr este

NOTARIA
CUARTAconcepto, por el contrario, con este documento. autoriza a toda persona natural o jurídic. . fin de

que le confiera a los cesionarios la escritura definitiva y pueda alcanzar, inclusive la -.;ripción

ante el señor Registrador de la Propiedad. SEPTIMA: ACEPTACION.- Las partes c nt atantes..

aceptan el total e integro contenido del presente contrato.. por así convenir al interés a v untad de

las partes. OCTAVA: FUERO Y DOMICILIO.- Las partes contratantes renuncian fue y omicilio,

para el caso de controversias.. se someten a los señores iµeces competentes de I Civil de esta

ciudad de Quito. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

perfecta val,idez de esta dase de actos.- HASTA AQUÍLA MI.NUTA.- La misma que se encuentra

firmada por el doctor Edgar Faz, portador de la matrícula profesional número seis mil setenta y

siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para ei otorgamiento del presente instrumento, se

obsertaron todos los preceptos legates del caso; y, leído que les fue integramente a los

comparecientes por mi el Notario estos se afirman y ratifican en su contenido y firman iunto

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

MARIA VIRGINIA MAINATO GUAMAN C.C. Of og

PRUDENCIA HUERTA CHIMBORAZO C.C. O$ OO g il 9 '

y =LF - ARIO

A CONTINUACION LOS HABIL.ITANTES.
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CORPORACIÓNDE VIVIENIDA4 DE RZO
"Lo ARRAYANES., "LOS ARAYANES"

Ac o Ministerial00,0fl99

Quito, 16 de octubre del 2010

CERTIFI DO

El Ba rio Corporación de Marzo "Los Arraya bajo la esponsabilidad de sus
dirigentes principales mo son el r Presidente y Sr. Tesorero, certifica que el Sr. Ortega

ÑamiñaJosé Manuel con cedul de identidad NE 060219315-3 que es socio propipËario
del lote as ado con el NE 66
Una vez révisados jos libros de asistencia a mingas, sesiones y otros rubros que hacen
que se le extiendÉuna liquidación final/por los montos de $ 505. 29 D'ólares valores, que
han sido cancelados en la tesorería del Barrio 4 de marzo "Los Arrayanes", con el
comprobantes de ingreso NB643 y 644 respectivamente con fechas 15 y 16 de Octubre del
2010, quedando çIe' esta manera libres de compromisos económicos con/ nuestra
institución. Con este documento damosyf a este certificado ye ocio puede dar uso de
este documento como a bien lo t nga.

Atentamente,

CORPORACIONDELAVIVIENDA
"4DEMRtoOfLOSMWANS"

Sr. Germánico Rivadeneira nado
PRESIDENTE TESORERO

Dirección: Camal Metropolitano 3era. Etapa
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NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR.HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO

Copia SEGUNDA

Escritura de CESION DE DERECHOS POSESORIOS

Otorgado por LUISA ALEJANDRINA TACURI QUICHIMBO E HIJOS

A favor de EDINSON AMABLE VELASCOMIRANDAY SRA.

El 28-jul-10

Cuantía USD. 4.700,00

28 JULIO
Quito, a - de del 2010

EDIFICIO BENALCAZAR MIL

Av. 10 de Agosto N14-107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653
E-mail: notaria_35@hotmail.com

Quito - Ecuador
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NOTARIO35 DELCANTONQUITO
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4
NOTARIA --

TRIGESIMAQUINTA
5 CESION DE DERECHOS_PCOSES_OIUOS

QUE_OTORGA

7 LUISA ALEJANDRINA TACURI QUICHIMBO Y OTROS

A FAVOR _DE

9 EDINSON AMABLE_YELASCOMIRANDA Y

io PATRICIA MARGQTH_CATOTAQUINAUCHO

11 CUANTIA· USD 4100 00

12 __ _ DI2 copias

13 drg

14 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la

15 República deLEcuador, hoy iniércoles seintiocho (28) de julio del

16 dos miLdiez, ante mi,110CIORHÉCIOR VALLEJ_ODELGADŒ

17 NOTARIOTRIGÉSIMO QUINTOl)E ESTE CAKIÚN_comparece

18 el señor LUISA ALEJANDRINA TACURI QUICHIMBO,

$9 viuda, CARMITA DEL CISNE DIAZ QUICHIMBO,
' 20 divorciada,_híANUEL.. HUMBERTŒ _DIAZ QUICHIMBO,

I casado, LUIS ALEJANDRO DIAZ QUICHIMBO,_ soltero,

22 WALTER OVIDIO DIAZ QUICHIMBO, soltero; y, JUAN

23 PABLO DIAZ QUICHIMBO,soltero,_cada uno por sus propios

24 y_.personales_derechos, a _quien en_adelante _ypara efectos del

25 presente_contrato se le denominará "LOS CEDENTES";_yspor

26 Otra parte _108 .
ÓRyugeS_los_señores EDINSON AMABLE

27 _YELASCO MIRANDA YRATRICIA __MARGOTH CATOTA

28 QUINAUCHO, casados entre sí, por sus propios y personales
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO

a•ravowarra e-



por egos tormada, _ a__quienes en adelante ey para efectos del

presente contrato se les denominará "LOS CESIONARIOS". Los

comparecientes declaran ser ecuatorianos,_ mayores de edad,

domiciliados y_residentes en el Distrito Metropolitano de Quito,
mayores de edad, legalmente capaces _paracontratar obli arse, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido.._sus

respectivas cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan al fmal

de este instrumento y copias fotostáticas debidamente certificadas

por mi agrego a este instrumentoJibrey voluntariamente me

iden ue eleve_a escritura .ública_ el_contenido de la minuta ue

me resentan cu o tenor literal es el si iente; "SEÑOR

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una cesión de derechos_posesorios,de acuerdo

con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comparece a la celebración del presente instrumento_públicompor

una parte los señores LUISA__ ALEJANDRINA _ _TACURI

QUICHIMBO,_ viuda, CARMITA DEL
_

CISNE _ DIAZ

QU_IC_IIIMB_O,__divorciada,_
MANUEL HUMBERTO _DIAZ

Q_UICHIMB_O,_casado,LUIS ALEJANDRO_DIAZ_QUICHIMBO,

soltero,_WALTER_OVIDIO. DIAZ QUICHIMBO, _ spiterot y,

JUAN PABLO DIAZ QUICHIMBO, solte_rosestos últimos en

cali_dad de_herederos del señor CLAUDIO AL_E_JAND_RO.DÍAZ,

cada_ _ uno por_sus propigs 1 personales derechos,_a quienes en

i adelante para efectos de este contrato se denominarán los

> _cedentes,_y por otra parte los cónyuges señores EDINSON

7
_

AMARLE VELASCO_ MIRANDA
.

Y PATRICIA MARGOTH

I CATOTA QUINAUCHO, casados entre sí, por sus propios y
DR T4FOTOR VAX T Win DUT CA M



2 ConyugaL _ por...ellos fornada, a_quien en adelante se le

3 --denominarart los cesionatios. Lorecompar.ecientes declaran ser

4 -8CURÍOTIRDOs domiciliados __y residentes en el Distrito
NOTARIA -

TRIGESIMA QUINTA
5 -Metropolitano_ de Quito,_.myoresde edadshábiles&ara contratar

6 -y-obligarse.-SEGUNDA.-ANIECEDliNIES: Los_señores LUISA

7 ALEJANDRINA TACURL_QUICHIMBO, yiuda,_
_
CARMITA

B DEL . -CISNE- DIAZ. QUICBIMRO, divorciada,_ MANUEL

9 -HUMBERTO-DIAZ-QUICHIMRO,__casado,LUIS_ALEJANDRO

io DIAZ- QUICHIMBO, _soltero,__3VALTER _D_YIRLO DIAZ

11 _ QUICHIMBO,-soltero;-yJUAN PARLO__DIA _QUTCHIMBQ.

12 _ soltero,-son-propietarios deL-lote__de__terreno signado cort eL

13 número-sesenta y dos del barrio CorporaciórLc_uatro_ de marzo,

14 esta.-ciudad de.Quito,Provinciare Pichincha.lumueble que se

is encuentra comprendido dentro deJossiguientes linderos y

16 dimensiones: NORTE.-.£ondlotesesentag_ tres, SIlR - Con el

17 paSaje B; -ESTE.-£onlaxalle- 3_¾ y,OESTR- Con eLlote

18 vejptjeiistro, riando una superficie total de CIENT OCHENTA

19 METROS CUADRADOS-_ _TERCERL- OBJETO _ DE . LA

o CESIÓN: En-virtud dedos antecedentes_expuestos_y por medio de
+

este -instrumentopúblico,_lo.eseñoreslUISA_ ALEJANDRINA

.. TACURI -QUICHIMBO,.vinda CARMITA_DEL_CISNE DIAZ

QUICHIMBO,. divorciad¾ HUMBERTO DIAZ

24
-

QUICHIMBO,-casadogins AT.RIANDRO_DIAZ_QIlICHIMBO

25 enltern W AT TER OVIDIO DI A7 OI IICHIMRO soltero; y.

26 N-Eh III O DI A7 QI ITCHIMRO, soltero CEDEN el cien

27
---por ciento_deJos derechos_posesorios_del loteAe_terreno_sig,na

28 con el número sesenta y dos, del barrio Corporación cuatro de
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



i marzo. esta ciudad de Quito,Provincia .de Pichincha; y, demás

2 obligaciones que los cedentes.señores LUISA ALEJANDRINA

a TACURL QUICHIMBO, CARMITA .DEL _CISNE _ __DIAZ

4 QUICHIMBD, MANUEL HUMBERTO J)IAZ ..QUICHIMBO,

5 lUlS ALEJANDRO DIAZ QUICHIMBO, WALTER-OYIDIO

6 DIAZ QU1CHIMBO; y, JUAN PABLO DIAZ QUICHIMBO,

7 tienen_CH_ Su calidad de propietarios, Ceden en.favot_delos. señores

8 EDINSON AMABLE VELASCO MIRANDA_ Y1ATRICIA

9 MARGOTH CATOTA QUINAUCHO,casados_ entre sí, _y porlo

16 tanto por medio de este instrumentopublien, cede_a_perpetuidad.el

11 lote. dederteno signado con einúmero_sesenta__yrios, deLbarrio

12 Corporación _cuatro de snarzo, esta ciudad_de.QuitoJrovinciede
13 Eichinchavdentro deLáreaque actualmente-se]1alla en posesión.- La

14 cesiólLse la realiza como cuerpo_cierto.- Cestóloquede efectúa en

15 Jorma_real, definitiva y a perpetuidad, con todoslos derechos y

16 obligaciones.de propietaria, así como las. servidumbres _ activas y

7 pasivas legalmenteestablecidas sobre eLreferidoinmueble,_sitLque

1 os cedentes se reserven absolutamente nada para si, cediéndole de

sta.forma,_todo en favor de la cesionaria. CUARTA.- PRECIO EL

o precio-de la.presentecesión de derechos posesorios es de CUATRO

21 AvlIL SETECIENIOS DOLARES AMERICANOS_($ 4200,00),

22 cantidad que_los.cesionarios.cancelan ._de contado_y_en_efectivo a_la

23 firma__de_Japresente cesión. QUINTA.- ACEP_TACIÓN:Los

24 -COSionarios_seziores1DINSOKAMABLE._YELASCCLMIRANDA

25 Ï1AIRICIAAIARGOTII_CATOTA_ Q_UINAUCHQ,aceptartla

26 presente_cesiórudeL_cien_por ciento de__detachas,posesorios y

17 _obligaciones_deLinmueble antes _referido,-asumiendolos.heneficios

38 y obligaciones que la cesión establece. SEXTA.- NOTIFICACIÓN.-
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2 del prese convenio al ,eñores ds

efe o ad

nistrdativo _ay

e

4 orden legal que_corresponda.lEEIIMA. CONTßADICCIONES.-
NOTARIA -

TRIGESIMA QUINTA . . , . .

5 Cualquier contradiccion _o controversia que suscitegr efocto _de

6 la aplicación de-este conveniosserá sometido a..conocimiento_de los

7 Jueces competentes antela_justicia ordinaria,para lo _cual las partes

8 _reconocen_como.domicilio]LCiudadde Q_uitoUsted-señor otario

9 se dignará insertarlas demás cláusulas de estilo,_para_la perfecta

io validez deLpresente_instrumentogúblico"- HASTA AQUÍ__LA
11 MINUTA, lo misma que se halla firmada por el]¯)OCTOR

12 MARCO VILLARREAL, con matrícultprofesional.múmeroacis

13 miL setecientos-setenta deLColegioAe_Abogados_de_ Pichincha,Ja
14 miSma.que queda elevada a escritura pública_paralos fines legales

15 consiguientes. Para eLotorgamiento AeJa presente escritura se

16 observaron. y se cumplieron_ron_ todos_loslequisitos legales del

caso; y, leído que.les.fue eLpresentednstrumento íntegramentea los

comparecientes,-por-mLeLNotario,.seratificarren todo su contenido

y manifestando_su conformidad,11rman.conmigo en unidad de acto

2o de todo lo cuaLdoy fe.-

23 LUISA ALEJANDRINA_TACURLQUICHIMBO
.

25 ) /

26

27 ARMITA -DEL CISNE DIAZ QUTCHT

DR. HECTOR VALIÆIO OFLGAnn
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. CORPORACIÓN DE VIVIENDA

o o "LOS ARAYANES"
Acuerdo Ministerial 0000199

"LOS ARRAYANES"

Quito,26 de Julio del 2010

Señores
NOTARIA 35
Presente,

De mis consideraciones a quien corresponda:

La Sra. TACURI QUICHIMBO LUISA ALEJANDRINA, portadora de la cédula de identidad
No. 110238074-6, de estado civil viuda, junto con sus hijos CARMITA DEL CISNE,
MANUEL HUMBERTO, LUIS ALEJANDRO, WALTER OVIDIO, y JUAN PABLO DIAZ
QUICHIMBO, todos mayores de edad son dueños y posesionarios del lote de terreno No. 62,
del Barrio Corporación 4 de Marzo, en calidad de herederos del Sefior CLAUDIO
ALEJANDRO DIAZ TANDAZO. El mismo que consta con los siguientes linderos: Al Norte:
con el lote 63, al Sur: con el pasaje B, al Este: con la calle 3 A, al Oeste: con el lote 24, con una
superficie aproximada de 180m2

Por la atención que se digne dar a la presente anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente

PRESIDENTE SORERO

"4DElãARl0DE105ARRRANF
TESORERIA

Quito - Ecuados

ra. Luisa Alejan na uichimbo
C.I. 110238074-6

Dirección: Camal Metropolitano 3era- Etapa



Se otorgo ame mi. y en fe de ello contiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA DE I.A CESION DE DERECHOS POSESORIOS .

otorgada por LUISA ALEJANDRINA TACURI QUICHlMBO E HIJOS.

a fmor de EDINSON AMABLE VELASCO MIRANDA Y SRA.

.- Firmada y sellada en ocho fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de

su celebración.

.w• HEC R VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35



Dr.UderMaretaGaviana
Q4Ra - Ecuador
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT
C

culto.E ad *

CESTON DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGADA POR
JORGE ASDRUBAL ONTANEDA ROMERO Y SRA.

A FAVOR DE:
ELANCA MARGARITA WIÛOL LURA

CUANTÍA:SS.OOO, ao

MK.Di.: 2 copie.s

En la ciudad de San Francisco de Quito. cacital de la

Rendblica del Ecuador, a hoy dia MIERCOLES DOS DE JUNIO

DE DOS MIL DIEZ, ante mi doctor LIDER MORETA SAVILANES.

NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO. de este cantón,, oor

disoosición del Conse.io Nacional de la Judicatura

mediante acción de eersonal número cuatrocientos



NOTARIA

treinta y siete ceión DP cuièr II=
. Te -so--a

, cinco de CUARTA

febrero del año dos mil ocho. carce--=-:2- ::-
.

.a carte

en calidad de cedentes los cóñ-.uce= s÷ñoras JORGE

ASDRUSAL ONTANEDA ROMERO Y CARMEN DEL ROCIO GUALAN

PARDO. de estado civil casados, por sus crocios

derechos: v. oor otra en calidad de cemonaria la señore

BLANCA MARGARITA MUNOZ LUNA. de estado civil viuda, por

sus oracios derechos.- Los comparecientes son de

ñacionalidad ecuatoriana, mavores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Duito. hábiles cara la celebración de

toda cisse de actos v contratos, a auienes de conocerles

do-r fe. Y me cresentan cara aue eleve a escritura

oublica la sicuiente minuta. cuyo tenor cociada

literalmente. dice: Señor Notario. En el orotocolo de

escrituras aúblicas a su caraa sirsase insertar una de

Cesión de Derechos Poseñorios de acuerdo a las cláusulas

siauientes. PRIMERA: COMPARECIENTES: Comoarecen. oor una

carte, en ca3idad de cedantes los cónvuaes señores JORGE

ASDRUBAL ONTANEDA ROMERO i EARMEN DEL ROCIO GUALAN

PARD . de estado civil cas÷dos, oor sus crocios

derechos: y, oor otra en calidad de ced onaria la

señora BLANCA MARGARITA MUROZ LUNA. de e.ýþado civil

viuda. por sus oracias derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

El señor JORGE ASDRUBAL ONTANEDA ROMERO. es socio de la

Corocración de Vivienda Cuatro de Marzo .Los Arayanes..



DIL f -THERMORETA GAVILANES

4:1ARIA
LMTA por te-to =:f.ficatario del lote de terreno ignada con

el núcar: ::stre. ubicado en la ex hacienda trubamba de

Monjas, de la Latización Los Arayanes (ho Corocración

de Vivienda Cuatro de Marzo .Los Arayanes. , etapa tres,

parroquia Chillogallo, canton Duito, provincia de

Pichincha. Sobre.el mencionado late de terreno no pesa

ningún tipo de gravamen gue. limite su dominio.-

TERCERA.- CESION DE DERECHOS POSESORIOS.- Con los

antecedentes indicados y Dor medio de este instrumento

odblico los cedentes declaran aue ceden la totalidad de

los derechos posesorios oue les corresponde sobre el

lote de terreno descrito en la cláusula de los

antecedentes a favor de la cesionaria. con todos sus

usos. costumbres. entradas. salidas, servidumbres

activas y casivas y demás derechos anexos. El mencionado

lote de terreno se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos: NORTE: Pasaje Tres: SUR, Terreno

Privado: ESTE, Lote Tres:,y, OESTE. lote número cinco:

con una superficie de doscientos metros cuadrados.-

CUARTA: PRECIO.- El precio que las cartes han resuelto

de mutuo acuerdo por la cesión de derechos posesorios,

objeto de este contrato es el de CIfÇO MIL DOLARES

AMERICANOS, dinero pagado de contado y en moneda de

curso legal de carte de la cesionaria a favor de los

cedentes guienes manifiestan recibirlo a su entera



4
r:.7 11 :E-Er zee reclamar nada en lo costerior m

::-rs:-:, TUINTA: Se deia e:::oresa constancia

a ras.:- ze derechos v acciones se lo hace sobre el

ris Izzo cuerco cierto, con todos sus usos

::Tam y servidumbres. SEXTA: GASTOS.- El paco de

a notariales del presente contrato serán de

===nra de los contratantes en partes iauales.- SEPTIMA:

La cesionaria entra en oosesión del bien inmueble

materia del Dresente contrato desde la fecha de la firma

dei mismo V Queda autorizada a realizar cualauier

remodelación v adecuación aue crea convenientes, ya que

entre a eiercer la calidad de dueña v señora del

mencionado inmueble v además aueda autorizada cara

realizar todos los tramites cara ser aceotada como socia

en la Corocración de Vivienda Cuatro de Marzo .Los

Aravanes.. a fin de oue las escrituras de adiudicación

definitivas a otoraarse mean a su nombre.- OOTAVA: Oos

comoarecientes aceotan reciprocamente las condiciones de

esta Cesión de Derechos Posesorias oor estar hecha en

beneficio de sus mutuos v recíorocos intereses. Usted,

señor Notario, se servirá anteponer v añadir las demás

clausulas de estilo para la comoleta swalider del

oresente contrato. HASTA AGUf LA MINUTA, la misma aue se

encuentra firmada Der la doctora Cecilia Guaman D.,

oortadora de la matricula arofesional número diez mil



1 e

DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA doscientos Quince del Colegio de Abogados de 'ichincha.-

P 1are e otorgamiento de la oresente er ritura se

observaron todos los preceptos legales del -aso y leida

que se les fue a los otorgantes oor mi el Notario se

ratifican en todas sus partes y firman.
.j

nto conmigo,

en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.

JORGE ASDRUBAL ONTANEDA ROMERO

E DEL FOCIO GUALAN PARDO

BLANCA MARGARITA MURiCZ LUNA

C.C F LLSYSo -6

E NOTARIO
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CORPORACIÓNDE VIVIEN 4 DE MARZO
"LOS ARRAYANES., "L S ARAYAN ' 1JARTA

Ac Ministerial 0000199

Quito, 22 de mayo de_2010

CERTIFICADO

ElBarrio Corporación 4 de 11arzo
' Los Arrayanes", bajo la rés nsabilidad de

sus dirigentes principales con)d son el Sr. P sidente y'Sr. Tesorero, certifica
que el Sr. Ontaneda Romero Jorge Asdrú l con cËdula ° 171192711-9; y
güe 65 SOCiO y µiuµietafiu uti tute a:wgilauu t.uis ei is= a

Una vez revisados los libros de asistencias a mings, secioÑsy otros. ruhres
que hacen que se le extiënda una li ación final por los montos de $48899,
valores certificados por la Ing. Lourdes Urbano los mismos que han sido
depositados en nuestra cuenta de la Cooperativa Andalucía con fecha 20 de
Mayo del presente año, quedando de esta manera libres de compromisos
económicos con nuestra institución. Con este documento damos fe a este
certificado y el socio puede der uso de este documento como a bien \o tenga.

Atentamente,

CORPG A 4 a VIVIENDA
"4DEiMAE

Sr. Germanico Rivadenetra y ,se sou Me.uouduo
Quito - Ecuador

PRESIDENTE TESORERO -



DR. LIDER MORETA GAVILANES

OTARIA - . . TA AQUI i OR DOCOMFNTOR HARit ITANTFS
UARTA se emme ante ny en sa verna nue consta nei instrumemo y en te ne eno connero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA F ! A CFSinN OF OFRFCHOS POSFRORIOR
TORGADA POR JOROF ASDRURAI ONTANFDA ROMFRO Y SRA. A FAVOR OF

BLANCA MARGARITA MUÑOZ LUNA, de&damente seliada y Wrmade hoy dia cuatro
de junio de rios mi! dier

T Ci
OAC NF

Fi CANTON QUITO
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Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Ridalgo, Miguel Angel Altamirano AreBano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI
.a

A
CUART

R MESA DE COMPRAVENTA

BLANCA MARIANA ANDRADE ANDRADE

A FAVOR DE

EGBERTA ALEXANDRA GUTIERREZ ANDRADE

CUANTIA: U.S.D. 3.000,00

(DI COPIAS

E.P.R.

En la ciudad de Guito. capital de la República

del Ecuador, hoy dia lunes nueve de marzo del

año dos mil nueve, ante mi Doctor LIDER MORETA

BAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARBADO DE

ESTE CANTON, por Disposici6n del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete

guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero

del año dos mil ocho, comparece por una parte

s. señora BLANCA MARINA ANDRADE ANDRADE,



d.:.Jorciada, en c:aiidad de Promitente vendedora:

y, por atra la señara EGBERTA ALEXANDRA

GUTIERREZ ANDRADE. Casada, pero con disolución

de la sociedad conyugal según consta de la

copia certificada de la partida de matrimonio

que se aorega como habilitante, en calidad de

promitente compradora, ambäs por sus procios

derechos. Las comparecientes son mayores de

edad, domiciliadas en esta ciudad,

ecuatorianas, capaces para contratar y

obligarse, a Quienes de conocer doy fe, bien

instruidas por el Notaria en el ob.jeto y

resultados de esta escritura pública a la aue

proceden libre y voluntariamente de conformidad

con la· minuta que me entregan y cuyo tenor

literal a continuación transcribo: SENOR

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Publicas

a su cargo, sirvase insertar una minuta de

Promesa de Compraventa al tenor de las

siguientes cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTES.-

Comparece cor una parte la señora BLANCA MARINA

ANDRADE ANDRADE, divorciada, en calidad de

Promitente vendedora; y, por otra la señora

EGBERTA ALEXANDRA GUTIERREZ ANDRADE. casada,

pero con disolución de la sociedad conyugal

según consta de la copia certificada de la

partida de matrimonio Gue se agrega como

habilitante, en calidag de promitente



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA comoradora. Las comoarecientes son

ecuatorianas, mayores de edad. domicilia s en
I

este Canton. Olenamente camaces para conuratar

y obligarse, quienes libre y voluntariamente

convienen en celebrar 1 presente contrato de

promesa de compraventa. SEGUNDA. ANTECEDENTES.-

La señora Blanca Marina Andrade Andrade, es

µrapietaria del late de terreno número

doscientos ocho, situado en la parroquia

Chillogalla, que la adquirió mediante

adjudicación hecha a su favor por la Fundación

Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal

Fudurma, según consta de la escritura odblica

celebrada el tres de octubre del aos mil uno,

ante el Notario Cuarto del cantón Guito. doctor

Jaime Aillón Albán, legalmente inscrita en el

registro de la propiedad el diez y siete de

mayo del das mil dos. TERCERA. PROMESA DE

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos,

la señora BLANCA MARINA ANDRADE ANDRADE,

promete dar en venta perpetua enajenación a

favor de la señora EGBERTA ALEXANDRA GUTIERREZ

ANDRADE, el late de terreno número doscientos

ocho. situado en la parroquia Chillogallo,

cantón Guito. provincia de Pichincha. CUARTA.-

PRECIO Y FORMA DE PASO.- El justo precio

convenidD Entre 3as contratantes por el lote de

terreno lo fijan libremente en la suma de tres



mil dólares americanos. Que se encuentran

cancelados. GUINTA.- GASTOS.- Todos Los gastos

que demanden la celebración de la presente

escritura y los de la escritura definitiva

hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad del Cantón Duito. correrà por cuenta

de la promitente compradora, a excepción del

pago de la plusvalia caso de haber lugar a ello

lo magará la promitente vendedora. BEXTA.-

JURISDICCION y PROCEDIMIENTO.- Para el caso de

controversia que se origine del presente

contrato. las partes renuncian domicilio y

fuero, se someten a los .iueces competentes de

esta ciudad de Duito, asi como tambien al

trámite VEFbal EUmariO O BiBCUÌiVO & BleCCiÓO

de la parte actora.- Usted señor Notario

sirvase agregar las demás c1Ausulas de estilo y

ley para perfecta validez de esta clase de

contratos. Hasta aqui la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor

legal la misma que esta firmada por la doctora

Limbania Berónica Tapia, con matricula

profesional seis mil novecientos dos del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso

y leida que les fue intearamente cor mi el

Notario a las comparecientes se ratifican y



DR. L R MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

†:.rman conm.i ao en un i.dad de acto de todo 1

cual. cy Te..-

ELANCA MARINA ANDRADE ANL DE

C.C.No.

.

BBERTA ALEX. .., . SUTIERREZ ANDRADE

C.C,,No. þpffgjgg‡

'OTARIO

A CONTINUACION HADH..1TANTES, -
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ÛÎSUOÎtO POr SOut02Cic de Divorcio del Juez ................................................................. con fecha

................................................................................... cuya copia se grcr.tva.

...................................... de................................... de 1.9......

Jefe de Oficina

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla -

rada mediante sentencia del Jue: .....;............................................................................ con fecha

« ................................................................................. cuya copig se crchiva.

-•--------•··--•----·-.............. de ....................................... de 1.9

1efe de Oficina

Se declarò la nulidad de este matri:nomio mediante sentencia del Juez ............................................... ......

CL -·---.................................... con feche ....................................................... cuya copia se archiva.

........................................ de ................................... de 1.9......

'^ RAZOK.?PorSentencia del Juez DECIMO.J11%Bl0DELUCIVILdEPithlmA-Quito,a 2>dà taril ael 2002, se Asclara '
w DISUS.TALASOCIEDADCONGAL.."iXinenÑkpþ.ggg)Al SyTO.CP

.y
.ISSÑt(Al.EXAMAGlTIBúlg ARA

DE:¡Cuyacopia se _archiva een nÒ002AAB ilo, 06 de ma 2006 lšTROc CEPJC E'dA.ja
ticitet 32829.

IRAZON:Dr. Uder Moreta Gavilanes, Notaric

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTlBCA

y da,FE, de que el OOCUMENTo que wrecad..

3 F1ELCOP ULSA ð In copia cort,ncada :;oa

puso a miV sta .'

C ....

-

-
r '



.DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL,
asD cco CD AC

COPIA 1NTEGRA

Ilt5
'

-- REPUBLICA DEL ECUA O to-E uador
--- DIRECCION GENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFCACION Y CED' LACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ........$........ Pág. .4.1.'.*...... Acta ..... .. ....

OUITO PICHINCHA D,S
En .....-........................................ provincia de ..................................... hoy dia ...................... .............de

............kBRTL.................... da mil novecientos .......¥.9. . . -Î:..-I..$-- ··, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :
C'RLos RAUL VARGAS T,CH..ANC2LA

.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...................................... ............................................. nacido en .....

VA.C.iALI..9,T.CHIN.CHAal.0.6. de ....J.UNI. ..................... de 19..Î.läenacionalidad ........ .9.Ñ:Î.O.d.T.R.J..............,

profesión .....P.I,NT. R........................, con Cádula N° À.Î.l.Ÿ.Ÿ..2.2.Ÿ..T.$ domiciliado en ...........Ê.I.T.2.....................,de

estado anterior ... 5. L.T.S.8 ..............; nijo de f:5.9..Ï.6.N: .$........................................--------........... y de .............

L.¾,..T.99.I.A. _(L.
............................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ..... . .Ë.. . ..

....
..A.G.T.ST.O.........de 19..Ê.4de nacionalidad ................9.R:Î.2..RF.6.....,de profesión ...... . ... . . . . ...........con

Cidula Ne ..À.O.9À$.Ñ.ŸÊ:-.S.....,dorniciliada en ..........?:9.T.O.....................,de estado anterior . . . . ..................;

.ALEJANDRO GUTIERllgz BLANCA ANDR.e-DE
hilade.......................................................................... yde..............................................................................

MJGAR DËL MATHIMONIO:.....QU..T,T.O................................ FECHA:ADS.T.L..D.".S..D.S..199.3..................................
En este actrimonio reconccieron a su... hij.... ..... Ilonad........... .............................................................................

OBSERVACIONES: e.a

s



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR!A ...TA AGUI LOS HABILITANIES,-
CUARTA i

Se ::torgó ente m.i v en fe de ello confiero esta i COPIA

CERTIFICADA DE PROMESA DE COMPRAVENTA OTORGADA POR BLANCA

MARIANA ANDRADE ANDRADE A FAVOR DE EBRERTA ALEXANDRA ,

GUTIERREZ ANDRADE. debidamente firmada y sell'ada en los

mismos lugar v fecha de su otorgamiento.-
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En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy die eartes dos de diciembre del aKo dos mil ocho, ante af

Doctor LIDER NORETA BAVILAWS, NOTARIO PUBLICO CUARTOEWAROADO, DE

ESTE CANTON, por disposición del Conseio Nacional de la Judicatura,

mediante acci6n de personal número cuatrocientos treinta y siete guión

DP quión DDP, de veinticinco de febrero del aRo dos all ocho;

comparecen por una parte- en calidad de CEDEWES los cányuges seWores:

LUIS HUNDERTOTAYUPAISA LLANSARI Y NARIA TERESA LLANGARI 6eVIN, de

estado civil casados entre si: por sus propios derechos; y por otra

parte en calidad de CESIOIMRIA la sexora IMRTHA CECILIA TAYUPM®A

LLANSARI. de estado civil casada con el señor Narco Antonio Villacis,

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad



v cantón Guito. nrovincia de Pichincha. 2eaalaente capaces y hábiles

para contratar v oblioarse, a quienes de conocer doy fe. y me piden

que eleve a escritura pública el contenido de la sinuta que me

presenta cuyo tenor literal que transcribo inteoramente a continuación

es el siguiente: SENGR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura pública. la

minuta contenida en los siguientes threinos: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura de cesión de

derechos, por una parte en calidad de CEDENTES, los cányuges señores:

LUIS HUNBERTO TAYUPANDA LLANGARI y MARIA TERESA LLANGARI GAVIN,

casados entre si, y por otra, en calidad de CESIONARIA. la señora

WARTHA CECILIA TAYUPANDALLANGARI. de estado civil casada con el seWor

Narco Antonio Villacis. Los comparecientes con ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. comparecen por sus

propios y personales derechos. ANTECEDENTES.- Nediante escritura

pública celebrada ante el Motario Déciao Cuarto del Cantón Duito.

Doctor Alfonso Freire Zapata, el veinte y ocho de noviembre del dos.

ail siete, la Corporación para la Vivienda .Cuatro de Marzo de los

Arrayanes. y la Fundación para el desarrollo Urbano Rural Marginal

FUDURNA, constituyeron fideicosiso civil sobre el inaueble consistente

en los lates de terreno sianados con los Números diecisiete y

dieciocho de la Lotización La Dolorosa, de aproximadamente catorce mil

quinientos metros cuadrados de superficie, cada uno, localizado en el

barrio actualmente conocido como Cuatro de Narzo de los Arrayanes, de

la parroquia Chilloaallo. cantón Duito, con la obligación de restituir

sendos lotes de terreno de aproximadamente doscientos aetros cuadrados

de superficie a favor de la nómina de personas que constan en la

referida escritura, entre los que está el señor LUIS HUMBERTO

TAYUPANDA LLANBARI, casado con la senora Naria teresa LLangari Gavin,

en calidad de beneficiario. Con este antecedente. las partes acuerdan:
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

.RINERA., Los cónvuaes señores LUIS HUNRERTO TAYUPANUA LLANGA Y
NOTARIA
CUARTAMARIA TERESA LLANGARI SAVIN. en adelante denominados siaolemen LOS

CEDENTES. transfieren a nerpetuidad a favor de la seWora ARTHA

CECILIA TAYUPANDA LLANGARI. en adelante denominada simple ate LA

CESIONARIA. Y quien adquiere para si todos los derechos que ienen en

el fideicomiso referido en los antecedentes de esta escritura.

SEGUNDA.- Una vez que se proceda a la restitución del fideicomiso

antes referido, los cesionarios tendrá derecho a que se les transfiera

a perpetuidad e incondicionalmente la propiedad plena de un lote de

terreno de ciento cincuenta metros cuadrados. de preferencia. el

actualmente signado con el número cincuenta y seis, conforse a la

ubicación y linderos que tiene a la presente fecha, y del que se

encuentran en posesión los cadentes. transfiriendo consecuentemente, a

favor de la cesionaria dicha posesión a la firma de este documento La

cesionaria se compromete a cumplir con las obligaciones pecuniarias y

demás actividades que la Corporación para la Vivienda .Cuatro de Narzo

de los Arravanes. determine. aceptando en su totalidad los términos

constantes en la escritura de constitución del fideicomiso. TERCERA.-

La cuantia de la presente cesión es de OUINIENTOS DbLARES AMERICANDS,

que la cesionaria paoa a favor de los cedentes al contado y en aoneda

de curso legal y asi expresamente declaran recibir éstos. sin tener

reclamo alguno que formular. CUARTA.- En caso de controversia. las

partes renuncian fuero y domicilio y se suietan a los iueces de lo

Civil de Pichincha y a la via verbal suaaria. GUINTA.- Los gastos que

demande el otoraamiento de esta escritura será de cuenta de la

cesionaria. Usted, senor Notario, se servirá agregar las c1Ausulas de

estilo. HASTA AGUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por

la doctora Patricia Bermudez Lasso, portadora de la matricula

profesional número tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro. del



Coleaio de Ahoaados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere y leida que les fue por ei el Motario a los comparecientes se

afirman y ratifican en todo lo expuesto y firman tunto conaico en

unidad de acto de todo lo cual dov fe.-

SR. LUIS HUMBERTOTAYUPANDALLANGARI

SRA. MARIA ANGAR GAVIN

SRA. NARTHA CECILIA TAYUPANDALLANGARI

Brmado.-) Doctor UDER MORETA GAVRANES,NOTARIO PUBUCO CUARTO
ENCARGADODEESTECANTON.-ACONTINUACIONLOSHABIUTANTES.-



TORIggmm E4M3I442ot
CASA00 LUIS A

C 060073108-7 PRyglA . 90 STICOS
ti sava en na aami

/2 Atw

gg nu 944439442
ensnoo masa ummt

CIUDADANIA 0600127 6 PargillA ALBANTL
Invimon usant tels NUMBERE JUAKORRE TAYUPANDA

IA MNIA üßWI
og arcram 19 RIDBAR 09/08/2006ooa-a etaeoeas cercarrota

0289568

RSITUIN** M**
.

E433314442
352 Rec MCIEC ïlIJACIS 3
MImn EilmDO

CIg-gg 360 321852- 8 ŒS 11STIIPMS IJAIMI

gygggni ilmati C CECILD REN AN
IATICUiß& 06/01/2006

05 SEp?tami 1978 e 01/2015

78

e



REP Ex A

- armown er s saw os

MER

120·4005 0600127856
asemme

a a a am

50

dà 2008
OL•¤¤*
marat esc u
RiosAMBA

ess1097M

ma 4 RAZON: Dr. Udet Morota GavHanos, Notario
Cua<toEncargado, notCantón Ouito. CERTIFICA
y da FE. de Ave la 00FIA FOTOSTAflCA DEL
DOCUMENTO que Antecede ES Fitt. C Pu de
su OR!OINAL que se pu a me vasta.

un
't -

ordet aihnes
Qadto - Ecuador Ü2 ÜŒ.20(



CONTRATO DE CONSTIEUCIONDEfiDEICOMißO

CELEBRADO ENTRE: FUNDACION PARA EL DESAR OLLO SOCIAL
URBANOMARGINALFUDURMA

LA CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE
MAR2ODE LOS ARRAYANES

CUANTIA: INDE I BRMINADA

DI:lt COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veintiocho de noviembrede dos mil siete, ante mi Doctor

Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, comparecen a

la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidd de

CONSTITUYENTES,los señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y

Francisco-Javier Ordófiez Velasco;en sus calidades de Presidente y Director

Ejecutivo de la Fundacl6n para el Desarrollo al Urbano Marginal

FUDURMA, según consta de los nombrarnientoë que se agregan como

habilitantes, y, por otra, en calidad dè FIDUCIARIO,LACORPORAClONDE

VIVIENDACUATRODE MARZODE LOS'ARRAÝANES,repräsentada por su

Presidente, señor Elfas Germánico Rividèneira Arichabala, conforme se

justifica con la copia debidamente certificada del nombramiento que

incorpora como habilitanta. Los comparecienteä son ecuatorianos, mayor e

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces ara

contratar y-obligarse, a quienes de cono erles doy fe y me piden que ve a



NOTARIO: Esfrvase elevar a escritura pública, la minuta contenida en los

siguientes términos: COMPARECIENTES.- A la celebraëlón de la presente

escritura comparecen, por una parte y en calidad de CONSTITUYENTES, los

señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Uerena y Francisco Javier Ordóñez

Velasco, en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta de

los nombramientos que se agregan a este contrato; y, por otra, en calidad de

FIDUCIARIO,LA CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE

LOS ARRAYANES,debidamente representado por su Presidente, el señor

Elías Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se justificacon la copia

debidamente certificada del nombramiento que se agrega como habilitante.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces

para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito -

ANTECEDENTES.- La FundaciónFUDURMAes propietaria de los lotes de

terrenosignados con los números diecisiete y dieciocho (17 y 18), ubicados en

la parte baja de la lotización de la ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA,

de la parroquia Chiliogallo, cantón y ciudad de Quito. El lote diecisiete fue

adquirido por compra a los cónyuges LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ y

MARIA DIOSELINA CALDEHON TOAPANTA, según consta de la e ° r

pública celebrada el cinco de juliode milanovecientos noventa y.sels, el

Doctor Fausto Mora Vega, Notario Décimo Noveno del cantón Quitoe

en el Registro de la Propiedad del mismoCantón, el diecinueve de jul de mil

novecientos noventa y seis. Dicho predio está circunscrito den o de los



Dr. Ara-se Freire Zapais

Quito - Ecuador
- siguientes linderos Lote Número diecisiete (17): NOR , con el número

dieciséis, en parte, en una extensión de doscientos setenta y dos trosy en

otra, en una extensión dp cieptosesenta mptros, SUR, con el lote número

dieciocho en parte en una extensión de doscientos ochenta y uno punto

cincuenta metros y en otra, en una extensión de ciento cuarenta y seis inetros;

ESTE, con la quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y tres metros;

OESTE, con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de

treinta y tres metros, camino al medio, y tiene una superficie de UNA

HECTAREA y cuatro mit TRESCIENTOS metros cuadrados,

aproximadamente. Lote número dieciocho, adquirido por compra a José

Curicho y Magarita Curicho, por escritura celebrada et cinco de julio-de mil

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito,

inscrita el veintey dos de juliodel mismo año. Este inmueble tiene los siguientes

linderos: NORTE: Con el lote número diecisiete, en doscientos ochenta y uno

como cincuenta (281,50) metros, en parte y, en otra en cientocuarenta y seis

metros (146); SUR: Con el lote númerodiecinueve, en cuatrocientosveintisiete

como cincuenta (427,50) metros; ESTE: Con Quebrada Comejo en treinta y

tres metros; y, OESTE: En treinta y tres (33) metros con terreno de la

Cooperativa La Concordia en treinta y tres (33) metros, caminoal medio.

superficie de este lote es de una hectárea cuatro mil ciento siete

aproximadamente.- b) Algunas personas se encuentran en posesión los

lotes números diecisiete y dieciocho antes referidos y se han organi en



para la realización de obras de infraestructura y lograr el reconocimiento por

parte del Municipiode Oulto; como barrio de interés social y la aprobación del

fracclönamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho. Con estos

antecedentes, las partes acuerdan: PHfMERA.-FIDEICOÑlSO.- Los señores

Doctor Oscar Salomðn Poveda Llerena y ÉranciscoJävier Ordòñez Velasco,

en sus calidádes da Presidente y Director Ejëcutivo de la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Marginal FUDURWiA,en adelante denominados LOS

CONSTITUYENTES,transfieren la propiedad y dominio del inmueble referido

en los antecedentes de esta escritura, con todas sus entradas, usos,

costumbres ý servidumbres, a favor de LA CORPORACION DE VIVIENDA

CUATRO DE MAftZO DEÌOS ÄRRAÝÄNES, en adelante dénominado EL

FlDUblARiO, debidamente feyireientado por su Presidehte,iséñor E'Ifas

Germánloo Rivadeneira Aricohabala,quien acepta tal transferencia, para que

una vez obtenida la autorización de fraccionamiento y aprobaci6n de planos

por parte del Municipio del Distrito Metropolitanode Quito;pase la propiedad

absoluta de cada uno dá los lotes en los que habrá de dividÏrseel inmueble, a

favor de las siguientes personas en et Lote número dieciocho (18): Jiméne

Gualán José Ulvio,Quispe Aco§ta Luis Alfredo, Toaquita Tigasi José Alberto,

Ontaneda Romero Jorge Asdrúbal, Toaquizá Yugsi Rosa Elena; Espin

Lomas Maria Hortensia, Yagloa Chunga icolás bamachóManuel Alej o,

Calero Maldonado Fausto David, Ontaneda Romero Nieve Esperanza, apón

Lima Luz María, Briones Briones Carlos Hurnberto, Villarnahua final Milton

Malatias, Yangua Correa Modesto A1eÎandro,Sarango Vallad s Nancy



Dr. AKemseFreire2apada

Noemí, Barahona Chica José Geovanni, Toaq Tigasi osé dolfo,

Villamahua Imaicela Víctor Eduardo Cando Duche Manuel Alejandro, Lágla

Rodriguez Jaime Rolando, Soto Cháver Carlos Alberto( Albarracin

VargasDarío Javier, Ordóñez Saca Wilma Piedad, Ontaneda ilomero Rosa

Marlene, Rivadeneira Arichabala Elías Germánico, Santacruz Suárez Juan

Elías, Iza Barragán Segundo Estuardo, Galeas Rótnulo Milton, Romero

Narváez Galo Timoteo, Jaramillo Orozco María Guadalupe, León Piura Darwin

Lorenzo, Pinzón Gualán Maura Piedad, abadGuerrero Manuel Antonno, López

Logroño Zoila Luzmila, Romero Gualárt Juan Heriberto, Varga Minga Margarita

Piedad, Vega Gualán José Alcides, Pilco Chimbo Segundo Vicenter Balseca

Haro Nelva Magola, Tipán Pullopaxi Jorge Estuardo, Toaquiza Vega José

Carlos, Flores Cadena Remigio Alcides, Aulla Aguagallo María Antonia,

Corporación 4 de Marzo, Corporación 4 de Marzo, Paredes Urrea Judith

Morgyma, Corporación 4 de Marzo, Chiluisa=Galero Andrés Austorgio, Le6n

Piura Trosqui Teodoro. En el Late Número dieciaiale (17¾±Quishpe Salgado

Miguel Santiago, Toscano Andachi GuadalupmOlmena, Oñate Gavilanes

Jeaneth Mercedes, Armas Revallos Ginna Marimal, Suárez Villaba Hilda

Emitelia, GordilloSierra Myrian Elizabeth, Tayypande Uangari Luis Humberto

Abad Guerrero Manuel Antolino, Toaquiza Yugsi Marco Octavio, Oviedo Vr

Elva Cásilda, Lima Luis Antonio, Guananga Chávez Eva Jet:queline, az

Tandazo Claudio Alejandro, Ontaneda Víctor Alfonso, tagia Rodrigue2 aime

Rolando, Ortega Namiña José Manuel, Rivadeneira CástÎlloR del



Mufloz AtlenciaWilliam Roberto, Lagla Rodriguez William Heriberto, Osorio

Ordóñez Elina Patricia, Castro Bustamante Onofre Rosendo, Alvarez Panchi

Segundo Gustavo, Anchapaxi ÑacataLuis Femando, Gordón Utreras fralda

Mirlan, Michuy Núñez Gloria Flercelinda, Corporación 4 de Maržo, Millingalli

Ugsha José Julio, Calderón ibarra Gilberto Sirnán, Ordófiez lbarra Ed

Gonzalo, Vélez Ostaiza José Jerónimo, Moreano Criollo Wilson Femando, Ñ

amiña Carchipulla José Mang Cevallos María Angela, Tayupanda Uangari

María Antonia, Tipán Lara José Antonio, Peña León Ferry Javier, Oñate Ibarra

Luis Femando, Pinda Minia Segundo Mariano, Minango Díaz Ligia Marclomila,

Chuya Chuya Juan José, Corporación 4 de Marzo, Gunotasig Santucho Natalia

Verónica, Guanotasig Ugsha Manuel Marla, Armijos Piura Elisa Maria,

Zambrano Romero Verónica Araceli, Mera Jácome Nelly Senaida, Nagua Ríos

Guido Florecindo, y Aulla Aguagallo Manuel, y la mistna Corporación para la

Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes quienes son los FIDEiCOMISARIOS,

debiendo tenerse en cuenta para la transferencia, las extensiones y números

de lotes tentativos que constan en el dooumento que se agrega como

habilitante en esta escritura. SEGUNDA.- OBJETO.- Et inmueble materia del

presente fideicomiso, se encuentra localizado en la provincia de Pichi

cantón Oulto y ciudad de Quito, parroquia de Chiliogallo y está compuesto

Lates núrneros diecisiete y dieciocho de la lotización de la ASOCIACION AG

LA DOLOROSA, cuyos linderos y cabida constan en los antecedentes esta

escritura. A pesar de tieterrainarse la cabida, la transfereticia se la hace cuerpo

cierto.-TERCERA.-CUANTIA.-La cuantía de la presente escri ra es de
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corresponde al precio pagado por lo¾d hérios a fa or e los

constituyentes, en su totalidad, por lo que los señores Doctor Salomón

Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus e idades de

Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el Des olio Social

Urbano Rural Marginal FUDURMA, declaran que nada tiene que reclamar,por

este concepto.- CUARTA.- RESTITUCION.- La restitución a favor de los

fideicomisarios se realizará una vez que el Municipio Metropolitano de Quito

autorice el fraccionamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho antes

referidos y, siempre y cuando los fideicomisarios hayan cumplido, a su debido

tiempo, con las obligaciones pecuniarias y asistido a las actividades

comunitarias que la Corporación haya realizado y determittado.- OUINTA.-

SUSTITUCIONES.- En el evento de que, una vez obtenida la autorización por

parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el fraccionamiento

del inmueble, deba procederse a la restitución de cada uno de los lotes de

terreno, en los que se dividan los inmuebles signados con los números

diecisiete y dieciocho de la parte baja de la lotización de la ASOCIACION

AGRICOLA LA DOLOROSA, a favor de las personas mencionadas en la

cláusula primera, éstas o alguna de ellas, hubiere (n) fallecido, se restituirá la

propiedad del lote subdividido, o la cuota que le corresponda, a favor de s

legitimos herederos. Para el caso de que fuere imposible locali

determinar la residencia o individualidad de alguno de los fideicomi , en

un plazo igual o superior a dos años, contados desde la fecha en deba



económicamente ni hubieren concurrido a las asambleas, mingas, y demás

actividades que organice la Corporación, la propiedad absoluta del lote de

terreno que le correspondería, quedará a favor de LA CORPORACION DE

VlV1ENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES de la parroquia

Chillogallo, sin limitación alguna del dominio, ni gravamen.- SEXTA.-

INCUMPLIMIENTO DE CONDICION.- Si por algún motivo el Municipio del

distrito Metropolitano de Quito,no otorgare la autorización de fraccionamiento

del inmueble, materia del presente fideicomiso, en DIEZ AÑOS, contados

desde la fecha de otorgamiento de este documento, el fiduciario, deberá

restituir la totalidad de los predios, a favor de todos aquellos fideicomisarios en

conjunto y que hubiesen concurrido puntualmente a las mingas, realizado las

contribuciones ordinarias ylo extraordinarias que se hubieren determinado, sea

para el adecentamiento y adelanto de la Urbanización conformada por los lotes

de terreno antes referidos, o para cualesquiera otra actividad que la

Corporación en los dos últimos años antariores a la fecha en que deba

procederse a la restitución, pasará a favor del Fiduciario, quien dispondrá de

tales derechos en la forma que más convenga, buscando siempre el bienestar

de los demás beneficiatios.- PERDIDA DEL DERECHO A SER

FIDEICOMISARIO.- Si alguna de las personas que consta en la n6mi

determinada en la cláusula primera de edja escritura, no
c^olaborare

econó °

y/o participativamente con la Corporación o fiduciario, esto es, no concurri ren

a mingas, no pagaren las cuotas ordinarias ylo extraordinarias que se aren,

etcétera, por el lapso consecutivo de seis rueses contados desde la f de
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otorgamiento de esta escritura, perderá los ¯ de isario y lo

tanto no tendrá derecho a exigir la restitución de lote alguno de rreno,

debiendo la Corporación para la Vika Cuatróide Mär Ode ha ties

destinar tales lotes para áreas verdes y comunales reordenando o reubicando

a los demás beneficiarios de acuerdo al piano que se efectuare.- SEPTIMA.-

GASTOS.- Los gastos que demande el otorgamiento de esta escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad; sété de cúenta del Fidtsciarioi

OCTAVA.- FACULTAD PARA INSCRIBIR.- Los constituyentes facultan al

tiduciariopara que solicite la inscripción de esta escritura en el Registro de la

Propiedad de Quito.- NOVENA.- JURISDICCION Y DOMICILIO.-En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces

de lo Civilde Pichincha, con jurisdicciónen la ciudad de Quito, y a la vía verbal

sumaria.- Usted, sefior Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo."

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Lody Herrera

Gallardo, con matrícula profesional tres mil quinientos sesenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecient

fntegramente por mi el Notario, se afirman y ratifican en su total conten° oy

para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.



FRANCISCO JAVIER OADOÑEl VELASCO
C.C. 14 o a.
C.V.

EUAS GERMANICO RIVADENEIRA ARICHABALA
c.c. go7yg gj- ;
C.V.
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Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
ABOGADO PATROCINADOR DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO
URBANO
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado en esta Cartera de Estado, solicita se le certifique la
última directiva registrada en esta Cartera de Estado de LA FUNDACION PARA EL
DESARROLLO URBANO MARGINAL

.

Al respecto, adjunto sírvase encontrar en una foja certificadas lo solicitado.

Atentamente, E

= ' IES s'
Dr. Ló Endara 3 ' y,
D DE ORIA LEGAL.

por Amelia Castenanos
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'Mínísterío le 'DesarrolÏo'U n Vívíç'nla

Oficio No.- ..·
- Q) 8 7 5

Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio s/n y s/f, en el que solicita se certifique que la Corporación para la
Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES" no ha registrado otra
directiva desde el 23 de septiembre del 2004 , la misma que sigue conformada de la
siguiente manera·

PRESIDENTE Sr. Elías Germánico Rivadeneira
VICEPRESIDENTE Sr. Modesto Alejandro Yangua Correa
SECRETARIO Sr. Carlos Humberto Briones Briones

.

TESORERO Sr. Luís Antonio Lima
VOCALES PRINCIPALES Sr. Milton Malatías Villamagua Imaicela

Sr. Marco Octavio Toaquiza Yugsi
Sra. Sonia Raquel Vera Díaz

VOCALES SUPLENTES Srta. Luz Benigna Celi Díaz
Sr. Segundo Ricardo Anchapaxi
Srta. María Ibelia Soto

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

sé Arévalo Astudillo
DIRECTOR TECNICO DE ASESORIA JURIDICA





NOMINADE LOS BENEFICIARIOSDRIN EL No. 18
DE LA LOTIZACIÓN LA DOLOROSA On lo -Ecuador

No.
Actual Nombre del Socio No. Cidala Cabidade

SubLote
i Jiménez GualánJosé Ulvio 1102264841 200 mts.
2 QuispeAcosta Luis Alfredo 1705634846 200 mtä.
3 Toaquiza Tigasi José Alberto 0501756886 200 mts.
4 OntanedaRomeroJorge Asdrúbal 1711927119 200 mts.

5 Toaquiza Yugsi Rosa Elena 1710087915 200 mts.
6 Espinosa Lomas María Hod 1000665487 200 mis.
7 Yagloa Chunga Nicolas 060159933-5 200 mts.
8 Camacho Manuel Alejandro 1103011969 200 mts.
9 CaleroMaldonado fausto David 1102824404 200 mts.

10 Ontaneda Romero Nieve Esperanza 1707963623 200 mts. .

11 Japón Lima Luz María 1709408460 206 mts.
12 Briones Brionce Carlos Humberto 1701118554 290 mts.

13 Villamahun ImaiCela Milton M=In 1101621928 200 mts.
14 YanguaCorreaModestoAlejandro 1707384341 200 mts.

15 Sarango Valladares Nancy Noemi 1711595387 200 mts.

16 Barahona ChicaJosé Geovanni 1710422070 200 mts.

17 Toaquiza Tigasi JoséAdolfo 0502121346 200 mts.

18 Villamahua Imnicela Víctor Eduardo 1101617460 200 mts.

19 Cando Duche Manuel Alejandro 0601143123 200 mts.

20 Lagla Rodriguez Jaime Rolando 1710714989 200 mts.

21 Soto Chivez Carlos Alberto 1713863346 200 mts.
22 Albarracin Vargas Darío Javier 1715078901 200 mts.

23 Ordóñez Saca Wilma Piedad 1708739097 200 mts.
24 OntanedaRomero Rosa Marlene 1709679797 200 mts

25 1707797716 300 mts.Germamco
26 Sautactus SuárezJuan Elías 1001333275 200 mts

27 Iza Barragin Segundo Estuardo 1708274558 200 m

28 Galeas Rómulo Milton 0201079076 200 m

29 Romero Narviez Galo Timoleo 1101858593 221 .

A e



30 Jaramillo Oro2co Maria Gundalupe 1704185584 200 mts.

31 León Piura Darwin Imrenz 1712647567 200 mts.

32 Pinzón Gunlin Maura Piedad 1711266500 200 mts
33 Abad GuerreroManuelAntolino 1710734169 200 mts
34 .

López Logroño Zoila Luzmila 0601680606 200 mts.
35 Romero Gualán Juan Heriberto l101614632 292 mts.

36 Varga Minga Margarita Piedad 1704812450 200 mis.
37 Vega Gualán José Alcides 1712644895 200 mts.
38 Pilco ChimboSegundo Vicente 0201343175 200 mis.

39 Balseca Haro Nelva Magola 1802416824 200 mts.
40 Tipin Pullopaxi Jorge Estuardo 1710850320 200 mts.

41 ToaquizaVega José Carlos 0500865779 200 mts.

42 Flores Cadenn RemigioAlcídes 1703655371 200 mts.

43 Aufla Aguagallo María Antonia 0602993198 300 mts.
44 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.
45 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.
46 Paredes Urrea Judith Morayma 1704832052 200 mts.

47 Corporación "Cuatro de Marzo" 200 mts.

48 Chiluisa Calero Andrés Anunrgio 1703751238 200 mts.
49 Le6n Piura Trosqui Teodoro 1103439145 200 mts.
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NOMINA DE LOS BENEFICIARIOS DE PIDEICO RE TËNo. 17
DE LA LOTIZACIÓN LA DOLOR Me b Gafilane

WMa- Ecuador

No.
Actual nomenrin½o No. Cabidade
Sublote /

50 QuishpeSalgado Miguel Santiago 17144137 200 mts.
51 ToscanoAndachi GuadalupeGimena 1707184162 200 mts.
52 OñateGavilanesJeaneth Mercedes / 1711749158 200 mts.

53 Arman Cevallos GinnaMarisol / 1710997733 200 mts.
54 Suiter. ViHabaHilda Emitelia / 170196853-7 200 mis.
55 Gordillo Sierra Myrian Elizabeth 1708840440 200 mts.

56 Tayupanda LLangariLuis Humberto 0600127856 200 mts.
57 Abad OnctreroManuelAntolino 200 mts.
58 ToaquizaYugsiMarcoOctavio 1711611754 200 mts.
59 OviedoVera Elva Calsilda 0910654078 200 mts.
60 f.ima Luis Antonio 0100466879 200 mis.
61 Gn.nanga Chives Eva Jacqueline 170997434T 200 mts
62 Díaz Tandazo ClaudioAlejandro 1100798642 200 mti.
63 Ontaneda Víctor Alfonso / 1100474376 200 mts

64-65 Lagla Rodríguez Jaime Rolando / 171071498-9 400 mts.

66 OrtegaNamina José Manuel 0602193153 200 mts.

67 Rivadeneira castilloRosario del 1709785529 200 mts.
Carmen

68 Moreano CriolloWilsonFernanda 200 mts.

69 GrandaVera GuidoGerardo 1712647351 200 mts.

70 Muliaz Atiencia Willian Roberto / 1715278170 200 mts.

71 Lagla Rodriguez William Heriberto / 1709841587 200 mts.

72 Osorio Ordóñez Elinna Patricia / 1712772910 200 mts.

73 Castro Buaramante Onofte Rosendo 1700913393 200 mts.
74 Alvarez Panchi Segundo Gustavo 1700081183 200 mts.

75 AnchapaxiÑacataLuis Fernando / 1710207885 200 mts.

76 Gordón Utreras Italda Mirian / 1706954813 200 mts.
77 Michuy Núñez Gloria Flercelinda / 1709191686 200 m .

78 Corporación "4 de Mar2o" / 200

79 Millingalli Ugsha José Julio 0501894083 200 m .

80 Calderón Ibarra Gilberto Simón / 1707026447 200 ts.



80 Ordòñealbarra Edgar Gonzalo 200 mts.

82 Velez Ostaiza JosòJerònimo 050270441-4 200 mts.

83 Moreano Criollo Wilson Fernando 200 mts..
84 ÑamiñaCarchipullaJosè Manuel 060322996-4 200 mts.

85 Cevallos María Angela 0500492798 200 mts.

86 Tayupanda LLangari Maria Antonia/ 0602083gl 200 mts.

gy Ïipin Lara José Antonio 1707255962 - 200 mts-
gg Peña León Ferry Javier 1712431111 200 mts.
89 Ofiate Ibarra Luis Fernando 17l1877876 200 mts.
90 Pinda Minia Segundo Mariano 0602568560 200 mts.
91 Minango Díaz Ligia Marclomiin 1701733261 200 mts.
92 ChuyaChuyaJuan José 0300471562 200 mts.

93 Corporación"Cuatro de Marzo" 200 mts.
94 GunotasigSantuchoNarnlinVerónica 1713197505 200 mts.
95 GuanatasigUgsha Manuel María 0500911821 267 mts.
96 Armijos Piura Elisa Maria 1707467294 200 mts.
97 Enmhrano Rornero Verónica Araccl 0702338021 200 mts.
98 Mera Jácome Nelly Senaida 0501200828 200 mts.
149 Nagua Ríos GuidoPlorecindo 0703798744 200 mts.
150 Aulla Aguagallo Manuel 0602416067 200 mts.

ŸICSi«lente
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------ CERTIFICADO No.: C40527701004mi cmoet ornTo

FECIfA DE INGRESO: 23/11/2007

CERTIFICA CION

Referencias:22/07/1996-PO 8746f 10930i 29216r /fs
Tarjetas:;T00000159632;
Matriculas;;O
El infrascrito Reg stra do los índices y
libros que repos Ëng i e

DESCRIPCION D NEROiMÈDNÐ
Lot de terrLnonûm r DIE IOCIf6 dat a a ad n oquia Chillogallo

2.- PROPIETARIO
Adquirido por -lwEU DÀ I O RURAL
MARGINAL PÜb1
3.- FORMA DE 001 ÎÑl I AÑTËÈ¾DEÑTË$
Mediante compra Jós ÏÍe uricho C nieno y Marg t uricho Anatoa,
según escritura oforgada elegqo de ulio:de ipil novecientos s, ante el notario
doctor Fausto Moëã, insËiËTel fi yiloÏdjulio del misr o stoi þoradjudicación
hecha por la AsociacióÑËpg la I¾lËros inèà de"mÏlnovecientos
noventa y dos, ante el no riji à et lËË 11 ri t de julio del mismo
año.

GRAVAMENES Y OBSEIIVACIONES
Pr stos dato no seeinúnn nin niigravart n tel u bi ase hace constar que
no está embargado ni proggo de enajeñar LOS4tEGISTROShËflRAVAMENES
y a e urin opvlunOS HA EU4 DE DICIEN1BRE DELj2007 ocho a.rn.
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grg MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
UE DIRECCION METROPOLITANAFIN CIERA

Distrilouetmposano TRANSFERENCIA DE

TRAMrrE No.:
CHATRANSFERENC Û/1Û 2Û

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Dr. Alfon¾ SW
PRESENTE-- Quito,L Ecuador

/ PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

QUE OTORGA : FUDURMA

A FAVORDE CORPORACION DE VIVIENDA 4 DE MARZO DE LO

PREDIO : 5137309-£137302

CAREADE TERRENO

FINANCIAMIENTO :

IM E S I ESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: * *** HECHO GENERADOR
ALCABALA-

*;****
.

,
A***

1M
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

ADMINISTRACION CENTRAL
19/01/2007

S.R.
F982 N?083 4
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20cr7 COMPROBANTE DE COBRO 2007-06-29-

CEÓULA/RUC NÖÙBRES FECHA DEE - _ - No. DE CUO

2-1þ24-00 0 00 CO -- - 4¾ 0 N 0.00
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCELACION:REGISTR 24.62
TASAY TIMBRE PROVINCAL

Subto

TANSCI

BREIBIERRIIII

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-06-29-

610024 6550 CORR DE VIVI 4 DE MARZO DE L 7007-06-29- I a 1

74/24 M n nn 0 0 m
CONCEPTO Valor CoáÙ

CÄNCELACION:ALCABAL 6 2.46
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL b gg

Subtota

TRANSACCION

VENTA FUDURMA 329468

Rð¾žŒ IERREElilBli oiNAÑCIERO
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"RAZÔ¾,-SE OTORGÓANTE MI, EL VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL
AFiO DOS MIL SIETE Y EN FE DE ELLO CONFIERG ESTA PRIinERA
COPIA CERTIF.ICADA DE ESCRITURA PtÍßLICA DE ÔONTRATÓ
DE CONSTITUCION DE FIDEICOMISO., GTORGADO POR: FUNDACION' PARA
EL DESARROLLO SOCIAL URBAND MARGINAL FUDURMA Y LA
CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE MAR20 DE LOS ARRAYANES. EN
QUITO. ù < ¯ ENERO DEL ANO DOS W' "OCHO.-

DC ..

ALF.DNSD--FRETRE ZAPATA.
NO.T DACIMO CUARTO DEL NTG4 OUITO

en. Anonso Freire ZapataQuno-Ecuador -

RAZON:Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA
CUARTA

CESIONDE DERECHOS

OTORGADAPOR: NICOIASYAGLOACIKTNGAY SRA

A FAVOR DE: JOSEANTONIOGUAMANALLAICA.

CUANTIA:500,00

DI 2 COPIASP.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy dia jueves diecisèis de octubre del aWo dos mil ocho; ante

mi doctor LIDER MORETA BAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE

ESTE CANTóN, por disposici6n del Consejo Nacional de la Judicatura,

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinticinco de febrero del año dos mil ocho, comparecen por

una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges señores NICOLAS YAGLOA

CHUNGAY ROSA ELVIRA LEON GUAMAN, casados, por sus propios derechos; y;

por otra parte en calidad de CESIONARIO el seWor JOSE ANTONIO GUAMAN

ALLAICA, de estado civil casado, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Quito; a quienes de conocer doy fe; y, me

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta que me entregan.



cuyo tenor literal transcrito integra·nente a continuación es el

siquiente.- SEEíOR NOTARIO.- Sirvase elevar a escritura pública. la

minuta contenida en los siguientes términos: COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura de cesión de derechos, por una

parte en calidad de CEDENTES los cónvuges señores NICOLAS YAGLDACHUNGA Y

ROSA ELVIRA LEON GUAMAN: y por otra, en calidad de CESIONAPIO. el senor

JOSE ANTONIO GUAMANALLAICA, casado con Naria Juana AtupaWa Tarco. Los

comparecientes con ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Duito, comparecen por sus propios y personales derechos.

ANTECEDENTES.- Nediante escritura pública celebrada ante el Notario

Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el veinte y

ocho de noviembre del dos mil siete, la Corporación para la Vivienda

.Cuatro de Marzo de los Arrayanes. y la Fundación para el desarrollo

Urbano Rural Marginal FUDURMA, constituyeron fideicomiso civil sobre el

inmueble consistente en los lotes de terreno signados con los Números

diecisiete y dieciocho de la Lotización La Dolorosa. de aproximadamente

catorce mil quinientos metros cuadrados, de suaerficie. Cada uno,

localizado en la el barrio actualmente conocido como Cuatro de Marzo de

los Arrayanes, de la parroquia Chillogallo, cantón Quito. Con la

obligación de restituir sendos lates de terreno de aproximadamente

doscientos metros cuadrados de superficie a favor de la nòmina de

personas que constan en la referida escritura. entre los que está el

senor Nicolás Yagloa Chunga, de estado civil casado, en calidad de de

beneficiario. Con este antecedente las partes acuerdan: PRIMERA.- Los

cónyuges NICOLAS YAGLOA CHUNGA Y ROSA ELVIRA LEON GUAMAN, en adelante

denominados simplemente LOS CEDENTES, transfieren a peruetuidad a favor

del senor JOSE ANTONIOGUAMANALLAICA, en adelante denominado simplemente

EL CESIONARIO. y quien adquiere para si todos los derechos que tienen en



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARMal fideicomiso referido en los antecedentes de esta escritura. EGUNDA.-
CUARTA

Una vez aue se proceda a la restitución del fideicomiso refe'r do en los
I

antecedentes, el cesionario tendrá derecho a que se le transfiera a
l
I

perpetuidad e incondicionalmente la propiedad plena de un lite de terreno

de doscientos metros cuadrados, de preferencia, el actualmente signado

con el número siete, conforme a la ubicación y linderos que tiene a la

presente fecha, y del que se encuentra en posesión el cedente,

transfiriendo consecuentemente a favor del cesionario dicha posesión. El

cesionario se compromete a cumplir con las obligaciones pecuniarias y

demás actividades gue la Corporación para la Vivienda .Cuatro de Marzo de

los Arrayanes. determine, aceptando en su totalidad los términos

constantes en la escritura de constitución del fideicomiso. TERCERA.- La

cuantia de la presente cesión es de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMERICA, que el cesionario paga a favor de los cedentes al

contado y en moneda de curso legal y asi expresamente declaran recibir

los cedentes sin tener reclamo alguno que formular. CUARTA.- En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

jueces de lo Civil de Pichincha y a la via verbal sumaria. QUINTA.- Los

gastos que demande el otorgamiento de esta escritura es de cuenta del

cesionario. Usted, senor Notario, se servirá agregar las c1Ausulas de

estilo. HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal del caso.- La minuta se encuentra

suscrita y firmada por la doctora Patricia Bermudez Lasso, con matricula

profesional número tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro, del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura

publica se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el

caso requiere; y, leida que les fue integramente a los comparecientes por

mi el Notario, aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto; y,



para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-

SRA. VIRA LEON GUAMAN

SR. JOSE ANTONIOGUANANALLAICA

FIRMADO)DOCTORLIDERMORETAGAVILANES,NOTARIOPUBLICOCUARTODE
ESTE CANTON, ENCARGADODE LA NOTARIA.-ADJUNTO DOCUMENTOS
HABILITANTES.-
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CO ATO DE CONSTITUCION DE

FIDEICcCMIS

Ds/LiderBreta Gav
Guito - Ecuado

CELEBRADO ENTRE: FUNDAClON PARA EL DESARÁOLLO SOCIAL
URBANO MARGINAL FUDURMA

LA CORPORACION DE VlVlENDA CUATRO DE
MARZODE LOS ARRAYANES

CUANTIA: 1NDETERMINADA

DI:lt COPIAS

En la ciúdad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veintiocho de noviembre de dos mil siete, ante mi Doctor

Alforiso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, comparecen a

la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad de

CONSTITUYENTES, los señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y

Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus calidades de Presidente y Director

Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Marginal

FUDURMA, según consta de los nombramientos que se agregan como

habilitantes, y, por otra, en calidad de FlDUCIARIO, LA CORPORACION DE

VIVlENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES, representada por su

Presidente, señor Elías Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se

justifica con la copia debidamente certificada del nombramiento que

incorpora como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayordf e

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces ara

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y me piden que .leve a

scritura pública el contenido de la presente minuta que dice.-." EÑOR

. 6 DE DIClE N26-169Y LANIÑAC.C.MUlflCENTRO, PlSO11.OF. 1103 · TELEFONOS:Area Code(593-2)2541 - 433/ 2543 -939 / 254 - 131 · FAX:2904
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NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la minuta contenida en los

siguientes términos: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura comparecen, por una parte y en calidad de CONSTlTUYENTES, los

señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez

Velasco, en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta de

los nombramientos que se agregan a este contrato; y, por otra, en calidad de

FIDUCIARIO, LA CORPORACION DE VlVIENDA CUATRO DE MARZO DE

LOS ARRAYANES, debidamente representado por su Presidente, el señor

EMas Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se justifica con la copia

debidamente certificada del nombramiento que se agrega como habilitante.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces

para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito.

ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA es propietaria de los lotes de

terreno signados con los números diecisiete y dieciocho (17 y 18), ubicados en

la parte baja de la lotización de la ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA,

de la parroquia Chillogallo, cantón y ciudad de Quito. El lote diecisiete fue

adquirido por compra a los cónyuges LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ y

pMúAb cDelbSrEaLdaNeACALDdER N TOAPANTA,cisegún co/nsta d leaises

Doctor Fausto Mora Vega, Notario Décimo Noveno del cantón Qùito e i scrita

en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el diecinueve de juliode mil

novecientos noventa y seis. Dicho predio está circunscrito dent de los



siguientes linderos: Lote Número diecisiete (17): NORTE, c at

dieciséis, en parte, en una extensiór de doscientos setentÑÿ¾

otra, en una extensión de ciento sesenta metros, SUR, con lot r

dieciocho en parte en una extensión de doscientos ochent y uno punto

.
cincuenta metros y en otra, en una extensión de ciento cuarenta y seis metros;

.
_ESTE, con la quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y tres metros; ..

OESTE, con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de

treinta y tres metros, camino al medio, y tiene una superficie de UNA

HECTAREA..y cuatro mil TRESCIENTOS metros cuadrados,

aproximadamente. Lote número dieciocho, adquirido por compra a ·José

Curicho y Magarita Curicho, por escritura celebrada el cinco de juliode mil

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito,

inscrita el veinte y dos de juliodel mismo año. Este inmueble tiene los siguientes

linderos: NORTE: Con el lote número diecisiete, en doscientos ochenta y uno

como cincuenta (281,50) metros, en parte y, en otra en ciento cuarenta y seis

metros (146); SUR: Con el lote número diecinueve, en cuatrocientos veintisiete

como cincuenta (427,50) metros; ESTE: Con Quebrada Cornejo en treinta y

tres metros; y, OESTE: En treinta y tres (33) metros..con terreno de la

. Cooperativa La Concordia en treinta y tres (33) metros, camino al medio.

superficie de este lote es de una hectárea cuatro mil ciento siete.m s - .. .

aproximadamente.- b) Algunas personas se encuentran en posesión d los

lotes números diecisiete y dieciocho antes referidos yise han organi ado en

- una corporación de vivienda denominada "Cuatro de Marzo de los .4trayanes"

CIEMB N26-169YLA NIÑAC.C.MULTICENTRO,PISO11,GF.1103•TELEFONOS:ArcaCode(593-2)2541-433 / f43-939 / 2544- 131• FAX:290s
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pSala realización de obras de infraestructura y lograr el reconocimiento por

parte del Municipio de Quito, como barrio de interés social y la aprobación del

fraccionamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho. Con estos

antecedentes, las partes acuerdan: PRIMERA.- FIDEICOMISO.- Los señores
.

Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez Velasco,

en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Marginal FUDURMA, en adelante denominados LOS

CONSTITUYENTES, transfieren la propiedad y dominio del inmueble referido

en los antecedentes de esta escritura, con todas sus entradas, usos,

costumbres y servidumbres, a favor de LA CORPORACION DE VIVIENDA .

CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES,en adelante denominado EL

FIDUCIARIO,debidamente representado por su Presidente, el señor Elías ,

Germánico Rivadeneira.Aricahabala, quien acepta tal transferencia, para que

una vez obtenida la autorización de fraccionamiento y aprobación de planos

por parte del Municipio del Distrito Metropolitario de Quito, pase la propiedad

absoluta de cada uno de los lotes en los que habrá de dividirse el inmueble, a

favor de las siguientes personas; en el Lote número dieciocho (18): Jiménez

Gualán José Ulvio,QuispeAcosta Luis Alfredo, Toaquiza Tigasi José Alberto

Ontaneda Romero Jorge Asdrúbal, Toaquiza Yugsi Rosa Elena, Espinoá

Lomas María Hortensia, ÝagloaChunga icolás, Camachó Manuel Alej o,

Calero Maldonado Fausto David, Ontarieda Romero Nieve Esperanza, apón

Lima Luz María, Briones Briones Carlos Humberto, Villamahua Imaice a Milton

Malatias, Yangua Correa Modesto Alejandro, Sarango Vallada es Nancy



. Muñoz Atlencia Wiliiam Roberto, Lagla Rodriguez William Heril o loreta6
/ .

to - Ecua•

Ordóñez Elina Patricia, Castro Bustamante Onofre Rosendo, va rychi
.a

Segundo Gustavo, Anchapaxi ÑacataLuis Fernanda, Gordón Utreras raÍda

Mirian, Michuy Núñez Gloria Flercelinda, Corporación 4 de Marzo, Millingalli

Ugsha José Julio, Calderón Ibarra Gilberto Simón, Ordóñez Ibarra Edg
.

Gonzalo, Vélez Ostaiza José JerónÍmo,Moreano Criollo Wilson Fernando, Ñ

amiña Carchipulla José Manuel, Cevallos María Angela, Tayupanda Llangari

María Antonia, Tiþán Lara José Antonio, Peña León Ferry Javier, Øñate Ibarra

Luis Fernando, Pinda _MiniaSegundo Mariáno, Minango Díaz Ligia Marclomila,

Chuya Chuya Juan José, Corporación 4 de Marzo, Gunotasig Santucho Natalia

Verónica, Guanotasig Ugsha Manuel Maria, Armijos Piura Elisa IVlaría,

Zambrano Romero Verónica Araceli, Mera Jácome Nelly Senaida, Nagua Ríos

Guido Florecindo, y Aulla Aguagallo Manuel, y la misma.Corporación para la

Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes quienes son los FIDEICOMISARIOS,

debiendo tenerse en cuënta para la transferencia, las extensiones y números .

de lotes tentativos que constan en el documento que se agrega' como

habilitante en esta escritura.- SEGUNDA.- OBJETO.- El inmueble materia del

presente fideicoriliso, se encuentra localizado en la provincia de Pichinc ,

cantón Quito y ciudad de Quito, parroquia de Chillogallo y está compuesto r i s

Lotes números diecisiete y dieciocho de la Iotización de la ASOCIACION AG LA

. I A DOLOROSA, cuyos linderos y cabida constan en los antecedentes esta

escritura. A pesar de determinarse la cabida, la transferencia se la hace co o cuerpo

cierto.-TERCERA.-CUANTIA.-La cuantia de la preserite escrit ra es de

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM RICA, que

t
5



Dr. Alfonso Freire Zapata r. gfonst peire Lapati
Quito - Ecuador >uito Ecuador

Noemí, Barahona Chica José Geovanni, Toaquiza Tigasi José,/Adolfo,

Villamahua Imaicela Víctor Eduardos Cando Duche Manuel Alejandro, Lagla

Rodríguez Jaime Rolando, Soto Chávez Carlos Alberto Albarracín

VargasDarío Javier, Ordóñez Saca Wilma Piedad, Ontaneda Romero Rosa

Marlene, Rivadeneira Arichabala Elías Germánico, Santacruz Suárez Juan

Elías, Iza Barragán Segundo Estuardo, Galeas Rómulo Milton, Romerc

Narvãez Galo Timoteo, Jaramillo Orozco María Guadalupe, León Piura Darwin

Lorenzo, Pinzón Gualán Maura Piedad, Abad Guerrero Manuel Antolino, López

Logroño Zoila Luzmila, Romero Gualán Juan Heriberto, Varga Minga Margarita

Piedad, Vega Gualán José Alcides, Pilco Chimbo Segundo Vicente, Balseca

Haro Nelva Magola, Tipán Pullopaxi Jorge Estuardo, Toaquiza Vega José

Carlos, Flores Cadena Remigio Alcides, Aulla Aguagallo María Antong

Corporación 4 de Marzo, Corporación 4 de Marzo, Paredes Urrea Judith

Morayma, Corporación 4 de Marzo, Chiluisa Calero Andrés Austorgio, León

Piura Trosqui Teodoro. En el Lote Número diecisiete (17); Quishpe Salgado

Miguel Santiago, Toscano Andachi Guadalupe Gimena, Oñate Gavilanes

Jeaneth Mercedes, Armas Cevallos Ginna Marisol, Suárez Villaba Hilda

Emitelia, Gordillo Sierra Myrian Elizabeth, Tayupanda Llangari Luis Humberto

Abad Guerrero Manuel Antolino, Toaquiza Yugsi Marco Octavio, Oviedo V ra

Elva Cásilda, Lima Luis Antonio, Guananga Chávez Eva Jacqueline, laz

Tandazo Claudio Alejandro, Ontaneda Víctor Alfonso, Lagla Rodríguez aime

Rolando, Ortega Namiña José Manuel, Rivadeneira Castillo Rosario del

Carmen, Moreano Criollo Wilson Fernando, Granda Vera Guido Gerardo,

IEMBREN26-169Y LANIÑA C.C.MULTICENTRO,PISO11,OF. I103 · TELEFONOS:Area Code (593-2)2541 - 433 / 2 43 - 939/2544 - 131 • FAX:2
E-mail: notariadecimocuarta@yahoo.com • Quito- Ecuador



' Dr. Alfonso Freire Z.apat2 | - L ador
Guito - Ecuador /

corresponde al precio pagado por los fideicomisarios aDfà

constituyentes, en su totalidad, por lo que los señores Doctor Osc / a

Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus cálidadeir e em Ga
Quito - Ecuade

Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social

Urbano Rural Marginal FUDURMA, declaran que nada tiene que reclamar por

este concepto.- CUARTA.- RESTITUCION.- La restitución a favor de los

fideicomisarios se realizará una vez que el Municipio Metropolitano de Quito

autorice eEfraccionamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho antes

referidos y, siempre y cuando los fideicomisarios hayan cumplido, a su debido

tiempo, con las obligaciones pecuniarias y asistido a .
las actividades

comunitarias que la Corporación haya realizado y determinado.- QUINTA.-

SUSTITUCIONES.- En el evento de que, una vez obtenida la autorización por

parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el fraccionamiento

del inmueble, deba procederse a la restitución de cada uno de los lotes de

terreno, en los que se dividan los inmuebles signados con los números

diecisiete y dieciocho de la parte baja de la lotización de la ASOCIAClON

AGRICOLA LA DOLOROSA, a favor de las personas mencionadas en la

cláusula primera, éstas o alguna de ellas, hubiere (n) fallecido, se restituirá la

propiedad del fote subdividido, o la cuota que le corresponda, a favor de suís/

legitimos_ herederos. Para el caso de que fuere _imposible localiz

determinar la residencia o individualidad de alguno de los fideicomisario en

un plazo igual o superior a dos años, contados desde la fecha en a te deba

operarse la restitución, o en el mismo lapso no hubieren /aportado

AMó DE DICLEMEREN26-169Y LANIÑAC.C.MULTECENTRO,PISO11,OF. 1103 TELEFONOS:AreaCode(593-2)2541 -433 / 543 - 939|2544 - 13] FAX:2934
E-mail: notariadecimoenaria@yahoo.com Quito- Ecuador



económicamente ni hubieren concurrido a las asambleas, mingas, y demás

actividades que organice la Corporación, la propiedad absoluta del lote de

terreno que le correspondería, quedará a favor de LA CORPORAClON DE

VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES de la parroquia

Chillogallo, sin limitación alguna del dominio, ni gravamen.- SEXTA.-

INCUMPLIMIENTO DE CONDICION.- Si por algún motivo el Municipio del

distrito Metropolitano de Quito, no otorgare la autorización de fraccionamiento

del inmueble, materia del presente fideicomiso, en OlEZ AÑOS, contados

desde la fecha de otorgamiento de este documento, el fiduciario, deberá

restituir la totalidad de los predios, a favor de todos aquellos fideicomisarios en

conjunto y que hubiesen concurrido puntualmente a las mingas, realizado las

contribuciones ordinarias y/o extraordinarias que se hubieren determinado, sea

para el adecentamiento y adelanto de la Urbanización conformada por los lotes

de terreno antes referidos, o para cualesquiera otra actividad que la

Corporación en los dos últimos años antariores a la fecha en que deba

procederse a la restitución, pasará a favor del Fiduciario, quien dispondrá de

tales derechos en la forma que más convenga, buscando siempre el bienestar

de los demás beneficiarios.- PERDIDA DEL DERECHO A SER

FlDElCOMISARIO.- Si alguna de las personas que consta en la nómi

determinada en la cláusula primera de eë‡a escritura, no colaborare económi

y/o participativamente con la Corporación o fid ciario, esto es, no concurrieren

a mingas, no pagaren las cuotas ordinarias y/o extraordinarias que se aren,

etcétera, por el lapso consecutivo de seis meses contados desde la fecha de



otorgamiento de esta escritura, perderá \os derechos de fidei omisäri yp

tanto no tendrá derecho a exigir la restitución de lote algunolde Ltd e
Quito! Ecuador

/ br.LiderMoretai
debiendo la Corporación para la Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanero - Ecos

destinar tales lotes para áreas verdes y comunales reordenando o reubicando

a los demás beneficiarios de acuerdo al plano que se efectuare.- SEPTIMA.-

GASTOS.- Los gastos que demande el otorgamiento de esta escritura hasta su

inscripción en-el Pregistro de la Propiedad, será de cuenta del Fiduciario.-

OCTAVA.- FACULTAD PARA INSCRIBIR.- Los constituyentes facultan al

tiduciariopara que solicite la inscripción de esta escritura en el Registro de la

Propiedad de Quito.- NOVENA.- JURISDICCION Y DOM1CILIO.- En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces

de lo Civil de. Pichincha, con jurisdicciónen la ciudad de Quito, y a la vía verbal

sumaria.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo."

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Lody Herrera

Gallardo, con matrícula profesional tres mil quinientos sesenta y seis del

. Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecien 8

íntegramente por mi el Notario, se afirman y ratifican en su total conteni oy

para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

DR. OSCA . SALOMON VEDA LLERENA



FRANCISCO JAVIER ORDOÑEZVELASCO
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C.V.

ELIAS GERMANICO RIVADENEIRA ARICHABALA.
C.C. yp77g yp g
C.V.



DIRECCION DE ASESO AMIES
:N Ministeñoes inclusión

monomicay socid re r ap

248 0Oficio No. -DAL-ACA-2007
Tramite N° 6018-MIES-E
Quito, g LiderMorea Go

Quito - Ecuado

Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
ABOGADO PATROCINADOR DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO
URBANO
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado en esta Cartera de Estado, solicita se le certifique la
ûltima directiva registrada en esta Cartera de Estado de LA FUNDACION PARA EL
DESARROLLO URBANO MARGINAL

Al respecto, ad3unto sirvase encontrar en una foja certificadas lo solicitado.

Atentamente esión Ec

\ MESDr. O LópegEndara
DI DE AS SORIA LEGAL.

Elab do por: Amelia Castellanos
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De mi enn ideración:

a re-pnerta a su oficio de marzo 29 de 1999.. panicipando la nominn de la Directi n de
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.

S'tTLENTES: ANGEL PAPflR, PATIUCIO NUNEL
FABIAN TAPLA .
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Dr o ire 2,apata

OficioNo.- - () J 87 5 .
.

euitá- E

Doctora .

Patricia Bermúdez Lasso :Dr.Lider.MerefaGävi
Quito - EcuadorPresente.

De mi consideración:

En atericiòn al oficio s/n y s/f, en el que solicita se certifique que la Corporación para la .

Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES" no ha registrado otra
directiva desde el 23 de septiembredel 2004 , la misma que sigue conformada de la -

siguientemanëra:
.

.
.

PRESIDENTE . Sr. Elias Germánico Rivadeneira .

. VICEPRESIDENTE:
.

Sr. Modesto Alejandro Yatigua Correa
.

SECRETARIO . Sr. Carlos Humberto Briones Briones
TESORERO - Sr. Luis Antonio Lima
VOCALESPR1NCIPALES Sr. Milton Malatias Villamagua Imaicela

Sr. Marco Octavio Toaquiza Yugsi
Sra. Sonia Raquel Vera Díaz

VOCALES SUPLENTES Srta. Luz Benigna Celi Díaz
Sr. Segundo Ricardo Anchapaxi

.
- Srta. María Ibelia Soto . . .

'

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De i
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de -

existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente .

documento, el mismo quedará suspenso hasta . que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,
.

- r' JoséArévalo Astudillo
DIRECTOR TECNICO DE ASESORIA JURIDICA

3irecci n: Av iC de Ages'o:"2270 y U.'!: Cordaro•Telís.: 2508942 / 2555758 • a -nali: see pa- ori!@mit'uvi.gov.ec - Quito - Ecuer:
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NOMINA DE LOS BENEFICIARIOS.DEL PIDEICOMISO SOB EL
DE LA LOTIZACIÓN LA DOLOROSA

Actual Nombre del Socio . No. Cédula · Œbigeua: e
.de

SubLote
I Jiménez Gualån José Ulvio 1102264841 - 200 mts. .

2 - QuispeAcosta Luis Alfredo 1705634846 200 mts.
. 3 - Toaquiza Tigasi JoséAlberto -. 0501756886. 200 mts.

4 .

Ontaneda Romero Jorge Asdrúbat 1711927119 200 mts.
5 Toaquiža Yugsi Rosa Elena - 1710087915 200 mts.

6 . Espinosa Lomas Maria Hortensia . 1000665487
.

200 mts.

7 Yagloa Chunga Nicolàs ..
- 060159933-5

. 200 mts.

8 . CamachoManuelAlejandro 1103011969 200 mts. .

9 Calero Maldonadofausto David ... 1102824404 · 200 mts.

10 OntanedaRomero NieveEsperanza 1707963623 200 mts. .

. 11 Japón Lima Luz Maria .. 1709408460 .
206 mts.

12 Briones Briones Carlos Humberto
.

1701118554 290 mts.

13 Villamahua Imaicela Milton Malatías 110.1621928 . 200 mts.

14 Yangua Correa Modesto Alejandro .
. 1707384341 200 mts.

15 Sarango Valladares Nancy Noemí
.

1711595387 200 mts .

16 .
Barahona.Chica José Geovarmi

.1710422070 . 200 mts.
17 Toaquiza Tigasi José Adolfo

. 0502121346 200 mts.
18 - Villamahua Imaicela Víctor Eduardo 1101617460 200 mts.
19 Cando Duche Manuel Alejandro. 0601143123 200 mts.
20 Lagla Rodríguez Jaime Rolando

.

- 1710714989 200 mts.

21 Soto Chávez Carlos Alberto -- 1113863346 200 mts.

22 Albarracin Vargas Darío Javier 1715078901 200 mts.

23 .- Ordóñez Saca Wilma Piedad
.

- 1708739097 200 mts.

24 .
- OntanedaRomero Rosa Marlene - 1709679797 .200 mts

- Rivadeneira Arichabala Elías .

25 , . . 1707797716 300 mts. .

Germamco
.

26 Santacruz Suárez Juan Elias
. 1001333275 200 mts

27 Iza Barragán Segundo Estuardo . 1708274558 200 mt

28 Galeas Rómulo Milton 0201079076 - 200 mts

29 RomeroNarviez GaloTimoteo 1101858593 221 m .



30 Jaramillo Orozco María Guadalupe 1704185584 200 mts.
31 León Piura Darwin Lorenzo 1712647567 200 mts.

32 Pinzón Gualán Maura Piedad 1711266500 200 mts.

33 Abad Guerrero Manuel Antolino 1710734169 200 mts

34 López Logroño Zoila Luzmila 0601680606 200 mts.

35 Romero Gualán Juan Heriberto . 110I614632 292 mts.

36 Varga Minga Margarita Piedad 1704812450 200 mts.

37 Vega Gualán José Alcides 1712644895 200 mts.

38 Pilco Chimbo Segundo Vicente 0201343l75 200 mts.

39 Balseca Haro Nelva Magola 1802416824 200 mts.
40 Tipán Pullopaxi Jorge Estuardo 1710850320 200 mts.

41 - Toaquiza Vega José Carlos 0500865779 200 mts.

42 Flores Cadena Remigio Alcídes 1703655371 200 mts.

43 Aulla Aguagallo María Antonia 0602993198 300 mts.

44 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.

45 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.

46 Paredes Urrea Judith Morayma 1704832052 200 mts.

47 Corporación "Cuatro de Marzo" 200 mts.

48 Chiluisa Calero Andrés Austorgio 1703751238 200 mts.
49 León Piura Trosqui Teodoro 1103439145 200 mts.



NOMINA DE LOS BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMlSO SOBRE EL TE o

DE LA LOTIZAClÓN LA DOLOROSA

Actual Beneficiario No. Cádula Cabida
de

Sublote /
50 QuishpeSalgado Miguel Santiago / 171441378Ë 200 mts.

51 Toscano Andachi Guadalupe Gimena 1707184162 200 mts.

52 Oñate Gavilanes Jeaneth Mercedes / 1711749158 200 mts.

- 53 Armas Cevallos Ginna Marisol / 1710997733 200 mts.

54 Suárez Villaba Hilda Emitelia . / 170196853-7 200 mts.

55 Gordillo Sierra Myrian Elizabeth | 1708840440 200 mts.

56 Tayupanda LLangari Luis Humberto 0600127856 200 mts.

57 Abad Guerrero Manuel Antolino / 200 mts.

58 Toaquiza Yugsi Marco Octavio 1711611754 200 mts.

59 Oviedo Vera Elva Calsilda 0910654078 200 mts.

60 Lima Luis Antonio 0100466879 200 mts.

61 Guaranga Chávez Eva Jacqueline / 1709974347 200 mts

62 Díaz Tandazo Claudio Alejandro / 1100798642 200 mts.
63 Ontaneda Víctor Alfonso / 1100474376 200 mts

64-65 Lagla Rodríguez Jaime Rolando / 171071498-9 400 mts.

66 Ortega Namiña José Manuel / 0602193153 200 mts.

67
Rivadeneira Castillo Rosario del .y 1709785529 200 mts.
Carmen

68 Moreano Criollo Wilson Fernando / 200 mts.

69 Granda Vera Guido Gerardo /
,

1712647351 200 mts.

70 Muñoz Atiencia Willian Roberto / 1715278 170 i 200 mts.

71 Lagla Rodríguez William Heriberto / 1709841587 200 mts.

72 Osorio Ordóñez Eliana Patricia / 1712772910 200 mts.

73 Castro Bustamante Onofre Rosendo 1700913393 200 mts.

74 Alvarez Pancht Segundo Gustavo / 1700081183 200 mts.

75 Anchapaxi ÑacataLuis Femando / 1710207885 200 mts.

76 Gordón Utreras Iralda Miria 1706954813 200 mts. /
77 Michuy Núñez Gloria Flercelinda / 1709191686 200 mt;

78 Corporación "4 de Marzo" / 200 m

79 Millingalli Ugsba José Julio 0501894083 200 m;$.

80 Calderón Ibarra Gilberto Simón / 1707026447 200 ts.

|



81 Ordòñez Ibarra Edgar Gonzalo / 200 mts.

82 Velez Ostaiza Josè Jerònimo / 050270441-4 200 mts.

83 Moreano Criollo Wilson Fernando 200 mts..

84 ÑamÍñaCarchipulla Josè Manuel 060322996-4 200 mts.

85 Cevallo ÑfaríaAngela / 0500492798 200 mts.

86 Tayupanda LLangari María Antonia/ 0602083781 200 mts.
87 Tipán Lara José Antonio 1707255962 200 mts.
88 Peña León Ferry Javier / 171243 lll 1 200 mts.

89 Oñate Ibarra Luis Fernando 1711877876 200 mts.

90 Pinda Minia Segundo Mariano / 0602568560 200 mts.

91 Minango Díaz Ligia Marclomila / 1701733261 200 mts.

92 . Chuya Chuya Juan José . / 0300471562 200 mts.

93 Corporación "Cuatro de Marzo" / 200 mts.

94 Gunotasig Santucho Natalia Verónica A 1713197505 200 mts.

95 Guanotasig Ugsha Manuel María 0500911821 267 mts.

96 Armijos Piura Elisa María / 1707467294 200 mts.

97 Zambrano Romero Verónica Araceli / 0702338021 200 mts.

98 Mera Jácome Nelly Senalda 0501200828 200 mts,

149 Nagua Rios Guido Florecindo 0703798744 200 mts.

150 Aulla Aguagallo Manuel 0602416067 200 mts.

r. Elias Germànico Rivade; tra
Presidente
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y a ggg MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITC
Um EU DIRECCION METROPOLITANA FIN CIERA .

Distrito Metropolitano TRANSFERENCIA DE

TRAMITE No.:

SEÑOR

CHA TRANSFERENCl

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Dr. Alfonso reire Zapa

PRESENTE.- Quito Ecuador

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA FUDURMA

A FAVOR DE CORPORACION DE VIVIENDA 4 DE MARZO DE LO

PREDIO : 5137309. -Et3730 m

AREA DE TERRENO : *2 8 . 6 0 0 c

CUANTIA $ : $******24
. 62 6

UOTA

FINANCIAMIENTO : RDENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE: . a

IDAD:
HECHO GENER OR -

ALCABALA:

AÏE
.A DE o.

E -BREÑCIA e

DD IMO e

J RANSFERENCIA DE DOM

ADMINISTRACION CENTRAL
19/01/2007

S.R.
F982 N° 083
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"RATÖN,-- SE OTORGÖANTE MI, EL VEINTE Y OCHO DE NOVIEMENDÈL
MO DOS NIL 51ETE Y EN FE DE ELLO CONFIERG ESTA PR I MERA
COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚ L.ICA DE / ONTR TÓ
DE CONSTITUCION DE FIDEICOMISO. OTORGADO POR: FUNDAÒIE PARA
EL DESARROLLO SOCIAL DREAND MARGINAL FUUURMA Y LA
CORPORACION DE VIVIENDA CUATRG DE MAR DE LOS ARRAYANES. EN

Te DécIMO CUARTO DEL CANTh4 OUITO

ar. A Bonso Frette Zapata
Quito- £cuador

RAZON: Dr. Lidor Moreta Gavilanea, Notario
Cuarto Suptente del Cantón Quito,CERTIFICA
y da FE, de que et DOCUMENTO que

REGISTfl0DEIAPRUPIEDA040tTD

gy mm

RMON: Dr. Lider Moreta Gaviianes. Notenc
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que el DOCUMENTO que antecede
ES FIEL COMPULSA d ,

a copia cest cada que
se puso a mi vista. -

et3

Quito a.

Dr.LiderVere a Grcome
Qumo -

Ecuador



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
cuART - - TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. -

Se otorgó ante ni: v en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE DERECHOS OTORGADA POR:
NICOLAS YAGLOA CHUNGA Y SERORA: A FAVOR DE JOSE ANTONIO
GUAMANALLAICA: debidamente sellada y firmada en Quito, hoy
día viernes diecieiete de octubre del año dos mil ocho.--
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NOTARIOSUPLENTE

NOTARIA CGAñÂ i
DEL CANTON QUITO x

M N
x R
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES a
x M
N R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y
Jaime Aillón Albán

COPIA

De la escriturade

Otorgadapor

Atavorde
.

El

Parroquia .
...... ... . .

Cuantía .....................
_ _..... _ _ _ _

... g

Quito, a ........... .... ... .. . .. .. . . . ....... ... ....._ _ _ ....
M

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

,

NOTARIA
CUARTA &

Dr. derMoretaCavilanes
N TARK3SUPLENTE

Quito - Ecuador

CESIONDE DERECHOS

OTORGADA POR.: JOSE ALBERTO TOAQUIZA TIGASIY SRA.

A FAVOR DE: LUCIAVKINTA GUAMANROLDAN

CUANTIA: USD 500,00

DI 2 COPIASP.R.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador, hoy día viernes veinte y dos de agosto del aWo dos mil ocho,

ante mi doctor LIDER NORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLEMTE

DE ESTE CANTON, ENCARGADODE LA NOTARIA, mediante acción de personal

del Consejo Nacional de la Judicatura número cuatrocientos treinta y

siete guión DP quión DDP, de veinticinco de febrero del año dos mil .

ocho, comparecen en calidad de cedentes los cányuges seWores JOSE

ALBERTO TOAGUIZA TIGASI Y ROSA VEGA UGHSA, casados, por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA la señora LUCIA

VICENTA GUAMAN ROLDAN, casada, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana., mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados

y residentes en esta ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe; y,

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta que me



entrecan, cuyo tenor literal transcrito Integramente a continuac:ión es

el siauiente.- SES:i0R NOï°ARIO.- Sirvase elevar a escritura pt'tblica, la

minuta contenida en los siauientes tèrminos: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura de cesión de

derechos, por una parte en calidad de CEDENTES. los cányuges se?(ores

JOSE ALBERTO TOAGUIZA TIGASI Y ROSA VEGA UGHSA, casados entre 51; y

por otra, en calidad de CESIONARIA, la seffora LUCIA VICENTA GUAMAN

RÜLDAN, de estado civil casada con el seffor Jaime Roldan Chimbolema.

Los comparecientes con ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Duito, comparecen por sus propios y personales

derechos. ANTECEDENTES.- Mediante escritura pt.'tblica celebrada ante el

Notario Décimo Cuarto del Cantón Duito, Doctor Alfonso Freire Zapata,

el . veintiocho de noviembre del dos mil siete, la Corporación para la

Vivienda .Cuatro de Marzo de los Arrayanes. y la Fundación para el

desarrollo Urbano Rural Marginal FUDURMA, constituyeron fideicomiso

civil sobre el inmueble consistente en los lotes de terreno

signados con los Números diecisiete y dieciocho de la Lotización La

Dolorosa, de aproximadamente catorce mil quinientos metros cuadrados

de superficie, cada uno, localizado en la el barrio actualmente

conocido como Cuatro de Marzo de los Arrayanes, de la parroquia

Chillogallo, cantón Quito, con la obligación de restituir sendos

lotes de terreno de aproximadamente doscientos metros cuadrados de

superficie a favor de la nómina de personas que constan en la

referida escritura, entre los que está el seWor JOSE ALBERTO TOAQUIZA

TIGASI, de estado civil casado con la señ'ora Rosa Vega, en calidad

de de beneficiario. Con este antecedente, las partes acuerdan:

PRIMERA.- Los cónyuges señores JOSE ALBERTO TOAQUIZA TIGASI y ROSA

VEGA USSHA, en adelante denominados simplemente LOS CEDENTES,



Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente

instrumento, se observaron los preceptos legales que el caso

requiere, y leida que les fue integramente a los comparecientes, por

mi el Notario aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto, y

para constancia f:i.rman conmigo en unidad de acto de todo la cual doy

fe.-

of /Fí 86-6
SR. JOSE ALBERTO TOAGUIZA TIGASI L C.

\SRA. LUCIA VICENTA GUAMANROLDAl C.C. ObOliOiËJË•Z

Broado.-)DoctorDDERMORETAGAMLANES,NOTARIOPUBUCOCUARTOSUPLENTE
DE ESTE CANTON.ENCARGADODE LA NOTARIA.-A CONTINUACíONLOS

MDILI I MN i CO."



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA transfieren a nerpetuidad. sin reservarse nada para sì, a avor de
CUARTA

la senora LUCIA VICENTA GUAMAN ROLDAN. en adelant denominada

simplemente LA CESIONARIA. Y quien adauiere para si todos los

derechos que tiene el cedente en el fideicomiso referido en los

- antecedentes de esta escritura. SEGUNDA.- Una vez que se proceda a la

restitución del fideicomiso referido en los antecedentes de esta

escritura, la cesionaria tendr& derecho a que se les transfiera a

perpetuidad e ·incondicionalmente la propiedad plena de un lote de

terrand de gosç'ient A 'metros cuadrados. de prefer.encia, el

actualmente signado con el número tres, conforme a la ubicación y

linderos que tiene a la presente fecha, y del que se encuentran en

posesión los cedentes, transfiriendo dicha posesión. en forma expresa,

a favor de la cesionaria mediante este documend A aria se

compromete a cumplir con las obligaciones pecuniarias y demas

actividades que la Corporación para la Vivienda .Cuatro de Marzo de

los Arrayanes. determine, aceptando en su totalidad los terminos

constantes en la escritura de constitución del Vfde o$iso CERA.-

La cuantia de la presente cesión es de GUININIENTOS DOLARESUSA. que

la cesionaria paga a favor de los cedentes al contado y en moneda de

curso legal y asi expresamente declaran recibir los cedentes sin tener

reclamo alguno que formular. CUARTA.- En caso de controversia, las

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces de lo

Civil de Pichincha y a la via verbal sumaria. QUINTA.- Los gastos que

demande el otorgamiento de esta escritura es de cuenta de la

cesionaria. Usted, senor Notario, se servir& agregar las cláusulas de

estilo. HASTA AGUi LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por

p
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.... TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES..

Se atorgó ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES., NOTARIO
PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON., ENCARGADO DE LA
NOTARIA. en la fecha aue consta del instrumento, y, en fe
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE LA CESION
DE DERECHOS OTORGADO POR JOSE ALBERTO TOAGUIZA TIGASI Y
BRA., EN FAVOR DE LUCIA VICENTA GUAMAN ROLDAN. debidamente
sellada y

fir-mada hoy dia viernes veinte y dos de agosta
del ai3a dos mil acho. -

.«wg. ggy ags Dr.LiderMoretaGavilanesÛ¾Lú¾i. ""' NOTARIOSUPLENTE
ge MR( RTO $Ñ$$ Quito- Ecuador



CONTRATO DE CONSTITUCION DE FIDEICOMISO
l

CELEBRADO ENTRE: FUNDAClON PARA EL DESAR OLLO SOCIAL
URBANOMARGINAL FUDURMA

LA CORPORAClON DE VlVIENDA CUATRO DE
MARZO DE LOS ARRAYANES

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: L COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veintiocho de noviembre de dos mil siete, ante mi Doctor

Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, comparecen a

la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad de

CONSTITUYENTES, los señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y

Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus calidades de Presidente y Director

Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Marginal

FUDURMA, según consta de los nombramientos que se agregan como

habilitantes, y, por otra, en calidad de FIDUCIARIO, LA CORPORACION DE

VlVIENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES, representada por su

Presidente, señor Elías Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se

justifica con la copia debidamente certificada del nombramiento que se

incorpora como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayor e

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces ara

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y me piden que leve a

escritura pública el contenido de la presente minuta que dice.- ", EÑOR
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NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la minuta contenida n los

siguientes términos: COMPARECIENTES.- A la celebración de la p(esente

escritura comparecen, por una parte y en calidad de CONSTlTUYENTES, los

señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez

Velasco, en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta de

los nombramientos que se agregan a este contrato; y, por otra, en calidad de

FlDUCIARIO, LA CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE

LOS ARRAYANES, debidamente representado por su Presidente, el señor

Elías Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se justifica con la copia

debidamente certificada del nombramiento que se agrega como habilitante.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces

para contratar y obligarse, domicillados en esta ciudad de Quito.-

ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA es propietaria de los lotes de

terreno signados con los números diecisiete y dieciocho (17 y 18), ubicados en

la parte baja de la lotización de la ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA,

de la parroquia Chillogallo, cantón y ciudad de Quito. El lote diecisiete fue

adquirido por compra a los cányuges LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ y

MARIA DIOSELINA CALDERON TOAPANTA, según consta de la escrit,

pública celebrada el cinco de julio de mil novecientos noventa y seis, e el

Doctor Fausto Mora Vega, Notario Décimo Noveno del cantón Quito e ir scrita

en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el diecinueve de juliode mil

novecientos noventa y seis. Dicho predio está circunscrito den de los



Dr. Alfonso Freire Zapata
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siguientes linderos: Lote Número diecisiete (17): NORTE, con el lot,é número

dieciséis, en parte, en una extensiór de doscientos setenta y dos.metros y en

otra, en una extensión de ciento sesenta metros, SUR, con el lote número

dieciocho en parte en una extensión de doscientos ochenta y uno punto

cincuenta metros y en otra, en una extensión de ciento cuarenta y seis metros;

ESTE, con la quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y tres metros;

OESTE, con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de

treinta y tres metros, camino al medio, y tiene una superficie de UNA

HECTAREA y cuatro mil TRESCIENTOS metros cuadrados,

aproximadamente. Lote número dieciocho, adquirido por compra a José

Curicho y Magarita Curicho, por escritura celebrada el cinco de julio de mil

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito,

inscrita el veinte y dos de juliodel mismo año. Este inmueble tiene los siguientes

linderos: NORTE: Con el lote número diecisiete, en doscientos ochenta y uno

como cincuenta (281,50) metros, en parte y, en otra en ciento cuarenta y seis

metros (146); SUR: Con el lote número diecinueve, en cuatrocientos veintisiete

como cincuenta (427,50) metros; ESTE: Con Quebrada Cornejo en treinta y

tres metros; y, OESTE: En treinta y tres (33) metros con terreno de la

Cooperativa La Concordia en treinta y tres (33) metros, camino al medio.

superficie de este lote es de una hectárea cuatro mil ciento siete m s

aproximadamente.- b) Algunas personas se encuentran en posesión d los

lotes números diecisiete y dieciocho antes referidos y se han organi -ado en

una corporación de vivienda denominada "Cuatro de Marzo de los rrayanes"
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para la realización de obras de infraestructura y lograr el reconocimipnto por

parte del Municipio de Quito, como barrio de interés social y la aprob'ación del

fraccionamiento de los lates nûmeros diecisiete y dieciocho. Con estos

antecedentes, las partes acuerdan: PRIMERA.- FlDElCOMISO.- Los señores

Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez Velasco,

en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Marginal FUDURMA, en adelante denominados LOS

CONSTITUYENTES, transfieren la propiedad y dominio del inmueble referido

en los antecedentes de esta escritura, con todas sus entradas, Usos,

costumbres y servidumbres, a favor de LA CORPORACION DE VlVIENDA

CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES, en adelante denominado EL

FIDUCIARIO, debidamente representado por· su Presidente, el señor Elías

Germánico Rivadeneira Aricahabala, quien acepta tal transferencia, para que

una vez obtenida la autorización de fraccionamiento y aprobación de pianos

por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, pase la propiedad

absoluta de cada uno de los lotes en los que habrá de dividirse el inmueble, a

favor de las siguientes personas; en el Lote número dieciocho (18): Jiméne

Gualán José Ulvio,QuispeAcosta Luis Alfredo, Toaquiza Tigasi José Alberto,

Ontaneda Romero Jorge Asdrúbal, Toaquiza Yugsi Rosa Elena, Espinos

Lomas María Hortensia, Yagloa Chunga Nicolás, Camacho Manuel Alejarf o,

Calero Maldonado Fausto David, Ontaneda Romero Nieve Esperanza, , apón

Lima Luz Maria, Briones Briones Carlos Humberto, Villamahua Imaice a Milton

Malatías, Yangua Correa Modesto Alejandro, Sarango Vallada es Nancy
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Noemí, Barahona Chica José Geovanni, Toaquiza Tigasi José dolfo,

Villamahua Imaicela Víctor Eduardog Cando Duche Manuel Alejandro, Lagia

Rodríguez Jaime Rolando, Soto Châvez Carlos Alberto, Albarracín

VargasDarío Javier, Ordóñez Saca Wilma Piedad, Ontaneda Romero Rosa

Marlene, Rivadeneira Arichabala Elías Germánico, Santacruz Suârez Juan

Elías, \za Barragán Segundo Estuardo, Galeas Rómulo Milton, Romero

Narváez Galo Timoteo, Jaramillo Orozco María Guadalupe, León Piura Darwin

Lorenzo, Pinzón Gualán Maura Piedad, IAbad Guerrero Manuel Antolino, López

Logroño Zoita Luzmila, Romero Gualán Juan Heriberto, Varga Minga Margarita

Piedad, Vega Gualán José Alcides, Pilco Chimbo Segundo Vicente, Balseca

Haro Nelva Magola, Tipán Pullopaxi Jorge Estuardo, Toaquiza Vega José

Carlos, Flores Cadena Remigio Alcides, Aulla Aguagallo María Antonia,

Corporación 4 de Marzo, Corporación 4 de Marzo, Paredes Urrea Judith

Morayma, Corporación 4 de Marzo, Chiluisa Calero Andrés Austorgio, León

Plura Trosqui Teodoro. En el Late Número diecisiete (17): Quishpe Salgado

Miguel Santiago, Toscano Andachi Guadalupe Gimena, Oñate Gavilanes

Jeaneth Mercedes, Armas Cevallos Ginna Marisol, Suárez Villaba Hilda

Emitelia, Gordillo Sierra Myrian Elizabeth, Tayupanda Llangari Luis Humberto

Abad Guerrero Manuel Antolino, Toaquiza Yugsi Marco Octavio, Oviedo V ra

T
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Rolando, Ortega Namiña José Manuel, Rivadeneira Castillo Rosario del

Carmen, Moreano Criollo Wilson Fernando, Granda Vera Guido Gerardo,
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Muñoz Atlencia William Roberto, Lagia Rodríguez William Heriberto, Cisorio

Ordóñez Elina Patricia, Castro Bustamante Onofre Rosendo, Alvarez Panchi

Segundo Gustavo, Anchapaxi ÑacataLuis Fernando, Gordón Utreras Iralda

Mirian, Michuy Núñez Gloria Flercelinda, Corporación 4 de Marzo, Millingalli

Ugsha José Julio, Calderón Ibarra Gilberto Simón, Ordóñez lbarra Edgar

Gonzalo, Vélez Ostaiza José Jerónimo, Moreano Criollo Wilson Fernando, Ñ

amiña Carchipulla José Manuel, Cevallos María Angela, Tayupanda Llangari

María Antonia, Tipán Lara José Antonio, Peña León Ferry Javier, Oñate Ibarra

Luis Fernando, Pinda Minia Segundo Mariano, Minango Díaz Ligia Marclomila,

Chuya Chuya Juan José, Corporación 4 de Marzo, Gunotasig Santucho Natalia

Verónica, Guanotasig Ugsha Manuel María, Armijos Plura Elisa María,

Zambrano Romero Verónica Aracell, Mera Jácome Nelly Senaida, Nagua Ríos

Guido Florecindo, y Aulla Aguagallo Manuel, y la misma Corporación para la

Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes quienes son los FIDEICOMISARIOS,

debiendo tenerse en cuenta para la transferencia, las extensiones y números

de lotes tentativos que constan en el documento que se agrega como
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cantón Quito y ciudad de Quito, parroquia de Chillogallo y está compuesto o

Lotes números diecisiete y dieciocho de la lotización de la ASOCIACION AG LA

LA DOLOROSA, cuyos linderos y cabida constan en los antecedentes esta

escritura. A pesar de deterrninarse la cabida, la transferencia se la hace co o cuerpo

cierto.-TERCERA.-CUANTIA.-La cuantia de la presente escrit ra es de

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que

/
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corresponde al precio pagado por los fideicomisarios a favor ,oe los

constituyentes, en su totalidad, por lo que los señores Doctor Osca alomón

Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus calidades de

Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social

Urbano Rural Marginal FUDURMA, declaran que nada tiene que reclamar por

este concepto.- CUARTA.- RESTITUCION.- La restitución a favor de los

fideicomisarios se realizará una vez que el Municipio Metropolitano de Quito

autorice el fraccionamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho antes

referidos y, siempre y cuando los fideicomisarios hayan cumplido, a su debido

tiempo, con las obligaciones pecuniarias y asistido a las actividades

comunitarias que la Corporación haya realizado y determinado.- QUINTA.-

SUSTITUCIONES.- En el evento de que, una vez obtenida la autorización por

parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el fraccionamiento

del inmueble, deba procederse a la restitución de cada uno de los lotes de

terreno, en los que se dividan los inmuebles signados con los números

diecisiete y dieciocho de la parte baja de la lotización de la ASOCIACION

AGRICOLA LA DOLOROSA, a favor de las personas mencionadas en la

cláusula primera, éstas o alguna de ellas, hubiere (n) fallecido, se restituirá la

propiedad del lote subdividido, o la cuota que le corresponda, a favor de s

legítimos herederos. Para el caso de que fuere imposible locali

determinar la residencia o individualidad de alguno de los fideicomisari s, en

un plazo igual o superior a dos años, contados desde la fecha en qe deba

operarse la restitución, o en el mismo lapso no hubieren aportado
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otorgamiento de esta escritura, perderá los derechos de fideicomisario y par lo

tanto no tendrá derecho a exigir la restitución de lote alguno de t¢rreno,

debiendo la Corporación para la Vivienda Cuatro de Marzo de los krayanes

destinar tales lotes para áreas verdes y comunales reordenando o reubicando

a los demás beneficiarios de acuerdo al plano que se efectuare.- SEPTIMA.-

GASTOS.- Los gastos que demande el otorgamiento de esta escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, será de cuenta del Fiduciario.-

OCTAVA.- FACULTAD PARA INSCRIBIR.- Los constituyentes facultan al

fiduciario para que solicite la inscripción de esta escritura en el Registro de la

Prop¡edad de Quito.- NOVENA.- JURISDICCION Y DOMICILIO.- En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces

de lo Civilde Pichincha, con jurisdicciónen la ciudad de Quito,y a la vía verbal

sumaria.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo."

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Lody Herrera

Gallardo, con matrícula profesional tres mil quinientos sesenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecient s'

íntegramente por mi el Notario, se afirman y ratifican en su total contenido y

para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

DR. OSC SALOMON VEDA LLERENA

C.V. /S~o
- cz 1 4
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económicamente ni hubieren concurrido a las asambleas, mingas, ý demás

actividades que organice la Corporación, la propiedad absoluta del lote de

terreno que le correspondería, quedará a favor de LA CORPORACION DE

VlVIENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES de la parroquia

Chillogallo, sin limitación alguna del dominio, ni gravamen.- SEXTA.-

INCUMPLIMIENTO DE CONDICION.- Si por algún motivo el Municipio del

distrito Metropolitano de Quito, no otorgare la autorización de fraccionamiento

del inmueble, materia del presente fideicomiso, en DIEZ AÑOS, contados

desde la fecha de otorgamiento de este documento, el fiduciario, deberá

restituir la totalidad de los predios, a favor de todos aquellos fideicomisarios en

conjunto y que hubiesen concurrido puntualmente a las mingas, realizado las

contribuciones ordinarias y/o extraordinarias que se hubieren determinado, sea

para el adecentamiento y adelanto de la Urbanización conformada por los lotes

de terreno antes referidos, o para cualesquiera otra actividad que la

Corporación en los dos últimos años antariores a la fecha en que deba

procederse a la restitución, pasará a favor del Fiduciario, quien dispondrá de

tales derechos en la forma que más convenga, buscando siempre el bienestar

de los demás beneficiarios.- PERDIDA DEL DERECHO A SER

FIDElCOMlSARIO.- Si alguna de las personas que consta en la nómiga

determinada en la cláusula primera de ed‡a escritura, no colaborare económ Á

ylo participativamente con la Corporación o fiduciario, esto es, no concurri n

a mingas, no pagaren las cuotas ordinarias y/o extraordinarias que se fparen,

etcétera, por el lapso consecutivo de seis nieses contados desde la f ha de

I



/ /

FRANCISCO JAVIER ORDOÑEZ VELASCO
C.C. 35¾ -1

C.V.

ELIAS GERMANICO RIVADENEIRA ARICHABALAc.c. 4,7yg gy ;
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DIRECCION DE ASESORIA E yf1 MIES
Ministadode inclusí6nEconómica y Social

r. Anooso Freire Zapata
Quno -'Ecuador

2480
Oficio No. -DAL-ACA-2007
Tramite N° 6018-MŒS-E

o ito, 2 8 NOV2007

Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
ABOGADO PATROCINADOR DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO
URBANO
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado en esta Cartera de Estado, solicita se le certifique la
última directiva registrada en esta Cartera de Estado de LA FUNDACION PARA EL
DESARROLLO URBANO MARGINAL

Al respecto, adjunto sírvase encontrar en una foja certificadas lo solicitado.

Atentamente, sion Eco,

Dr. GN Lópe Endara MIES
DI DE A SORIA LEGAL.

Elab do por: Amelia Castellanos
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Oficio No.- QJ.S75

Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio s/n y s/f, en el que solicita se certifique que la Corporación para la
Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES" no ha registrado otra
directiva desde el 23 de septiembre del 2004 , la misma que sigue conformada de la
siguiente manera:

PRESIDENTE Sr. Elias Germánico Rivadeneira
VICEPRESIDENTE Sr. Modesto Alejandro Yangua Correa
SECRETARIO Sr. Carlos Humberto Briones Briones
TESORERO Sr. Luís Antonio Lima
VOCALES PRINCIPALES Sr. Milton Malatías Villamagua Imaicela

Sr. Marco Octavio Toaquiza Yugsi
Sra. Sonia Raquel Vera Díaz

VOCALES SUPLENTES Srta. Luz Benigna Celi Díaz
Sr. Segundo Ricardo Anchapaxi
Srta. María Ibelia Soto

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

é Arévalo Astudillo
DIRECTOR TECNICO DE ASESORIA JURIDICA
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Qu : - Ecuador

NOMINA DE LOS BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO SOBRE EL OTE No. 18
DE LA LOTIZACIÓN LA DOLOROSA

No.
Actual Nombre del Socio No. Cédula Cabidade

SubLote
1 Jiménez Gualán José Ulvio 1102264841 200 mts.
2 QuispeAcosta Luis Alfredo 1705634846 200 mts.
3 Toaquiza Tigasi José Alberto 0501756886 200 mts.
4 Ontaneda Romero Jorge Asdrúbal 1711927119 200 mts.
5 Toaquiza Yugsi Rosa Elena 1710087915 200 mts.
6 Espinosa Lomas María Hortensia 1000665487 200 mts.

7 Yagloa Chunga Nicolàs 060159933-5 200 mts.

8 Camacho Manuel Alejandro 1103011969 200 mts.

9 Calero Maldonado fausto David 1102824404 200 mts.
10 Ontaneda Romero Nieve Esperanza 1707963623 200 mts.
I 1 Japón Lima Luz María 1709408460 206 mts.
12 Briones Briones Carlos Humberto 1701118554 290 mts.
13 Villamahua Imaicela Milton Malatías l 101621928 200 mts.
14 Yangua Correa Modesto Alejandro 1707384341 200 mts.
15 Sarango Valladares Nancy Noemí 1711595387 200 mts.
16 Barahona Chica José Geovanni 1710422070 200 mts.
17 Toaquiza Tigasi José Adolfo 0502121346 200 mts.
18 Villamahua Imaicela Víctor Eduardo 1101617460 200 mts.
19 Cando Duche Manuel Alejandro 0601143123 200 mts.
20 Lagla Rodríguez Jaime Rolando 1710714989 200 mts.

21 Soto Chávez Carlos Alberto 1713863346 200 mts.
22 Albarracín Vargas Darío Javier 1715078901 200 mts.
23 Ordóñez Saca Wilma Piedad 1708739097 200 mts.
24 Ontaneda Romero Rosa Marlene 1709679797 200 mts

Rivadeneira Arichabala Elías
25 , . 1707797716 300 mts. /Germamco /
26 Santacruz Suárez Juan Elías 1001333275 200 mts y
27 Iza Barragán Segundo Estuardo 1708274558 200 mt

28 Galeas Rómulo Milton 0201079076 200 mts29¯
Romero Narváez Galo Timoteo 1101858593 221 mg.
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Dr. Alfon ire Zapata
Quit - £cuador

NOMINA DE LOS BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO SOBRE EL LOTE No. 17
DE LA LOTIZACIÓN LA DOLOROSA

No.
Actual Beneficiario No, Cédula Cabida

de
Sublote

50 QuishpeSalgado Miguel Santiago / 17144137 200 mts.
5 l Toscano Andachi Guadalupe Gimena / 1707184162 200 mts.

52 Oñate Gavilanes Jeaneth Mercedes / 1711749158 200 mts.

53 iArmas Cevallos Ginna Marisol / 1710997733 200 mts.

54 Suárez Villaba Hilda Emitelia / 170196853-7 200 mts.
55 Gordillo Sierra Myrian Elizabeth / 1708840440 200 mts.

56 Tayupanda LLangari Luis Humberto / 0600127856 200 mts.

57 Abad Guerrero Manuel Antolino / 200 nits.

58 Toaquiza Yugsi Marco Octavio
,

/ 1711611754 200 mts.

59 .
Oviedo Vera Elva Calsilda / 0910654078 200 mts.

60 : Lima Luis Antonio / 0100466879 200 mts.
61 Guaranga Chávez Eva Jacqueline l' 1709974347 200 mts

62 Díaz Tandazo Claudio Alejandro / 1100798642
.

200 mts.
63 Ontaneda Víctor Alfonso / 1100474376 200 mts

64-65 Lagla Rodríguez Jaime Rolando / 171071498-9 400 mts.

66 Ortega Namifia José Manuel / 0602193153 200 mts.
Rivadeneira Castillo Rosario del, y67 1709785529 200 mts.Carmen

68 Moreano Criollo Wilson Fernando / 200 mts.
69 Granda Vera Guido Gerardo / 1712647351 200 mts.
70 Muñoz Atiencia Willian Roberto / 1715278170 200 mts.

71 Lagla Rodríguez William Heriberto / 1709841587 200 mts.
72 Osorio Ordóñez Eliana Patricia / 1712772910 200 mts.

73 Castro Bustamante Onofre Rosendo / 1700913393 200 mts.

74 Alvarez Panchi Segundo Gustavo / 1700081183 200 mts.

75 AnchapaxiÑacataLuis Fernando / 1710207885 200 mts.

76 Gordón Utreras Italda Mirian / 1706954813 200 mts.

77 Michuy Núñez Gloria Flercelinda / 1709191686 200 mt

78 Corporación "4 de Marzo" / 200 m

79 Millingalli Ugsha José Julio / 0501894083 200 m .

80 Calderón Ibarra Gilberto Simón / 1707026447 200 fts.



30 Jaramillo Orozco Maria Guadalupe 1704185584 200 mts.

31 León Piura Darwin Lorenzo 1712647567 200 mts.

32 Pinzón Gualán Maura Piedad 1711266500 200 mts.

33 Abad Guerrero Manuel Antolino 1710734169 200 mts

34 López Logroño Zoila Luzmila 0601680606 200 mtsj

35 Romero Gualán Juan Heriberto 1101614632 292 mts'.

36 Varga Minga Margarita Piedad 1704812450 200 mts.

37 Vega Gualán José Alcides 1712644895 200 mts.

38 Pilco Chimbo Segundo Vicente 020 1343175 200 mts.

39 Balseca Haro Nelva Magola 1802416824 200 mts.
40 Tipán Pullopaxi Jorge Estuardo 1710850320 200 mts.

4 l Toaquiza Vega José Carlos 0500865779 200 mts.

42 Flores Cadena Remigio Alcídes 1703655371 200 mts.

43 Aulla Aguagallo María Antonia 0602993198 300 mts.

44 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.

45 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.
46 Paredes Urrea Judith Morayma 1704832052 200 mts.

47 Corporación "Cuatro de Marzo" 200 mts.

48 Chiluisa Calero Andrés Austorgio 1703751238 200 mts.
49 León Piura Trosqui Teodoro 1103439145 200 mts.
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTMIA ¶otar • 4,3
CUARTA

Dr.Lid r MoretaCavilanes
NOT RIOSUPLENTE

Quito- Ecuador

OTORGADA POR:

WILSON FEILNANDOMOREANO CRIOLU)Y

A FAVOR DE:

JOSE ALFREDO CUNUHAY: Y SRA.

CUANTIA:USD. EMs0

DI 2 COPIAS PR

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día viernes quince de agosto del aWo dos mil ocho: ante

mi DOCTOR LIDER MORETAGAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLEgiJf

ESTE CANTON, ENCARGADO DE LA NOTARIA, mediante acción de personal

del Consejo Nacional de la Judicatura número cuatrocientos treinta y

siete guión DP auión DDP, de veinticinco de febrero del año dos mil

ocho, comparecen por una parte en calidad de CEDENTE el sefor WILSON

FERNANDO MOREAND CRIOLLO, soltero, por sus propios derechos, y, por

otra parte en calidad de CESIONARIOS los cónyuges señores: JOSE



Ai...FREDOCUNUHAYANTE Y MARIA CARMEN ENRIQUEZ VEGA. Casados, por sus

oropios derechos. Los comoarecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente caoaces y hábiles para

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de

uito, a quienes de conocer doy fe, y,me piden que eleve a escritura

pública la siquiente minuta que me entregan. cuyo tenor literal

transcrito intearamente a continuación es el sicuiente.- SEKOR

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la minuta contenida en

los siouientes términos: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de resión de derechos. por una

parte en calidad de CEDENTE, el señor : WILSON FERMANDO MOREAND

CRIDLLO: y por otra, en calidad de CESIONARIOS, los cónyuges señores

JüßE ALFREDO CUNUHAY ANTE y MARIA CARMEN ENRIQUEZ VEGA. Los

comparecientes con ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Duito, comparecen por sus propios y personales

derechos. ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante

el Notario Décimo Cuarto del Cantón Duito. Doctor Alfonso Freire

Zapata, el veinte y ocho de noviembre del dos mil siete, la.

Corporación para la Vivienda .Cuatro de Marzo de los Arrayanes. y la

Fundación para el desarrollo Urbano Rural Marginal FUDURMA,

constituyeron fideicomiso civil sobre el inmueble consistente en

los lotes de terreno signados con los Números diecisiete :-

dieciocho de la Latización La Dolorosa, de aproximadamente catorce

mil quinientos metros cuadrados de superficie. Cada uno, localizado

en la el barrio actualmen-te conocido como Cuatro de Marzo de los

Arrayanes. de la parroquia Chillocallo, cantón Duito, con la

obligación de restituir sendos lotes de terreno de aproximadamente



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA doscientos metros cuadrados de superficie a favor de la nómi:a de
CUARTA

personas que constan en la referida escritura. entre los ole está

el señor WILSON FERNANDO NOREAND CRIOLLO, de estado civil .oltero,

en calidad de beneficiario. Con este antecedente, la.. partes

acuerdan: PRINERA.- El señor WILSON FERNANDO MOREANDCRIÜLLO, en

adelante denominado simplemente EL CEDENTE, transfiere a perpetuidad

a favor de los conyuaes señores JOSE ALFREDO CUNUHAY ANTE y MARIA

CARMEN ENRIGUEZ VEGA, en adelante denominados simplemente LOS

CESIONARIOS, y quienes adquieren para si todos los derechos que

tiene en el fideicomiso referido en los antecedentes de esta

escritura. SEGUNDA.- Una vez que se proceda a la restitución del

fideicomiso referido en los antecedentes de esta escritura, el

cesionario tendrá derecho a que se les transfiera a perpetuidad e

incondicionalmente la propiedad plena de un lote de terreno de

doscientos metros cuadrados, de preferencia, el actualmente signado

con el número sesenta y ocho, conforme a la ubicación y linderos oue

tiene a la presente fecha, y del que se encuentra en posesión el

cedente. transfiriendo consecuentemente a favor de los cesionarios

dicha posesión a la firma de este documento. Los cesionarios se

comprometen a cumplir con las obligaciones pecuniarias y demas

actividades que la Corporación para la Vivienda .Cuatro de Marzo de

los Arrayanes. determine, aceptando en su totalidad los términos

constantes en la escritura de constitución del fideicomiso.

TERCERA.- La cuantía de la presente cesión es de QUIMIENTOS DOLARES

AMERICANOS, que el cesionario paea a favor de los cedentes al

scende or d sircle co

e re

legal y as exep s mer t.e dC 1 r



En caso de controversia, las partes renuncian fuero y domil:::ilio y se

Buietan a los iueces de lo Civil de Pichincha y a la vía verbal

sumaria. QUINTA.- Los castos que demande el otorçamiento de esta

escritura es de cuenta del cesionario. Usted, señor Notario, se

servirá agreaar las cláusulas de estilo. HASTA AGUI LA NINUTA.- La

minuta se encuentra suscrita y firmada por la doctora Patricia

Bermudez Lasso, portadora de la matrícula profesional número tres

mil cuatrocientos cincuenta y cuatro. del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública;

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso

requiere: y, leida que les fue a los comparecientes por mí el

Notario; aguellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto; y,

para constancia firman a exceoción de la seWora Maria Carmen

Enriquez Vega, quien por no saber firmar estampa la huella digital

del dedo pulgar de su mano derecha, firmando a su ruego el testigo

instrumental señor Miguel Leime Sosa, conmigo en unidad de acto, de

todo 10 cual doy fe.-

SR. WILSON FERNANDOMOREANO CRIGLLO C.C. f// g) Û

oSO fo fUNJ~

BR. JOSE ALFREDO CUNUHAY ANTE C.C.

SIGUEN....



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA Igggs
CUARTA '

HUELLíì

SR -dG-EL ANGEL LEINE SOSA

TESTIGO

RRMADO)DOCTOR UDER MORETAGAVILANES,NOTARIOPUBUCO CUARTO
SUPLENTE DE ESTE CANTON, ENCARGADO DE LA NOTARIA,. ADJUNTO
DOCUMENTOSHABlUTANTES.-
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CONTRATO DE CONSTITUCION DE FIDE O --\

Dr.Lider for a Cavilanes
Qui o - Ebuador

CELEBRADO ENTRE: FUNDAClON PARA EL DESARROLLO SOClAL
URBANO MARGINAL FUDURMA

LA CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE
MARZO DE LOS ARRAYANES

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: L COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropo\itano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veintiocho de noviembre de dos mil siete, ante mi Doctor

Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, comparecen a

la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad de

CONSTITUYENTES, los señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y

Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus calidades de Presidente y Director

Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Marginal

FUDURMA, según consta de los nombramientos que se agregan como

habilitantes, y, por otra, en calidad de FIDUCIARIO, LA CORPORACION DE

VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES, representada por su

Presidente, señor Elías Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se

justifica con la copia debidamente certificada del nombramiento que ,s

incorpora como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayore e

edad, domicillados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y me piden que leve a

escritura pública el contenido de la presente minuta que dice.- ", EÑOR

6 DE DlCIEMBREN26-l69 YLANIÑAC.C.MULTICENTRO,PlSO I l, OF. 1103 · TELEFONOS:Area Code(593- ) 2541 - 433| 2543 - 939/ 2544 - 131 • FAX:2904-226
E-mail: notariadecimocuarta@yahoo.com · Quito- Ecuador



NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la minuta contenida e los

siguientes términos: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura comparecen, por una parte y en calidad de CONSTITUYENTES, los

señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez

Velasco, en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta de

los nombramientos que se agregan a este contrato; y, por otra, en calidad de

FIDUCIARIO, LA CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE

LOS ARRAYANES, debidamente representado por su Presidente, el señor

Elías Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se justifica con la copia

debidamente certificada del nombramiento que se agrega como habilitante.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces

,
para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito.-

ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA es propietaria de los lotes de

terreno signados con los números diecisiete y dieciocho (17 y 18), ubicados en

la parte baja de la lotización de la ASOCIAClON AGRICOLA LA DOLOROSA,

de la parroquia Chillogallo, cantón y ciudad de Quito. El lote diecisiete fue

adquirido por compra a los cónyuges LUlS ALFREDO INGA PANCHEZ y

MARIA DIOSELINA CALDERON TOAPANTA, según consta de la escrit,

pública celebrada el cinco de julio de mihnovecientos noventa y seis, ee

Doctor Fausto Mora Vega, Notario Décimo Noveno del cantón Quito e scrita

en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el diecinueve de juliode mil

novecientos noventa y seis. Dicho predio está circunscrito den de los



siguientes linderos: Lote Número diecisiete (17): TlB t número
Quito Ecuador

dieciséis, en parte, en una extensión de doscientos setenta y dos metros y en

otra, en una extensión de ciento sesenta metros, SUR, con el lote número

dieciocho en parte en una extensión de doscientos ochenta y uno punto

cincuenta metros y en otra, en una extensión de ciento cuarenta y seis metros;

ESTE, con la quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y tres metros;

OESTE, con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de

treinta y tres metros, camino al medio, y tiene una superficie de UNA

HECTAREA y cual-o mil TRESCIENTOS metros cuadrados,

aproximadamente. Lote número dieciocho, adquirido por compra a José

Curicho y Magarita Cur ho, por escritura celebrada el cinco de julio de mil

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito,

inscrita el veinte y dos de jUio del mismo año. Este inmueble tiene los siguientes

linderos: NORTE: Con e lote número diecisiete, en doscientos ochenta y uno

como cincuenta (281,50) metros, en parte y, en otra en ciento cuarenta y seis

metros (146); SUR: Con el lote número diecinueve, en cuatrocientos veintisiete

como cincuenta (427,50 metros; ESTE: Con Quebrada Cornejo en treinta y

tres metros; y, OESTE: En treinta y tres (33) metros con terreno de la

Cooperativa La Concord a en treinta y tres (33) metros, camino al medio. L,a

superficie de este lote es de una hectárea cuatro mil ciento siete m _s

aproximadamente.- b) Agunas personas se encuentran en posesión d los

lotes números diecisiete y dieciocho antes referidos y, se han organi ado en

una corporación de vivienda denominada "Cuatro de Marzo de los rrayanes"

AV 6 DE DIClEMBRE 6-169Y LANIÑAC.C.MULT:CETRO,P1SOl l, OF. 1103•TELEFONOS:AreaCode (593-2)2541 - 433/ 43 -939 / 2544 - 131 · FAX:2904-226
E-mail: no-iriadecimocuarta@yahoo.com• Quito- Ecuador



para la realización de obras de infraestructura y lograr el reconocimiento pr

parte del Municipio de Quito, como barrio de interés social y la aprobación del

fraccionamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho. Con estos

antecedentes, las partes acuerdan: PRIMERA.- FIDEICOMISO.- Los señores

Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez Velasco,

en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Marginal FUDURMA, en adelante denominados LOS

CONSTITUYENTES, transfieren la propiedad y dominio del inmueble referido

en los antecedentes de esta escritura, con todas sus entradas, usos,

costumbres y servidumbres, a favor de LA CORPORACION DE VIVIENDA

CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES, en adelante denominado EL

FlDUCIARIO, debidamente representado por su Presidente, el señor Elías

Germánico Rivadeneira Aricahabala, quien acepta tal transferencia, para que

una vez obtenida la autorización de fraccionamiento y aprobación de planos

por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, pase la propiedad

absoluta de cada uno de los lotes en los que habrá de dividirse el inmueble, a

favor de las siguientes personas, en el Lote número dieciocho (18): Jiménez

Gualán José Ulvio,QuispeAcosta Luis Alfredo, Toaquiza Tigasi José Alberto,

Ontaneda Romero Jorge Asdrúbal, Toaquiza Yugsi Rosa Elena, Espinpaa

Lomas María Hortensia, Yagloa Chunga icolás, Camacho Manuel Alejefrf ,

Calero Maldonado Fausto David, Ontaneda Romero Nieve Esperanza, , apón

Lima Luz María, Briones Briones Carlos Humberto, Villamahua Imaicela Milton

Malatías, Yangua Correa Modesto Alejandro, Sarango Vallada es Nancy



Noemí, Barahona Chica José Geovanni, TBh 1 Wsé dolfo,

Villamahua Imaicela Víctor Eduardos Cando Duche Manuel Alejandro, Lagla

Rodríguez Jaime Rolando, Soto Chávez Carlos Alberto Albarracín

VargasDarío Javier, Ordóñez Saca Wilma Piedad, Ontaneda Romero Rosa

Marlene, Rivadeneira Arichabala Elías Germánico, Santacruz Suárez Juan

Elías, Iza Barragán Segundo Estuardo, Galeas Rómulo Milton, Romero

Narváez Galo Timoteo, Jaramillo Orozco María Guadalupe, León Plura Darwin

Lorenzo, Pinzón Gualán Maura Piedad, Abad Guerrero Manuel Antolino, López

Logroño Zoila Luzmila, Romero Gualán Juan Heriberto, Varga Minga Margarita

Piedad, Vega Gualán José Alcides, Pilco Chimbo Segundo Vicente, Balseca

Haro Nelva Magola, Tipán Pullopaxi Jorge Estuardo, Toaquiza Vega José

Carlos, Flores Cadena Remigio Alcides, Aulla Aguagallo MarÍa Antonia,

Corporación 4 de Marzo, Corporación 4 de Marzo, Paredes Urrea Judith

Morayma, Corporación 4 de Marzo, Chiluisa Calero Andrés Austorgio, León

Piura Trosqui Teodoro. En el Lote Número diecisiete (17): Quishpe Salgado

Miguel Santiago, Toscano Andachi Guadalupe Gimena, Oñate Gavilanes

Jeaneth Mercedes, Armas Cevallos Ginna Marisoi, Suárez Villaba Hilda

Emitelia, Gordillo Sierra Myrian Elizabeth, Tayupanda Llangari Luis Humberto

Abad Guerrero Manuel Antolino, Toaquiza Yugsi Marco Octavio, Oviedo era

Elva aCzás
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Rolando, Ortega Namiña José Manuel, Rivadeneira Castillo Rosário del

Carmen, Moreano Criollo Wilson Fernando, Granda Vera Guido Gerardo,
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Muñoz Atiencia William Roberto, Lagla Rodriguez William Heriberto, Osor o

Ordóñez Elina Patricia, Castro Bustamante Onofre Rosendo, Alvarez Pan hi

Segundo Gustavo, Anchapaxi Ñacata Luis Fernando, Gordón Utreras fralda

Mirian, Michuy Núñez Gloria Flercelinda, Corporación 4 de Marzo, Millingalli

Ugsha José Julio, Calderón Ibarra Gilberto Simón, Ordóñez Ibarra Edgar

Gonzalo, Vélez Ostaiza José Jerónimo, Moreano Criollo Wilson Fernando, Ñ

amiña Carchipulla José Manuel, Cevallos María Angela, Tayupanda Llangari

María Antonia, Tipán Lara José Antonio, Peña León Ferry Javier, Oñate Ibarra

Luis Fernando, Pinda Minia Segundo Mariano, Minango Díaz Ligia Marclomila,

Chuya Chuya Juan José, Corporación 4 de Marzo, Gunotasig Santucho Natalia

Verónica, Guanotasig Ugsha Manuel Maria, Armijos Piura Elisa Maria,

tambrano Romero Verónica Aracell, Mera Jácome Nelly Senaida, Nagua Ríos

3uido Florecindo, y Aulla Aguagallo Manuel, y la misma Corporación para la

livienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes quienes son los FIDEICOMISARIOS,

debiendo tenerse en cuenta para la transferencia, las extensiones y números

de lotes tentativos que constan en el documento que se agrega como

hp
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naneteen esta escriteuraencSEe
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cantón Quito y ciudad de Quito, parroquia de Chillogallo y está compuesto or s

Lotes números diecisiete y dieciocho de la lotización de la ASOCIACION AGR LA

LA DOLOROSA, cuyos linderos y cabida constan en los antecedentes d esta

escritura. A pesar de determinarse la cabida, la transferencia se la hace como cuerpo

cierto.-TERCERA.-CUANTIA.-La cuantía de la presente escrit ra es de

QUlNIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM RICA, que
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corresponde al precio pagado por los fideicomisarios a fvr de los

constituyentes, en su totalidad, por lo que los señores Doctor O car/Salomón

Poveda Lierena y Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus calidades de

Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social

Urbano Rural Marginal FUDURMA, declaran que nada tiene que reclamar por

este concepto.- CUARTA.- RESTITUCION.- La restitución a favor de los

fideicomisarios se realizará una vez que el Municipio Metropolitano de Quito

autorice el fraccionamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho antes

referidos y, siempre y cuando \os fideicomisarios hayan cumplido, a su debido

tiempo, con las obligaciones pecuniarias y asistido a las actividades

comunitarias que la Corporación haya realizado y determinado.- QUlNTA.-

SUSTITUCIONES.- En el evento de que, una vez obtenida la autorización por

parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el fraccionamiento

del inmueble, deba procederse a la restitución de cada uno de los lotes de

terreno, en los que se dividan los inmuebles signados con los números

diecisiete y dieciocho de la parte baja de la lotización de la ASOCIACION

AGRICOLA LA DOLOROSA, a favor de las personas mencionadas en la

cláusula primera, éstas o alguna de ellas, hubiere (n) fallecido, se restituirâ la

propiedad del lote subdividido, o la cuota que le corresponda, a favor de

legítimos herederos. Para el caso de que fuere imposible localiz -o

determinar la residencia o individualidad de alguno de los fideicomisari 's, en

un plazo igual o superior a dos años, contados desde la fecha en qre deba

operarse la restitución, o en el mismo lapso no hubieren aportado

AV 6 DCDICIENIBREN26-l69 YLANIÑAC.CJtULTlCENTRO,PISO 11,OF. 1103· TELEFONOS:AreaCode(593-2)2541 - 433/ 543 -939 / 2544 - 131•FAX: 2904-226
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econórnicamente ni hubieren concurrido a las asambleas, mingas, y de 's

actividades que organice la Corporación, la propiedad absoluta del lot e

terreno que le correspondería, quedará a favor de LA CORPORACION DE

VlVIENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES de la parroquia

Chillogallo, sin limitación alguna del dominio, ni gravamen.- SEXTA.-

INCUMPLlMIENTO DE CONDIClON.- Si por algún motivo el Municipio del

distrito Metropolitano de Quito, no otorgare la autorización de fraccionamiento

de\ inmueble, materia del presente fideicomiso, en DIEZ AÑOS, contados

desde la fecha de otorgamiento de este documento, el fiduciario, deberá

restituir la totalidad de los predios, a favor de todos aquellos fideicomisarios en

conjunto y que hubiesen concurrido puntualmente a las mingas, realizado las

contribuciones ordinarias y/o extraordinarias que se hubieren determinado, sea

para el adecentamiento y adelanto de la Urbanización conformada por los lotes

de terreno antes referidos, o para cualesquiera otra actividad que la

Corporación en los dos últimos años anteriores a la fecha en que deba

procederse a la restitución, pasará a favor del Fiduciario, quien dispondrá de

tales derechos en la forma que más convenga, buscando siempre el bienestar

de los demás beneficiarios.- PERDIDA DEL DERECHO A SER

FIDElCOMISARIO.- Si alguna de las personas que consta en la nómina

determinada en la cláusula primera de ed‡a escritura, no colaborare económipa

ylo participativamente con la Corporación o fiduciario, esto es, no concurrie en

a mingas, no pagaren las cuotas ordinarias y/o extraordinarias que se ijaren,

etcétera, por el lapso consecutivo de seis rneses contados desde la fecha de

í
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otorgamiento de esta escritura, perderá los derechos dgg
' ri por lo

- uador /
tanto no tendrá derecho a exigir la restitución de lote algu o de terreno,

debiendo la Corporación para la Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes

destinar tales lotes para áreas verdes y comunales reordenando o reubicando

a los demás beneficiarios de acuerdo al plano que se efectuare.- SEPTIMA.-

GASTOS.- Los gastos que demande el otorgamiento de esta escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, será de cuenta del Fiduciario.-

OCTAVA.- FACULTAD PARA INSCRIBIR.- Los constituyentes facultan al

fiduciario para que solicite la inscripción de esta escritura en el Registro de la

Propiedad de Quito.- NOVENA.- JURISDICClON Y DOMIClLIO.- En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces

de lo Civil de Pichincha, con jurisdicciónen la ciudad de Quito, y a la via verbal

sumaria.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo.'

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Lody Herrera

Gallardo, con matrícula profesional tres mil quinientos sesenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes

íntegramente por mi el Notario, se afirman y ratifican en su total contenido y

para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

DR. OSCA' SALOMON VEDA LLERENA
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Doctora
Patricia Bermúdez Lasso
ABOGADO PATROClNADOR DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO
URBANO
Presente.-

De mi consideración:

Median:e oficio s/n ingresado en esta Cartera de Estado, solicita se le certifique la
última directiva registrada en esta Cartera de Estado de LA FUNDACION PARA EL
DESARROLLO URRANO l\IARGINAL

Al respecto, adjunto sirvaso encontrar en una l'oja certilicadas lo solicitado.

Atentan:ente, on Ee

Dr. G . Lópe Endara MIES '

DH DE A ESORIA LEGAL.

Elab & por: Amelia Castellanos
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Deatora
Pa:ricia Bermúdez Lasso
Presente.-

De mi consideración:

Er. atención al oficio s/n y s/f, en el que solicita se certifique que la Corporación para la
Vi·;ienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES" no ha registrado otra
directiva desde el 23 de septiembre del 2004 , la misma que sigue conl'ormada de la
siguiente manera:

PRESIDENTE Sr. Elías Germánico Rivadeneira
V:CHPRESIDENTE Sr. Modesto Alejandro Yangua Correa
SECRETARIO Sr. Carlos llumberto Briones Briones
TESORERO Sr. Luís Antonio Lima
VOCALES PRINCIPALES Sr. Milton Malatías Villamagua Imaicola

Sr. Marco Octavio Toaquiza Yugsi
Sra. Sonia Raquel Vera Díaz

VOCALES SUPLENTES Srta. Luz Benigna Celi Díaz
Sr. Segundo Ricardo Anchapaxi
Srta. María Ibclia Soto

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
decumento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

A:entamente,

s. José Arévalo Astudillo
DIRECTOR TECNICO DE ASESORIA JUlUDICA





otaria 4 - reire Zapata
- £euador

NOMTNA DE LOS BENEFICIARIOS DEL FlDEICOMI B ÌL l OTE No. 18
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4 Quito - Eu Cor

No.
Actual Nombre del Socio No. Cédula Cabida

de
SubLote

i Jiménez Gualán José Ulvio 1102264841 200 mts.

2 QuispeAcosta Luis Alfredo 1705634846 200 mts.

3 Toaquiza Tigasi José Alberto 0501756886 200 mts.

4 Ontaneda Romero Jorge Asdrúbal 1711927119 200 mts.

5 Toaquiza Yugsi Rosa Elena 1710087915 200 mts.

6 Espinosa Lomas María Hortensia 1000665487 200 mts.
'

7 Yagloa Chunga Nicolos 060159933-5 200 mts.

8 Camacho Manuel Alejandro l 103011969 200 mts.

9 Lier 1102824404 200 mts.

10 Ontaneda Romero Nieve Esperanza 1707963623 200 mts.

I l Japón Lima Luz María 1709408460 206 mts.

12 Briones Briones Carlos llumberto 1701118554 290 mls.

l3 Villamahua imaicela Milton Malatías
. l 10l621928 200 mts.

14 Yangua Correa Modesto Alejandro 1707384341 200 mts.

15 Sarango Valladares Nancy Noemí 1711595387 200 mts.

16 Barahona Chica José Geovanni 1710422070 200 mts.

17 Toaquiza Tigasi José Adolt'o 0502121346 200 mts.

18 Villamahua Imaicola Víctor Eduardo 1101617460 200 mts.

19 Cando Duche Manuel Alejandro 0601143123 200 mts.

20 Lagla Rodríguez Jaime Rolando 1710714989 200 mts.

21 Soto Chávez Carlos Alberto 1713863346 200 mts.

22 Albarracin Vargas Darío Javier 1715078901 200 mts.

23 Ordóñez Saca Wilma Piedad 1708739097 200 mts.

24 Ontaneda Romero Rosa Marlene 1709679797 200 mts

adeneliÃÑchabalaElias
25 ,

1707797716 200 mts.
Germamco

26 Santacruz Suárez Juan Elías 1001333275 200 mts

27 Iza Barragán Segundo Estuardo 1708274558 200 mt

28 Galeas Rómulo Milton 0201079076 200 mts

29 Romero Narvéez Galo Timoteo l [01858593 221 mÃ



30 Jaramillo Orozco María Guadalupe 1704185584 200 mts.

31 León Piura Darwin Lorenzo 1712647567 200 mt .

32 .

Pinzón Gualán Maura Piedad 1711266500 200 m .

33 Abad Guerrero Manuel Antolino 1710734169 200 mts

34 López Logroño Zoila Luzmila 0601680606 200 mts.

35 Romero Gualán Juan Heriberto l 101614632 292 mts.
36 Varga Minga Margarita Piedad 1704812450 200 mts.
37 Vega Gualán José Alcides 1712644895 200 mts.

38 Pilco Chimbo Segundo Vicente 0201343175 200 mts.

39 Balseca Haro Nelva Magola 1802416824 200 mts.
40 Tipán Pullopaxi Jorge Estuardo 1710850320 200 mts.

41 Toaquiza Vega José Carlos 0500865779 200 mts.

42 Flores Cadena Remigio Alcídes 1703655371 200 mts.

43 Aulla Aguagallo María Antonia 0602993198 300 mts.
44 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.

45 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.

46 Paredes Urrea Judith Morayma 1704832052 200 mts.

47 Corporación "Cuatro de Marzo" 200 mts.

48 Chiluisa Calcro Andrés Austorgio 1703751238 200 mts.

49 León Piura Trosqui Teodoro l 103439145 200 mts.
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NOrvlNA DE LOS BENEFICIARIOS DEL FIDElCOMI SOBËEL I, TE No. 17
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No.
Actual Beneficiario No. Cédula / Cabidade
Sublote

50 QuishpeSalgado Miguel Santiago / 1714413786 200 mts.

Sl Toscano Andachi Guadalupe Gimena 1707184162 200 mts.

52 Oñate Gavilanes Jeaneth Mercedes / 1711749158 200 mts.

53 Armas Cevallos Ginna Marisol / 1710997733 200 mts.

54 Suárez Villaba Hilda Emitelia / 170196853-7 200 mts.

55 Gordillo Sierra Myrian Elizabeth / 1708840440 200 mts.

56 Tayupanda LLangari Luis Humberto 0600127856 200 mts.

57 Abad Guerrero Manuel Antolino v' 200 mts.

58 Toaquiza Yugsi Marco Octavio 1711611754 200 mts.

59 Oviedo Vera Elva Calsilda 0910654078 200 mts

60 Lima Luis Antonio / 0100466879 200 mts.

61 Guananga Chávez Eva Jacqueline 1709974347 200 mts

62
,

Díaz Tandazo Claudio Alejandro / 1100798642 200

63 Ontaneda Victor Alfonso / \ 100474376 200 mts

64-65 Lagla Rodríguez Jaime Rolando / 171071498-9 400 mts.

66 Ortega Namiña José Manuel / 0602193153 200 mts.
Rivadeneira Castillo Rosario del

,,67 1709785529 200 mts.Carmen
68 Moreano Criollo Wilson Fernando /

- 200 mts.

69 Granda Vera Guido Gerardo /', 1712647351 200 mts.

70 Muñoz Atiencia Willian Roberto / 1715278170 200 mts.

71 Lagla Rodriguez William Heriberto 1709841587 200 mts.

72 Osorio Ordóñez Eliana Patricia / 1712772910 200 mts.

73 Castro Bustamante Onofre Rosendo / 1700913393 200 mts.

74 Alvarez Panch Segundo Gustavo / 170008 1183 200 mts. /

75 Anchapaxi ÑacataLuis Fernando / 1710207885 200 mts. y
76 Gordón Utreras Iralda Mirian 1706954813 200 mts.

77 Michuy Núñez Gloria Flercelinda / 1709191686 200 mt

78 Corporación "4 de Marzo" 200 m

79 Millingalli Ugsha José Julio 0501894083 200 m;s.

80 Calderón Ibarra Gilberto Simón / 1707026447 200 pits.



81 Ordòñez Ibarra Edgar Gonzalo /' 200 mts.

82 Velez Os¾sò Jerònimo / 050270441-4 200 mts.

83 Moreano Criollo Wilson Fernando 200 rnts,.

84 ÑamiñaCarchipulla Josè Manuel 060322996-4 200 mts.

87 Tipán Lara José Antonio 7255962 00 mts.
Peña León Ferry Javier / 171243111

89 Oñate Ibarra Luis Fernando 1711 0 mts.

Pinda Minia Segundo Mariano V 0602568560
Minango Diaz Ligia Marclomila 1701733261 200 mts.

92 Chuya Chuya Juan José / 0300471562 200 mts.

93 Corporación "Cuatro de Marzo" / 200 mts.

94 Gunotasig Santucho Natalia Ver 1713197505 200 mts.

95 Guanotasig Ugsha Manuel Maríp / 0500911821 267 mts.

96 Armijos Piura Elisa María 1707467294 200 mts.

97 Zambrano Romero öiAr 3 20
Mera Jácome Nelly Senaid 0501200828

149 Nagua Ríos Guido Florecindo 0703798744 200 mts.

150 Aulla Aguagallo Manuel 0602416067 200 mts.

r. Elias Germànico Rivaden ra
Presidente
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Agrícolµ La Dolorosa; panoquia Chillogallo cTeeste Cantón.

PROPIETARIO(S)
FUNDAClON PARA DÉ$AÉRÒLLO .SOCSAL'.URB RURAL MARGlNAL
FUDURMA.

.- FOR.MA DE ADQUTSICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Luis All'redo Inga Pänóhez y laría Dioselina Calderón
Toepanta, según escrittup ötorgada el cinco de julio de mil nogen.ientos imventa y sets, ante
el Notario doctor ÙaustoMora, iris ita el diez y nueve de juli (2 il povecientos noventa

y seis. l labiendo éstos adgu ijdo po adjudic ción de la Asociacjóli Agrícola La Dolorosa,
el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos atite el No niio'doctorHéctor Vallejo,
inserita el siete de juliode mil ncivebientos noventa d
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=--TA AGUI LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi: y en fe de ello confiero esta SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE DERECHOS OTORGADA POR:
WILSON FERNANDO MOREANOCRIOLLO; A FAVOR DE: JOSE ALFREDO
CUNUHAY ANTE Y SEft0RA, debidemente sellada y firmada en
Quito, hoy día lunes dieciocho de agosto del afio dos mil
ocho.

.
Mo eta avilares

N ARIOCU SUPLENTE
Dr.LiderMoretaGavilanes

NOTARIOSUPLENTE
Quito - Ecuador
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CONTRATO DE CONEÏilüCION DE FIDEICOMIS .

De:

FUNDACION FORA EL DESARROLLO SOCI AL
Otorgada por:

A favor <1e

28 DE NOVIEMBRE DEL 2.007
El:

INDETERMINADA
Cuantía:

11 ENERO 2008
Quito,a de del

NOTARIA DECIMO CUARTA
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CONTRATO DE CONSTITUCION DE FIDEICOMISO /

/

CELEBRADO ENTRE: FUNDAClON PARA EL DESARROLLO' SOCIAL
URBANOMARGINALFUDURMA

LA CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE
MARZO DE LOS ARRAYANES

CUANTIA: INDETERMINADA

DI:L COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy d-í- noviembrede dos mil siete, ante mi Doctor

Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito,comparecen a /

la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad de /

los señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y

Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus calidades de Presidente y Director

Ejecutivo e., I,a Fundacion para el Desarrollo Social Urbano Marginal

FUDURMA, según consta de los nombramientos que se agregan como

y, po tra, en calidad de A-88RPORAClQN

VI lElüDA CÏIÃTRO DE MARZOËiETOS ARRA¥ANES,. representada por su

Presidente, señor Elías Germánico Rivadeneira Arichabala, conforme se

justifica con la copia debidamente certificada del nombramiento que e

incorpora como habilitante' Los comparecientes son ecuatorianos, mayords e

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces ara

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y me piden que .leve a -

escritura pública el contenido de la presente minuta que dice.- ",EÑOR
i

DEDICIEMBREN26-169YLANIÑAC.C.MULTICENTRO,PISO11,OF.l103 • TELEFONOS:AreaCode(593-2)2541- 433/ 2543 - 939/ 2544- 131• FAX:2904-226
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NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la minuta contenida en los

siguientes términos: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura comparecen, por una parte y en calidad de CONSTlTUYENTES, los

señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Lierena y Francisco Javier Ordóñez

Velasco, en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo.de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta de

losimbramientos/que se agregan a este contrato; y, por otra, en calidad de

ClARIO LA CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE

LOS ARRAYANES, debidamente representado por su Presidente, el señor

Elías Germánico Rivadeneira gnchab conforme se justificacon la cgia

debidamente certificada del n ie o que se.agrega como habilitante.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces

para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito.-

T La Fundación FUDURMA es propietaria de los lotes de

terreno signados con los números diecisiete y dieciocho ubicados en

la parte baja de la lotización de la ASOCIAClON AGRICOLA LADOLOROSA,

de la parroquia Chillogallo, cantón y ciudad de Quito.

adqüifidoper-compra a los-cónyuges-l-UIS-ATFREDO-INGA PAILC.EIEZFy

MALRKDIOSEORKCÃEDER 9ÀPANTA, Re¶¾iñ2OnstàTdWlfgscht

públi.ca-eelebrada el cinco de juliode-milen cientos-nodiñfalÿ seië, el

DägtgEa sfäMõrä¾ Notario Déci o Noveno.del cantón Quito e i crita

errel F Qiatrode la.Pr dad del mismo Cantón, el diecinueve-d.e_juliode>mil

nWeciëritos
.noventäly é.iny Diit redio está-circunscrito-dent'co-de lŠs

I
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siguientes linderos: Lote Número diecisiete (17): NORTE, con el lote húmero

dieciséis, en parte, en una extensión.de doscientos setenta y dos m'etros y en

otra, en una extensión de ciento se'senta metros, SUR, con el Áotenúmero

dieciocho en parte en una extensión de doscientos ochenta y uno punto

cincuenta metros y en otra, en una extensión de ciento cuarenta y seis metros;

ESTE, con la quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y tres metros;

OESTE, con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de

treinta y tres metros, camino al medio, y tiene una superficie de peo
HECT-AREA-y-cua re mi RESËlËÌO metr do

áiŠfoximadaikrÑ. ry gego2 adquirido por compra a José
.

uricho y Magarita Curicho, por escritura celebrada el cinco de julio de mil

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito,

inscrita el veinte y dos de juliodel.mismo año. Este inmueb'le tiene los siguientes

linderos: NORTE: Con el lote número diecisiete, en doscientos ochenta y uno

como cincuenta (281,50) metros, en parte y, en otra en ciento cuarenta y seis '

metros (146); SUR: Con el lote número diecinueve, en cuatrocientos veintisiete

como cincuenta (427,50) metros; ESTE: Con Quebrada Cornejo en treinta y

tres metros; y, OESTE: En treinta y tres (33) metros con terreno de la

Cooperativa La Concordia en treinta y tres (33) metros, camino al medio. a

superficie de este lote es de una hectárea cuatro mil ciento siete m s

aproxÌm

lo.tas-ttúmers diecisiete y dieciocho antes ref Ty, se han orga igado en
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p ura y lograr el reconocimiento por

parte del Municipio de Quito,como banio de interés social y la aprobación del

fraccionamiento de los lotes números diecisiete y dieciocho. Con estos

antecedentes, las partes acuerdan: PRIMERA.=FIDETC¯gåÏ¶O2 Los señores

Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez Velasco,

en sus calidades de Presiè!ente y Director Ejecutivo de la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Marginal FUDURMA, en adelante denominados LO

NSTITUŸENTES, ansfieren la propiedad y dominio del inmueble referido

en los antecedentes de esta escritura, con todas sus entradas, usos,

costumbres y servidumbres, a favor de LA CORPGRACl.QN DE .VlVIEN.DA

CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANE.S,en adelante denominado 'E,L

DUCRÑÒ,LàÏbidamènte representado por su Presidente, el señor. Elías

Germánico Rivadeneira abala,)quien acepta tal transferencia, para que

una vez obtenida la autorización de fraccionamiento y aprobación de planos

por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,.pase la propiedad

absoluta de cada uno de los lotes en los que habrá de dividirse el inmueble, a

eTo die iocho 18 Ziméng p
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Noemí, Barahona Chica osé Geovanni Toa uiza Tig i José Adolfo, .

Villamahua Imaicela ctor Eduard Can o Duche Ma'nuel Alejandro Lagla

Rodríguez Jaime Rolando Soto Chávez Carlos Albertp Albarra n

VargasDarí vier Ordóñez ac Wil a Piedad Ontan d FI Rosa

Marlene Rivaden Aric Elías Germánico Santa rz Suá an

Elías,
\/za

Ba ra án Segun Estuard /G'aleas Rml Romero

Narváez Galo4moteo Jara rozc aría Guadalup León u a in

Lorenzo Pinzón ua M a Piedad,Abad err ro uel Antolino Lp

Logroño Zoila Luzmila Rome G n edbe ga in a M arita

Piedad Vega Gu ' Jo Alcid6s \co Cmo Segundo Vicente als a

Haro Nelva Magola Tipán ullopaxi Jorge Estuardo Toaquiza/Vega José
,

Carlos Flore C dena emigio Alcide Aulla Aguag I aría Anton '

Corporación 4 de Marzo Corporación 4 de Marzo aredes Urrea udith

Morayma Corporacion 4 de Marzo Chiluisa Calero Andrés Austorgio León

Piura T
q4ui eo Egel tote Númefo dieciaietf(g)T Quishpe o

Miguel Santiago Toscan ch G rnena, Oñate Gavil

Jeaneth Mercedes, Arma Cev nna Marisol Sua Villa da

Emitella Gordillo ¯ ierra M rian Elizabeth Tayupanda Llangari Luis Humbert

Abad Guerrero Ma i Antolino Toaquiza YugsT Marco Octavio Oviedo

Elva Cásilda/ Liria Antonio Guana g vez Eva Jacqueline az

Tandazo Claudio Alejandro Ontaneda Victor Alfonso Lagla R n ue - e

Rolando Ortega Namiña José Manuel Rivadeneira Castillo Rosario del

Carmen MoLreano Criollo Wilson Fernan Granda Vera Guido Gerardo,
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Muñoz Atlencia Willia Roberto Lagla Rodríguez William Heriberto Osorio

Ordóñez Elina ricia Castro Bus ama nofre Rosendo Alvarez Panchi
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Ugsha Jose Julio Calderóc/Ibarra GTiberto Simón Ordóñez lbárra Edgar

Gonzalo Vél ž O a a o Jerónimo or ano oW Fernando Ñ
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Chuya Chuya an Corporacnon de Marzo Gunotasig Sa tu a
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baracnRomae
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Guido Florecin ulla Agu anuel, y la misma Corpo ción para la

Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes quienes son lo · IDEICO.MISABIOS

debiendo tenerse en cuenta para la transferencia, las extensiones y números

de lotes tentativos que constan en el documento que se agrega como

habilitante en esta escritura.- SEGUNDA.- OBJETO.- El inmueble materia del ?

presente fideicomiso, se encuentra localizado en la provincia de Pichincha,

cantón Quito y ciudad de Quito, parroquia de Chillogallo y está compuesto p- r los *

Lotes números diecisiete y dieciocho de la lotización de la ASOCIACION AGRTCOLA

LA DOLOROSA, cuyos linderos y cabida constan en los antecedentes e' esta

escritura. A pesar de determinarse la cabida, la transferencia se la hace co cuerpo

cierto.-TERCERA.-CUANTIA.-La cuantía de la presente escrit ra es de

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que
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corresponde al precio pagado por los fideicomisarios a favor de los

constituyentes, en su totalidad, por lo que los señores Doctor Oscar Salomón

Poveda Llerena y Francisco Javier Ordóñez Velasco, en sus calidades de

Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social

Urbano Rural Marginal FUDURMA,declaran que nada tiene que reclamar por

es concepto.- CUARTA.- RE TITUCION.-¿L e

autoricë e fiacciona i ritiTS os lot numeros iecisiete y diecioc

referidos y siempre y cuando los fideicomisarios hayan cumplido, a su debislo-

tiempo, con las obligaciones pecuniarias y asistido a las actividades

comunitarias que la Corporación haya realizado y determinado.- QUINTA.-

SUSTITUCIONES.- En el evento de que, una vez obtenida la autorización por

parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el fraccionamiento

del inmueble, deba procederse a la restitución de cada uno de los lotes de

terreno, en los que se dividan los inmuebles signados con los números

diecisiete y dieciocho de la parte baja de la lotización de la ASOCIACION

AGRICOLA LA DOLOROSA, a favor de las personas mencionadas en la

cláusula primera, éstas o alguna de ellas, hubiere (n) fallecido, se restituirá la

propiedad del lote subdividido, o la cuota que le corresponda, a favor de s

logítimos heredúos. Para el caso de que fuere imposible locali o

determinar la residencia o individualidad de alguno de los fideicomisario's, en

un plazo igual o superior a dos años, contados desde la fecha en q

operarse la restituc n, o en el rnismo lapso no hubieren aportado

DICIEMBREN26-169Y LANIÑAC.C.MULTICENTRO,PISO l l, 0F. l l03 • TELEFONOS:AreaCode(593-2)2541 - 433 / 2543 - 939/ 2544 - 131• FAX:2904-226
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económicamente ni hubieren concurrido a las asambleas, mingas, y demás

actividades que organice la Corporación, la propiedad absoluta del log de

terreno que le correspondería, quedará a favor de LA CORPORACION DE

VlVIENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES de la parroquia

Chillogallo, sin limitación alguna del dominio, ni gravamen.- SEXTA.-
il mrtr las siermtsim

INCUMPLIMIENTO DE CONDICION.- Si por algún motivo el Municipio del

diitrito Metropolitano de Quito, no otorgare la autorización de fraccionamiento

el inmueble, materia del presente fidei omis , e lEZ AÑOS, onta s

desde la fecha de otorgamiento de este documento, el fiduciario, deberá

restituirla totalidadde los predios, a favor de todos aquellos fideicomisarios en

conjunto y que hubiesen concurrido puntualmente a las mingas, reali2ado las

contribuciones ordinariasy/o extraordinarias que se hubieren determinado, sea

para el adecentamiento y adelanto de la Urbanización conformada por los lotes

de terreno antes referidos, o para cualesquiera otra actividad que la

Corporación en los dos últimos años antariores a la'fecha en que deba

procederse a la restitución, pasará a favor del Fiduciario, quien dispondrá de

tales derechos en la forma que más convenga, buscando siempre el bienestar

de los demás beneficiarios.- PERDIDA DEL DERECHO A SER

FIDEICOMISARIO.- Si alguna de las personas que consta en la nómina /

determinada en la cláusula primera de ed‡a escritura,[no colaborare econórnipä)

11a Corporación o fidiJcÌarialesto es, no concurr e en

a mingas, no pagaren las cuotas ordinarias y/o extraordinarias que se fijaren,

etcétera, por égp s contados desde la fe'cha de
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otorgamiento de esta escritura, perderá los derechos de fideicomisario y'por lo

tanto no tendrá derecho a exigir la restitución de lote alguno de terreno,

debiendo la Corporación para la Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes

destinar tales lotes para áreas verdes y comunales reordenando o reubicando

a los demás beneficiarios de acuerdo al plano que se efectuare.- SEPTIMA.-

GASTOS.- Los gastos que demande el otorgamientode esta escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, será de cuenta del Fiduciario.-

OCTAVA.- FACULTAD PARA INSCRIBIR.- Los constituyentes facultan al

fiduciario para que solicite la inscripción de esta escritura en el Registro de la

Propiedad de Quito.- NOVENA.- JURISDICCION Y DOMICILIO.-En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y-domicilio y se sujetan a los Jueces

de lo Civil de Pichincha, con jurisdicciónen la ciudad de Quito, y a la vía verbal

sumaria.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo."

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Lody Herrera

Gallardo, con matrícula profesional tres mil quinientos sesenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientel

íntegramente por mi el Notario, se afirman y ratifican en su total contenido y

para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

DR. OSC SALOMON VEDA LLERENA /

AV.6DEDIClEMBREN26-169Y LANIÑAC.C.MULTICENTRO,PlSO11,OF, I103 •TELEFONOS:AreaCode(593-2)/2543 939/ 2544- 131• FAX:2904-226



FRANCISCO JAVIER ORDOÑEZ VELASCO
C.C.

C.V.

ELIAS GERMANICORIVADENEIRA ARICHABALA
C.C. 7 yggy
C.V.
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NOMINA DE LOS BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO SOBRE EL LOTE No. 18
DE LA LOTIZAClÓN LA DOLOROSA

No.
Actual Nombre del Socio No. Cédula Cabidade

SubLote
i Jiménez Gualán José Ulvio 1102264841 200 mts.

2 QuispeAcosta Luis Alfredo 1705634846 200 mts.

3 Toaquiza Tigasi José Alberto 0501756886 200 mts.

4 Ontaneda Romero Jorge Asdrúbal 1711927119 200 mts.
5 Toaquiza Yugsi Rosa Elena 1710087915 200 mts.

6 Espinosa Lomas María Hortensia 1000665487 200 mts.

7 Yagloa Chunga Nicolàs 060159933-5 200 mts.
8 Camacho Manuel Alejandro 1103011969 200 mts.
9 Calero Maldonado fausto David 1102824404 200 mts.

10 Ontaneda Romero Nieve Esperanza 1707963623 200 mts.

11 Japón Lima Luz María 1709408460 206 mts.

12 Briones Briones Carlos Humberto 1701118554 290 mts.

13 Villamahua Imaicela Milton Malatías 1101621928 200 mts.
14 Yangua Correa Modesto Alejandro 1707384341 200 mts.

15 Sarango Valladares Nancy Noemí 1711595387 200 mts.

16 Barahona Chica José Geovanni 1710422070 200 mts.

17 Toaquiza Tigasi José Adolfo 0502121346 200 mts.

18 Villamahua Imaicela Víctor Eduardo 1101617460 200 mts.

19 Cando Duche Manuel Alejandro 0601143123 200 mts.

20 Lagla Rodríguez Jaime Rolando 1710714989 200 mts.

21 Soto Chávez Carlos Alberto 1713863346 200 mts.

22 Albarracín Vargas Dario Javier 1715078901 200 mts.

23 Ordóñez Saca Wilma Piedad 1708739097 200 mts.

24 Ontaneda Romero Rosa Marlene 1709679797 200 mts
Rivadeneira Arichabala Elías25 , . 1707797716 300 mts.
Germamco

26 Santacruz Suárez Juan Elías 1001333275 200 mts

27 1za Barragán Segundo Estuardo 1708274558 200 mts

28 Galeas Rómulo Milton 0201079076 200 mts
29 Romero Narváez Galo Timoteo l 101858593 22 l mi



30 Jaramillo Orozco María Guadalupe 1704185584 200 mts.

31 León Piura Darwin Lorenzo 1712647567 200 mts.

32 Pinzón Gualán Maura Piedad 1711266500 200 mts.
33 ' Abad Guerrero Manuel Antolino 1710734169 200 mts
34 López Logroño Zoila Luzmila 0601680606 200 mts.
35 Romero Gualán Juan Heriberto 1101614632 292 mts.
36 Varga Minga Margarita Piedad 1704812450 200 mts.
37 Vega Gualán José Alcides 1712644895 200 mts.
38 Pilco Chimbo Segundo Vicente 0201343175 200 mts.
39 Balseca Haro Nelva Magola 1802416824 200 mts.
40 Tipán Pullopaxi Jorge Estuardo 1710850320 200 mts.
41 Toaquiza Vega José Carlos 0500865779 200 mts.

42 Flores Cadena Remigio Alcídes 1703655371 200 mts.

43 , Aulla Aguagallo María Antonia 0602993198 300 mts.

44 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.

45 Corporación "4 de Marzo" 200 mts.

46 Paredes Urrea Judith Morayma 1704832052 200 rnts.

47 Corporación "Cuatro de Marzo" 200 mts.

48 Chiluisa Calero Andrés Austorgio 1703751238 200 mts.

49 León Piura Trosqui Teodoro 1103439145 200 mts.



omo - Ecuador
NOMINA DE LOS BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO SOBRE EL EOTE No. 17
DE LA LOTIZAClÓN LA DOLOROSA

No.
Actual Beneficiario No. Cédula Cabidade
Sublote

50 QuishpeSalgado Miguel Santiago / 1714413786 200 mts.
51 Toscano Andachi Guadalupe Gimena * 1707184162 200 mts.

52 Oñate Gavilanes Jeaneth Mercedes / 1711749158 200 mts.

53 Armas Cevallos Ginna Marisol / 1710997733 200 mts.

54 Suárez Villaba Hilda Emitelia / 170196853-7 200 mts.

55 Gordillo Sierra Myrian Elizabeth / 1708840440 200 mts.

56 TayupandaLLangari Luis Humberto / 0600127856 200 mts.
57 Abad Guerrero Manuel Antolino / 200 mts.
58 Toaquiza Yugsi Marco Octavio / 1711611754 200 mts.
59 Oviedo Vera Elva Calsilda / 0910654078 200 mts.

60 Lima Luis Antonio / 0100466879 200 mts.

61 Guananga Chávez Eva Jacqueline / 1709974347 200 mts

62 Díaz Tandazo Claudio Alejandro / 1100798642 200 mts.
63 Ontaneda Víctor Alfonso i l100474376 200 mts

64-65 Lagla Rodríguez Jaime Rolando / 171071498-9 400 mts.

66 Ortega Namiña José Manuel / 0602193153 200 mts.
Rivadeneira Castillo Rosario del ,67 1709785529 200 mts.Carmen

68 Moreano Criollo Wilson Fernando / 200 mts.

69 Granda Vera Guido Gerardo / 1712647351 200 mts.

70 Muñoz Atiencia Willian Roberto / 1715278170 200 mts.

71 Lagla Rodríguez William Heriberto / 1709841587 200 mts.

72 Osorio Ordóñez Eliana Patricia / 1712772910 200 mts.

73 Castro Bustamante Onofre Rosendo / 1700913393 200 mts.

74 Alvarez Panchi Segundo Gustavo / 170008 1183 200 mts.

75 Anchapaxi ÑacataLuis Fernando / 17l 0207885 200 mts.

Ñ Gordón Utreras Iralda Mirian / 1706954813 200 mts.

77 Michuy Núñez Gloria Flercelinda / 1709191686 200 mty

78 Corporación "4 de Marzo" / 200 mts

79 Millingalli Ugsha José Julio 0501894083 200 m .

80 Calderón Ibarra Gilberto Simón 1707026447 200 ts.



81 Ordòñez Ibarra Edgar Gonzalo / 200 mts.

82 Velez Ostaiza Josè Jerònimo / 050270441-4 200 mts.

83 Moreano fiolloWilson Fernando 200 mts,.

84 ÑamiñaCarchipulla Josè Manuel 0603¾ 200 mts.
85 Cevallos María Angela 050049Ñ8 200 mts.

86 Tayupanda LLangi María Antonia 2083781 200 mts.

87 Tipán Lara José Antonio 1707255962 200 mts.

88 Peña León Ferry Jav 1712431111 200 mts.

89 Oñate Ibarm Luis Fernando 6 200 mts.

90 Pinda Minia Segundo Mariano v' 0602568560 200 mts.

91 Minango Díaz Ligia Marelomila / 1701733261

92 \ Chuya Chuya Juan José 0300471562 200 mts.

Corporación "Cuatro de Marzo" 200 mts.

94 Gunotasig Santucho Natalia Verónica / 1713197505 200 mts.
95 Guanotasig Ugsha Manuel María / 0500911821 267 mts.

96 Armijos Piura Elisa María / 1707467294 2
Zambrano Romero Verónica Araceli 0702338021 200 mts.

98 Mera Jácome Nelly Senaida V' 0501200828 200 mts,

149 Nagua Ríos ÒuidoFlorecindo 0703798744 20

150 Aulla Aguagallo Manuel ' 06024 200 mts.

Sr. Elias Germanico Rivaden ira

Presidente



MIES DIRECCIÓN DE ASESOR

24 80Oficio No. -DAL-ACA-2007
Tramite N° 6018-MIES-E
Quito, 28 NOV2007

Doctora
Patricia Berrnûdez Lasso
ABOGADO PATROCINADOR DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO
URBANO
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado en esta Cartera de Estado, solicita se le certifique la
última directiva registrada en esta Cartera de Estado de LA FUNDACION PARA EL
DESARROLLO UIU3ANO MARGINAL

Al respecto, adjunto sírvase encontrar en una foja certificadas lo solicitado.

Atentamente ostón Eco

Dr. G ; Lópe Endara MIES
DI DE A A LEGAL·

Elabp do por: Amelia Castellanos
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Qu::o- Ecuador

DrAalmo AHidoNbda ,

wnnr Duclar o·Ecuador

2.\LOMON POVEDA.
TE'UDEN . DE LA FUNDACION A L DE.SÃRR L URB.\NI.

kAL itLARGINAL -FUDURALA.

h: mi considerneton:

n rrpnerta a su oficio de mnrzo 29 de 1099.. participando la nominn de la Directi a de
"NI).·\t WIN PARA El, DEMRIG H,l,t l 3 'lAL Uld.sANI killAL l·\PGIMI

L DiiRAIA. con do nicilio en la ciudad de Unito, provincia de Pichincha elecida en
.unblea Gener al ck oclubre l7 de 1998, para el período 1998-2000, le e::pr se go , por

a:rphdor 10': reque Ho:: peninentes se im procydido im regtstrar la reti da directro
,alernouin asi:

ITE IDENTE: SALOMON POVEDA /
D 1TP.EsiDENTE: 90R =EALTUNA
D'l:PElb\ , AUDlA VILLAMARIN
!! i 'T' W.E-TECUTIVO: FRANCISCOGIG.30ÑEZ/

T.I.TAllia: MILTON VAIl0AS
,

A l US PRINClllALE3: CESAR GALLEGUS,VK ENTE E ALADA
SILVlO BENAVlDEL UEY \i.Li

'd.El SLTLEKFE.S: ANGEL PAPJIR, PATIUCIO N ÑE"
FABIANTAPIA .

uti<hul<fe ins tinemnentos son de exclusiva responsabilidad de los peticiou:uius de
ah:u a su Eikplad, se .Ilevarà a conocimiento de las oderidades compeleuks yd

r nignna oposibión Ihndamental que se relacione con el registro de lin presente
clo n. e! niismo Aptedartisom enso hasta qu- se emita la resolucion corr,spondiente.

evin una exi,nstivé lhveslicacion.

L.IVAN DE. POZOD.
-. In

RECTOR DE ASFSORIA JURIDICA Diin Lamit
miem .dB ' o CA y da FE e pie e

MËN e ao ce FIEL C MPULSA

lES
AssegO d a c c se pus e rr ta.

FuncionarioResponsable

Copial2 2-
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ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

¶¾gg
CERTIFICADODEVOTACf0N

53-Ô213
,

1702535762
NUMERO i I : CEDULA
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Dr. AJfonso Freire Zapata'R.ep ú 6 [íc a fe ( 'Ecu a io r
Quito Ecuador

inisterio
d~eoesauroŒoUrbano y vivienda

Quito, 24 (C) g
Oficio No.-

.,
- QJ8 7 5

Doctora
Patricia Bennúdez Lasso
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio s/n y s/f, en el que solicita se certifique que la Corporación para la
Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES" no ha registrado otra
directiva desde el 23 de septiembre del 2004 , la misma que sigue conformada de la
siguiente manera:

PRESIDENTE Sr. Elías Germánico Rivadeneira
VICEPRESIDENTE Sr. Modesto Alejandro Yangua Correa
SECRETARIO Sr. Carlos Humberto Briones Briones
TESORERO Sr. Luís Antonio Lima
VOCALES PRINCIPALES Sr. Milton Malatías Villamagua Imaicela

Sr. Marco Octavio Toaquiza Yugsi
Sra. Sonia Raquel Vera Díaz

VOCALES SUPLENTES Srta. Luz Benigna Celi Díaz
Sr. Segundo Ricardo Anchapaxi
Srta. María Ibelia Soto

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

José Arévalo Astudillo
DIRECTOR TECNICO DE ASESORIA JURIDICA /

Dirección: Av. 10 de Agosto #2270 y Luis Cordero Telfs.: 2508942 / 2555758 . e-mail: sec generál@miduvi.gov.ec - Quito - Ecuador
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
El DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA

' '
Distrit'oMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOM r

Ct
7 6 TRAMITE No.: 12 3 6IfÚANSFERENClÌ8/10 / 2 0 0

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD a goose FreireLapata
PRESENTE Quito e ßcuador

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA
FUDURMA

A FAVOR DE CORPORACION DE VIVIENDA 4 DE MAR20 DE LO

PREDIO : 5137309,t/37302 TPO

4DETERRENO:
*28.600

cc

CUANTIA $ : ÄlJ ÙOTA :

FINANCIAMIENTO : PÓRCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD
******

, NEHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA $***** **246, 24

****** ****

ATE ÌÄ o\
Fa IRA DE

TL rS TEI NCIA '*

D < D ¾1MD

J ANSFERENCIA DE DOMINIO /

ADMINISTRACION CENTRAL /
19/01/2007

S.R.
F982 NY 08314



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO QUITO

REGISTROl)El.APitOPIEDA1) CERTIFICADO No.: C40527701004
DEL CANTÔN QUITO

FECHA DE INGREso: 23/11/2007

CERTIFICACION

Referencias:22/07/1996-PO-8746f-10930i-29216r /fs
Tarjetas:;TOO000159632;

a c i Re de los índices y

1.- DESCRIPCI0Ñ ÉiA ËgOP DÀD
Lote de terreno dûlnero DIECIOCH 18là a s tuado en ] rroquia Chillogallo
de éste cantón
2.- PROPIETARIO( ):
Adquirido porily TUNDAGIO PARNEL DESARR LL SOCIÄL RBANO RURAL
MARGINAL FÙÏJIÈŸfÑ
3.- FORMA DE¾DQÚISÏQIÖY AÑTISCEDENTES:
Mediante compr(§ José;Ege6ei uricho Centeno y Margäriia onc poi Curicho Anatoa,
según escritura otorgada elþnco de ulio de mil.novecientos tiegënta y seis, ante el notario
doctor Fausto MoS,ins ti ly inte yd ýjulio del misn$pñg ést i por adjudicación
hecha por la Asociacióir ÄgrícolaLa I)ol iosa el reinta de énéro de mil novecientos
noventa y dos, ante el n Kri6BootdiHÈßt6ÝalÍej inscrita Betede julio del mismo
año.-
4.- GRAVAMENES Y ÖBSERVACIONES
Por estos datos no se encheritáningún gravam hipotècari übiénse hace constar que
no está embargado niji hggd enajgan LOSJEC STROS DE GRAVAMENES

AN SIDO REVISADOSHASINEE4 DE DI IEMBRE EL2007 ocho a.m.
e nsable: RODRIGO OP C

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENIDE RESPONSABILIDAD.AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADG30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEI,APROPiEDAf' CERTIFICADO No.: C40527701003DEL CANTON QUITO

FECBA DE INGRE$O: 23/11/2007 r.gonsofreiterapata

p ge LEcuador

CERTIFICA CION

Referencias: 19/07/1996-PRO-8700t 10865i-29032r
Ta rjetas:;T00000057154;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrad d Rgiedad d ste a t a revisados los indices y
libros que i guÍËÊË Il I for
1.- DESCRIPCIÔÑÙl1 AEROPIEDAD
El lote de terrend iinmeroDiez y sieté 961 baja, de la Loti a n de la Asociac ón
AgrícolaLa DoloroíÀar oqtiia Clyillogall Cantón
2.- PROPIÉTARIO(S):
FUNDACION PARA E ËŠARRÖLLO SO UR ÀN MARGINAL
FÖDURMÄ

.- FORMA DE:ÀDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comprà a los cányties Liiis Alfredo Inga Pánche àr oseljna Caklerón
Toapanta, según (critur iggadaél cine de julio de inil n en tè 11 venta y seis, ante
el Notario doctor Faustä M6rá, iiisorita 1diez y nueve de jul d hill lidvecientos noventa
y seis. Habiendo éstos ad4ùigido pófpdjudi aciði dela Aso lì AgrícolaLa Dolorosa,
el treinta de enero de mil:iBŸecietils Lo$eË ËÊtá doctor Héctoi· Vallejo,
inscrita el siete de juliodÛiÏÏnåvÄiëntosnoven d6Ë
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS-REGIS.TROS DE GRAYAl IE ES REYISADOS HASTA

L 4 DE DICIEMBRE DEIg007 ocho a.n
ponsable: RODRIGO OgÖ¾$Ö

\\\\lilllllllI

l.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILI AD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERT1FICADO 30 DIAS



m a = aw w.m am ar ika m am E EEGRE E¶$(y gg g.
BE PICHIN HA

AÑO
'

- DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-06-29-
CEDULA/RUC - NOMBREŠ .

inen455sso rapp I'E vivy 4 pp MAp7n DF T WR-66-90- 1 9 1
Avaldo imponible

.
Valor Anual. .

- Totalidad Exoneración Rebaja ¯ Interés

CONCEPTO A '4 Valor Coactiva
CANGELACION:REGISTRDSOYË 24.62

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

s

TRANSACCION

VETTA FODURMA 3 94 9

IIREHl-HEEl REC O FINANCIERO

H. 00NSEIO PROUIN IAL
DE PICHINCHA

AÑO . DIRECCIONFINANCIERA - : :
. . FECHA DE PAGO

200¯' COMPROBANTE DE COBRO 2007-06-29-

61002466550 C RP DE VIVI 4 DE MARZO DE L 2007-06-29- 1 a 1
Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad E×oneración Reb a Interes

94 694 00 0 00 0 00 0 00 0 0

é:gg Coactiva
CONCEPTO CANCELACIONALCABALÁÊ2006 Valor 2.46
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL LSO O00

Subtota

10

r . tr Il Banco Óuenta Pag 'Total

TRANSACCION

VENTA FUDURMA 329468



ICIPIO DEL DISTRITO METRÜP N DE I,Ÿ
DIRECCION FINAÑCIÈÃÄ

F HA DE PAGO

CEDL LIC N MSHE

DIRECCION CLAVE ATASTFIAL

AVALUO C )MERCIAL XO H AVALUO MPONIBLE EMISION UMER DE PREDis]

CONCEPTO VALOR CÒ CEPTO VALOR .

ISÀCCl PAGINA \NC . : S T TA

.
.

PAL T lAL

RESPONSABLE

No. Oy QQQ ( DIRECTORAFINANCIËP,A DE RENTAS

CONTRIBUYENTE



" RAZÛN..- SE OTORGÓANTE MI , EL VE I NTE Y OCHO DE NOV I EMERE DEL
AND DOS MIL SIETE Y EN FE DE ELLO CONFIERG ESTA SEGUNDA
COFTA I_¯a-.i-:: IFICADA DE EBER.iTl...!RA F1..nii.:il DE CONTR.ATO
DE CONSTITUCION DE FIDEICOMISO ETTORGADO FilR: FUNDACION PARA
EL DESARROLLO SOC I AL URBANO MARG I NAL FUDURMA Y L A
CORPORACION DE VIVIENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES. EN

/ DOCT NSO-FRET R APATA .
TARIOJácIM CUARTO DEL CANTON QUITO

.

Dr Alfonso Freire ZapataQuito- £euador
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NOTARIA VIGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

SEûUNDP COPIA CERTIFICADA

De la escritura de: FROMESA DE COMPRMENTA

Otorgada por: Esina imAY MB

A favor de: CARMFNE THER AN TFRaj 97408

Parroquia: Multa: i 2m A

Cuantía: " Avalúo:

Quito, a 2 E SãPDEMBRE DEL 2007



DR. GABRIEL COBO U.
NotAxio VIGESIMO Ï ERCERO

GC
I EXTRACTO

2 1.ACTOOCONTRATO:

3 PROMESADECOMPRAVENTA

4

5 2.FECHADEOTORGAMIENTO:

6 14 DESEPTIEMBREDEL2007

7

8 3. OTORGANTES:

9 JOSEVEGAVEGAY

10 MONICAJEANNETHACUÑAAVILA

! I

12 4. A FAVORDE:

13 CARMENESTHERANTEBALTAZACA

14

15 5.0BÆTO:

IROMAEDSADECOEMPRAVENTADEL 7% DENoDECHO AYACCIONES

18 LOTlZACIONDELAASOCIACIÓNAGRICOLALADOLOROSA.

I9 6. CUANTÍA:

20 USD$.3.200.00

21

12 7. MULTA:

23 USD$2.000,00

25 8.USICACIÓNDELINMUEBLE:

26 CANTÒN: QUITO

27 PARROQUiA: CHILLOGALLO

28 PROVINCIA: PICHINCHA MMV.



DR. GABRIEL COBO U.
OTARIo VIGESIMO Ï ERCEROGC

I

PROMESADECOMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONS

OTORGADOPOR:

JOSEVEGAVEGAY

7 MONICAJEANNETHACUÑAAVILA

AFAVORDE:

Ia CARMENESTHERANTEBALTAZACA

I :

I: CUANTikUSD$3.200,00

s. MULTA:USDS2.000,00

t: DI 2 COPIAS

I

MME

En la cudadde San Franc:sco de Quito,DistritoMetropolitanaCapitalde la

Repúbca delEcuadorhoydia tornes catorcede septiembredel anodos mã

sete antemi DoctorGabrielGoboUrquizaNotarioVigésimoTe'cero del

2 CarMn Daito.comparecen:por una parie los cónyugesseñoresJOSEVEGA

2 VEGA Y MONICAJEANNETHACUÑA AVILA, en su calidad de

..> PROFTENTESVENCEDORESy, por otra parte la señoritaCARMEN
1° ESTHERANTEBALTAZACA,solteray aorsus propiosderechos en esitcao

La de PROMTENTECOMPRADORA.-Lescomparecientessonde naoondidad



e::umriarmmagres de ecad y coronadas en esla C;odad; a quWe5 06

:e-day fe er v ud te haberre ex, tidosas cedelasde cocadar a cuyas
' copr 'etostato debidamentecertifcadas pa· m agrego a es:a estilra

como decrantos fata:anies y me sa:icitan elevat a esartura publicae,

: contemdede la mirda ote me entregancuy::eror literal y CJe trans:r be es

a e sigente. SEÑORNOTARIO:En e Regis:roca EsentulasPubbeasa su
~ cargo sirvase ncorporar una promesa de com:Ya venla de Dereches y

Ace arcs, af :ener de las s gulentes cláusulas. PRIMERA.

COiPAREDIEN ES.- Comparecenat c:orçamientode la presente est ifra

I pùt>ca po' una par:e los cópages vosè Vega Vega y Mónica Jeannet

i AC.P.aA:A er catead de protracales vardedores par sus acrochoc y p:

I oua parte la señorne Camer EstherAnte Bahazacapc'su: proates derecho

I cui n er adelanle se denominara la 3remitente compradamb:

i comprecentes son mayo"esde edea y nàblies para comra:ary o½gwe

SEGUNDA..AWE3EDEWES- les cóny.>ges Jose Vega Vega y Mario

Jeanne.h AC.f a Avila son propietares de dereches y acciores en e late :le

riano it.QireroCientodos, ubicado en la parte baja de la lotizaciónde la

asocacd- ag'da a de a Dotrosa, de la parroqua CNilogab de este Cañó-

00 o proire a de Riebncia con retreola No CHi-00109892 acquirdo

: reano coŒpraa la Furcace, para el desaffoio social Uroaro ral

Vargmal-FUDURMAse;ùr escrturapubbcaorpacs el tie3 r.e cetJbo dei

c:s 1ú src ame Notariccuartadei cantonQuito.DoctorJaime Ailón Alban,

cscr.ta e d.e:,nuse de abri del dos mildos al msmo que se erica-re

:We/3:n dme 6 ts sguames Sndicas por e, NORTE.nalle ves i en

catt.rcarnal os y circusata .:erdmetros; al SLR. cte cuatroert catorce metes

cet crierta confirectres;iŠTE. totec ente três en trecerietrosy othema

anelle; CESTElate cent: unaen t'ete Œeros y och 1:a ær::metros

cor sa seça-ticatab: de dosiertos me:'os CJädTdes cor veirtta y sole



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMO Î ERCERO

I decímetros cuadrados.TERCERA.-Promesade CompraVenta.- Co los

2 antecedentes anteriormenteque forman parte integral y esencial de

3 presenteescritura promesade compraventade derechos y acci es, los

4 promitentesvendedoreslos cónyugesJosé Vega Vega y MónicaJeanneth

5 AcuñaÁviladan en venta el unopuntosieteporcientode derechos y acciones

6 del inmuebleanteriormentedescrito.En la CláusulaSegundaco todossus

7 usos,y costumbres,y servidumbres Activasy pasivas. CUART .-PREClO.-

8 Preciototalde la venta es de tresmildoscientosdólaresamerianos de los

9 Estados Unidosde NorteAmérica,pagaderosde la siguientefor a a\ contado

10 en el momentode la firma de la presente promesa de com ra venta, la

11 escrituradefinitivase entregaraen el plazo de TRESAÑOSal omentoque

12 los directivosde la lotizaciónaprueben\os p\anos definitivosy tenganla

13 autorizaciónpor parte del Municipiopara la entregade escriturasindividuales.

14 QUINTA.-MULTA.-en casode incumplimientoen cuantoa las fáusulas de

15 este contratomateria de esta compra ventas es de DOS IL dólares

16 americanos.SEXTA.-SANEAMIENTO.-La parte vendedora manifiestaque

17 sobre el inmuebleque se vendepor mediode esta escriturade derechosy
18 accionesno pesa ningúngravamenque limitesu dominio, no obstantese

19 obligaparacon CarmenEsther Ante Baltazaca,alsaneamientode lovendido

20 en caso dado dentro del tramitede ley. SEPTIMA.-ACEPTAClÓN.-señorita,

21 Carmen Esther Ante Baltazaca acepta la presente PROMESA DE

22 COMPRAVENTAhechaa su favor,porconvenira sus intereses.OCTAVA.-

23 POSESlON.-la promitente compradoraentra en posesión del inmueble

24 descrito anteriormenteen cláusula Segunda de antecedentes. NOVENA.-

25 GASTOS.-Losgastosquedemande elotorgamientode la presente Escritura

26 de PromesaCompraventa,hasta la inscripciónen el Registrode la Propiedad

27 del CantónQuito,correde cuentade la partepromitentecompradora.Usted

28 Señor Notariosirvase incorporarlas demás cláusulas de estilo para la



l completa validezdel presente instrumentopúblico.Firmado)Abogado César

2 Moreno,conmatriculaprofesionalnúmerooncemilcuatrocientosveinte yseis

i del Colegiode Abogadosde Pichincha.-HASTAAQUÍELCONTENIDODELA

4 MINUTA,que queda elevadaa escriturapúblicacon todosu valor legal,.leida

5 que les fue a los comparecientespor miel Notario,se afirmany ratificanen

6 todosu contenidoy para constanciade ellofirmanjuntamenteconmigoen

7 unidadde actode todolocualdoyfe.-

8

11 f)José VegaVega gg
12 C.C. V YY FÑO C.V.

13

14

16 f)MónicaJeannethAcuñaAvila

17 C.C. f-coof

18

21 f)C'armen sthe AnteBa\tazaca

22 C.C. O§O2
.g...g

C.V. O O

24 '

25

26 DOCTO ABRI OBOURQUIZO

27 NOTARIOVIGÉIM ERODELCANTÓNQUITO

28
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA .

CUARTA

Dr. aime Aillón Albin

CESIÓN DE DERECHOS

OTORGADO POR:

JOSE GIOVANNI BARAHONA CHICA Y SRA.

AFAVORDE:

VICTOR EFRAIN ZAPATA CISNEROS

CUANTIA:USD 500.00

DI COTIASPR

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes veinte y dos de

octubre del año dos mil siete, ante mi DOCTOR JAIME

AILLON ALBAN Notario Cuarto de este Cantón comparecen

por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges

señares JOSE GIOVANNI BARAHONA CHICA Y ALBA GRANDA

VERA, de estado civil casados, por sus propios

derechos; y, por otra parte y en calidad de CESIONARIO

el señor VICTOR EFRAIN ZAPATA CISNEROS, soltero, por

sus propios derechos. Los comparecientes son de



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Duito, a

quienes de conocer day fe; y, me piden que eleve a

escritufa pública la siguiente minuta que me-entregan,

cuyo tenor literal transcrito integramente a

continuación es el siguiente.- SEMOR NOTARIO.- Sirvase

Elevar a escritura pública, la minuta contenida en los

siguientes términas: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de cesión de

derechos, por una parte en calidad de CEDENTES, las

cányuges señores: JOSE GIOVANNI BARAHONA CHICA y ALBA

ESPERANZA GRANDA VERA; .y por otra, en calidad de

CESIONARIO, el señor VICTOR EFRAIN ZAPATA CISNEROS,

soltero. Los comparecientes con ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en 'esta ciudad de Duito,

comparecen por sus propios y personales derechos.

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Decimo Cuarto del Cantón Duito, Doctor

Alfonso Freire Zapata, . la Corporación para la

Vivienda .Cuatro de Marzo -de los Arrayanes. y la

Fundación para el desarrollo. Urbano Rural Marginal

FUDURMA, constituyeron fideicomiso civil sobre el

inmueble consistente en los lates de terreno signados

con los Números diecisiete y . dieciocho de la

Latización La Dolorosa, de aproximadamente catorce mil

quinientos metros cuadrados de superficie, cada uno,



DR. JAIME AILLON ALB

NOTARIA localizado en la el barrio actualmente conocido como
CUARTA

Cuatro de Marzo de los Arrayanes, de la parroquia

Chillagallo, cant6n Duito, .con la obl' ación de

restituir sendos lates de terreno de apr simadamente

doscientos metros cuadrados de superficie a favor de

la nómina de personas que constan en la referida

escritura, entre los que está el señor JOSE GIOVANNI

BARAHONA CHICA, de estado civil casada con la señora

Alba. Esperanza Granda Vera, en calidad de

beneficiario del late de terreno, que debe realizarse

de los inmuebles antes referidos. Con este

antecedente., las partes acuerdan: PRIMERA.- Los

cányuges JOSE GIOVANNI BARAHONA CHICA Y ALBA

ESPERANZA GRANDA VERA, en adelante denominados

simplemente los CEDENTES,- transfieren a perpetuidad a

favor del senor VICTOR EFRAIN ZAPATA CISNEROS, en

adelante denominado simplemente EL CESIONARIO, . y

quien adquiere para si todos los derechos que tienen

en el fideicomiso referido en los antecedentes de esta

escritura, y particularmente el derecho a que una vez

cumplida la condición establecida en el fideicomiso,

se le entregue o restituya el lote de terrena

actualmente signado con el Número dieciséis, de

doscientos metros cuadrados de .superficie.
SEGUNDA.-

Una vez que se proceda a la restitución del

fideicomiso referido en los antecedentes de esta

escritura, el cesionario tendrá derecho a que se les



transfiera a perpetuidad e incondicionalmente la

propiedad plena de un late de terreno de doscientos

metros cuadrados dentro del inmueble referido en los

antecedentes de esta escritura, y conforme a la

ubicación y linderos establecidos en la cláusula

segunda, del que el cesionario toma posesión a la

firma de este documento. El cesionario se compromete a

cumplir con las obligaciones pecuniarias y demás

actividades que la Corporación para la Vivienda

.Cuatro de Marzo de los Arrayanes. determine,

aceptanda en su totalidad las términos constantes en

la escritura de constitución del fideicomiso.

TERCERA.- La cuantia de la presente cesión es de

GUINIENTOS DóLARES AMERICANOS, que el cesionario paga

a favor de los cedentes al contado y: en moneda de

curso elegal :ÿ àsi expresamente declaran :recibir los

cedentes :sin tener reclamo alguno que --formular.

CUARTA.- En:caso de controversia, las partes renuncian

fuero y-domicilia y.se sujetan a los jueces de lo

Civil de Pichincha y a la via verbal-sumaria. GUINTA.-

Los gastos .que demande ' el otorgamiento de esta

escritura es de cuenta -del cesionario. .Usted, señor

Notario, -se servirA'agregar las cláusulas -de estilo.

HASTŒ AGU± LA MINUTA.- La minuta se encuentra firmada

por la doctora Patricia,Bermudez Lasso, portadora de

la matricula profesional número tres mil cuatrocientos

cincuenta y cuatro, del Colegio de Abogados de



DR. JAIME AILLON ALB N

NOTARIA .Pichincha-- Para el atoraamiento d la presente
CUARTA -

escritura pública; se abservaron todas cada una de

los preceptos legales que wel caso requi. -e:

y, leida

qu.e les fue a los comparec::ientes por mí el Notarit::11

aquellos se afirman y ratifi,::::an en todo lo expuesta"

y, para constancia firman conmigo en unida.d de acto,

de todo lo cual day fe.-

X
/ T/°W + O

SR. JOSE GIOVANNI DARAHEAU3 CHICA C.C..

/ IRSBY.29'7-f
SRA. AL.BA ESPERANZA GRíàNDA VERA C.C.

X

SR. VIC JR EFRAIN ZAPATA CISNEROS t..,.C.

FIRMADO) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL
ANTONQUITO.
DJUNTO DOCUMENTOSHABILITANTES.-


